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I. 

INTRODUCCJON 

Como primer punto, es indispensable señalar los al 
canees de este trabajo. Sería demasiado ambicioso pretender 

realizar un exhaustivo análisis de las medidas que -tanto a 
nivel nacional como internacional- se han propuesto para evi 
tar el alarmante deterioro de las condiciones ecológicas; s~ 
bre todo, teniendo en consiqeraci6n que, en los últimos años 
el proceso destructivo del medio ambiente se ha incrementado 
debido a las fases de industrialización y de desarrollo de -
la tecnología, a la presencia de la guerra, o bien, sencill~ 
mente, a la realización de las actividades propias del proc~ 

so productivo de la sociedad en general. 

Por esta raz6n,.en este trabajo se intentará, úni
camente, realizar una evaluación de las medidas que a este -
respecto se han tomado en la Legislación Nacional, inscrita 
dentro del contexto de la aplicación del Derecho Internacio
nal. 

Se intentará realizar esta evaluación partiendo de 
una base o premisa en la que se considera necesario estudiar 
los vehículos jurídicos edificados por la sociedad interna-
cional con el fin de restituir la armonía ecológica, remi--
ti~ndolos al caso concreto de M§xico; lo cual permitirá veri 
f~car la eficiencia y vigencia de los mecanismos y ordena-~
micntos que se han desarrollado en nuestro país para evitar 
y solucionar las consecuencias que, en materia ambiental, 
trae consigo el proceso productivo de nuestra sociedad. 
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De esta manera podrá determinarse si la Legisla--
ción Mexicana en materia ecológica contribuye efectivamente 
al desarrollo y mejoramiento del medio ambiente; o bien, si 
sus alcances son limitados, se podrán vislumbrar posibles s~ 
luciones objetivas que conduzcan hacia la obtención de mejo
res resultados en esta difícil tarea. 

A través del Primer Capítulo se conocerá el Dere-
cho Internacional como marco de referencia a lo que se plan
teará más adelante, delimitando su competencia y estudiando 
los aspectos más.relevantes como son : conceptualización, 
origen, sujetos, fuentes y la responsabilidad internacional 
como punto de vital importancia en las cuestiones de medio -
ambiente. 

El Capítulo Segundo explicará de modo genérico lo 
que es y significa el medio ambiente y si interrelación con 
el hombre a lo largo de su desarrollo. Asimismo, tratará 
de recuperar los aspectos globales de la ecologia y el lmbi
to que les concierne. 

Durante la exposición del Tercer Capítulo se loca
lizarán los antecedentes y las acciones de la Comunidad In·
ternacional que sembraron las bases del Derecho lnternacio-
nal del medio ambiente, así como las primeras resoluciones a 
este respecto. 

Por 6ltimo, se inscribir5 en el contexto internn-

cional la Legislación Nacional para redundar en un análisis 
de sus condiciones con relacl6n al proceso evolutivo de las 
medidas y ordenamientos concertados internacionalmente sobre 
el medio ambiente. 
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Por otra parte y en virtud de que al haberse fina
lizado la elaboraci6n del presente trabajo, fue firmada la 
" Ley General del Equilibrio Ecol6gico y la Protecci6n Am- -
biental '', fue necesario incluir un adendum mediante el 
cual se expone un análisis de la nueva perspectiva legal del 
medio ambiente en nuestro país, mismo que al otorgar vigencia 
a este trabajo, cumple con el compromiso de aportar un punto 
de vista particular en el extenso quehacer del Derecho Inter
nacional del Medio Ambeinte, vinculado con la Legislaci6n Na

cional. 



CAPITULO I 

EL DERECHO INTERNACIONAL 

A. Conceptualización 

a. Definición 

Con el fin de alcanzar la definición más preci 
sa de Derecho Internacional Público, es necesario conocer las 
concepciones que a este re~pecto han ido elaborando a tra-
vés del perfeccionamiento del propio Derecho, esbozadas por -

algunos de los más importantes estudiosos de esta materia. 

En primer término, Henry Bonfils lo define co

mo el"· .. conjunto de reglas que determinan los derechos y o
bligaciones respectivos de los Estados en sus relaciones - -

mutuas ... " (1). 

Manuel J. Sierra observa que se trata de un 

" ... conjunto de principios, normas y reglas de cumplimiento 
obligatorio que fijan los derechos y los deberes de los Esta

dos y rigen sus relaciones recíprocas ... " (2). 

Para Max Sorensen, el Derecho Internacional 

Público se explica como el" ... sistema jurídico cuya función 

(1) BONFILS, Henry. Manuel de Droit Public. Arthur -
Rosseau Editeur, París, 1905, pág. 13. 

(2) SIERRA, Manuel. Tratado de Derecho Internacional Públi 
co. Ed. Porrúa, México, 1959. pág. 15. 
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principal es regular las relaciones entre los Estados. A -
medida que los Estados han formado organizaciones entre sí, 
esa disciplina ·ha debido ocuparse también de las organiza- -
ciones internacionales ... " (3). 

Por su parte, Alí Ross señala que " ... el DIP 
abarca aquellas normas que regulen las relaciones de todas 
las comunidades jurídicas soberanas entre sí ... " (4). 

Césas Sepúlveda, aclara que es" ... el con-
junto de normas jurídicas que regulan las relaciones de los 
Estados entre sí, o más correctamente, el derecho de gentes 
rige las relaciones entre los sujetos o personas de la Comu 
nidad Interrtacional. .. " (S). 

El Dr. Modesto Seara Vázquez, concluye que -
el DIP es el "· .. conjunto normativo destinado a reglamen-
tar las relaciones entre sujetos internacionales ... " (6). 

En la concepción de Georg Schwarzenberger, -
el DIP se define como" ... el cuerpo de reglas legales que 
se aplican entre los Estados soberanos así como a otras en
tidades a las que se les ha otorgado personalidad interna-

cional ... " (7). 

(3) 

(4) 

( 5) 

(6) 

C7. 

SORENSEN, Max. Manual de Derecho Internacional P6bl! 
co. Mlíxico, 1981, pág. 53. 
Cit. VEDROSS, Alfred.D.erecho Internacional Público.
Sta, ed. Ed. Aguilar S.A. Madrid, 1969. pág.4. 
SEPULVEDA, César. Derecho Internacional Público. 7ma. 
ed., Ed. Porrúa, México, 1976. pág. 11. 
SEARA V., Modesto. Derecho Internacional Público. 9ma. 
ed. Ed.Porrúa, México, 1983. pág. 28. 
SCHWARZENBERGER, Georg; A Manual of International -
Law. 6th. ed. Professional Books Limited, London, -
1976. pág. 3. 
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Luego de haber expuesto las definiciones ante 
riores, toca englobarlas en una que muestre a manera de con
clusión, lo que es el Derecho Internacional PGblico: 

El Derecho Internacional PGblico es un conju~ 
to de normas que insta a los sujetos, con reconocida capaci
dad, ejercer derechos y obligaciones diferentes a las que 
confiere el derecho interno y que le son otorgadas a nivel -
internacional. 

Toda vez que los objetivos del Derecho Inter
nacional Público han sido tratados, cabe considerar que para 

su consecución se requiere de dos maneras fundamentales dif~ 
rentes: sin o con la amenaza y el uso de la fuerza; ahora -
bien, dado que la obediencia al orden social es voluntaria, 
es necesario formular sanciones o medidas de coerci6n que &! 
ranticen el cumplimiento de las acciones deseadas (8), sien
do ésta la razón por la cual el orden social o derecho" ... -
puede ser claramente disting•iido del orden religioso, por un 

lado, y al orden simplemente moral, por el otro ... " (9). 

b. Conceptos Afines 

Habiendo definido el DIP, a continuación se -
mencionarán aquellos conceptos afines, que por su propia na
turaleza son confundidos con el DIP. Para este fin, primer~ 
mente debe considerarse que, como lo explica Charles - - - -

(B) KELSEN, Hans. Principios de Derecho Internacional Pú 
blico. Ed. El Ateneo. Buenos Aires, 1965. Pág. 3. 

(9) IBID, pág. 4. 
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Rousseau, el ''· .. derecho de gentes (o DIP) constituye la 
parte principal de ... las relaciones internacionales (pues) 
considera estas relaciones desde el punto de vista juridi--
co ... " (10) no siendo éste el sentido de los siguientes con
ceptos: 

1. La cortesía internacional 

La fórmula de cortesia internacional se apli
ca a aquellas prácticas que surgen de los usos o buenos moda 
les implicados en la vida social entre los sujetos del DIP y 
sin embargo, " ... carecen de la obligatoriedad típica del -
derecho ... ". Es por ello que en algunos casos, actitudes de 
cortesía llegan a institucionalizarse hasta alcanzar el ran
go de reglas jurídicas y a la inversa, algunas prácticas co~ 
setudinarias se convierten en meros modales de cortesía ( 11). 

2. La.moral internacional 

La moral internacional es, corno en el caso de 
la cortesía internacional, un concepto con el que, con mayor 

frecuencia se interfiere al pretender conocer la correcta -
concepción de Derecho Internacional¡ no obstante, debe recor 
darse que la diferencia con éste último estriba en que el 
DIP es un derecho consensual fundamentalmente, y que '' ... co 
mo todo derecho, el internacional trata de garantizar un - -
minimum ético, dejando fuera de su campo a otro sector de la 

moral. .. " (12). 

(10) ROUSSEAU, Charles. Derecho Internacional Público Ed.
Ariel. Barcelona, 1968. p&g. 1 

( 11) Cfr. SEARA V., Mode·sto Op. Cit. 
ROUSSEAU, Charles. Op. Cit. 

(12) SEARA V., Modesto. Op Cit. pág. 29 
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3. La política internacional 

Establecer la definición y diferenciación de 
la política internacional con el DIP, daría lugar a un traba 
jo de mayor extensión, profundización y análisis, en este ca 
so y para los fines del presente, será suficiente con menci~ 
nar que la política internacional se refiere a la probabili
dad de que un actor dentro de una relación social internacio 
nal, estfi en posición de llevar a cabo una voluntad -en la -
que está implicada la lucha por el poder, concepto reelevan
te de la ciencia política-, a pesar de la resistencia que se 
presente, considerando o no las bases legales de hecho o de 
derecho sobre las que esta probabilidad está descansando. 
Es decir, que tal y como lo menciona el Dr. Modesto Seara, -
" ... (a la política internacional) le interesan las relacio-
nes internacionales desde un punto de vista primariamente 

fáctico, sin la referencia al deber ser ... " (13). 

4. La economía internacional 

En un sentido amplio y general, la economía -

internacional puede definirse como el estudio y prácticas de 
aquellas relaciones entre los actores internacionales encami 
nadas a la satisfacción de las necesidades materiales o de -
cualquier otro tipo, cuyas ramas fundamentales son la produf 
ción, la distribución y el consumo. De lo anterior, se des-
prende que en conclusión, el objeto del DIP es sustancialmen 
te distinto al de la economía jnternacional por ser el prim~ 
ro, en extensión, un orden social. 

(13) IBID, Pág. 29. 
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c. Prop6sitos y Funciones del 
Derecho Internacional Público. 

Una vez definido DIP, así como diferenciado e! 
te concepto de otros con los cuales se incurriría en el error 
de confundirlo en cuanto su objeto de estudio, damos ahora lu 
gar a precisar las distintas funciones que el DIP realiza en 

el área que le compete.· 
En primer tfirmino, Georg Schwarzenberger esti

ma que el DIP tiene tres prop6sitos o funciones primordiales: 

- Ser instrumento de poder, 
- Regulador de intereses recíprocos y, 
- Coordinador de esfuerzos comunes. 

El DIP como instrumento de poder, defiende 

Schwarzenberger, deber entenderse que" ... sucede cuando los 
tratados de paz formalizan las posiciones de poder ... " (14). 

En cuanto a los dos últimos propósitos de - -
acutar como regulador de intereses recíprocos y como coordi
nador de esfuerzos comunes, se justifica en razón de que lo 
dnico por lo cual los sujetos del Derecho Internacional es-~ 

tán supeditados a observar fiste derecho, son, por una parte, 
la voluntad para que se aplique obligatoriamente, y por otro 

lado, por la necesidad de reciprocidad -respetar para ser -

respetado-. 

Ahora bien, existen tres tareas que se asig-~ 
nan al quehacer del DIP, estas son 

(14) SCHWARZENBERGER, Georg. Op. Cit. págs. 9-1·1. 
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" a) Determinar las competencias entre los 
Estados ... b) ·Determinar las obligaciones ne 
gativas (deberes de abstenci6n) o positivas :
(deberes de colaboración> de asistencia, etc.) 
que vienen impuestas a los Estados en el ejer 
cicio de sus competencias ... c) Reglamentar
las competencias de las instituciones interna 
cionales ... " (15). -

Dichas tres funciones son justificadas a la -
luz de las caracterísitcas del Derecho Internacional moderno 
que son, a saber: 

Regula las relaciones entre Estados en un pl~ 

no universal. 
- Involucra a los cada vez más numerosos suj~ 

tos de Derecho Internacional, como lo prueba la constante 
aparición de organizaciones internacionales de todo tipo : -
universales, regionales, especializados, etc. 

- Cuenta con más fuentes de derecho como el -
caso de los tratados, que proliferan al ser más estrecha la 
comunicación mundial. 

- Al fortalecerse el campo de la cooperación 
económica y social, se ha ampliado el espacio de aplicación 
del mismo Derecho Internacional. 

d. Ambitos de validez 

Tomando como antecedente el apartado anterior, 
procederemos a delimitar las esferas o ámbitos de validez en 
los que se aplica y desarrolla el DIP. 

(15) ROUSSEAU, Charles. Op. Cit. pág. 1 
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Concretamente, pueden diferenciarse cuatro 
ámbitos 

- Ambito personal de validez del DI. Aquí 
nos referimos a los sujetos, analizados posteriormente, y su 
relación recíproca en cuanto a la Responsabilidad Internac1Q 
nal. 

- Ambito material de validez del DI. Abarca 
la totalidad de normas que regulan la aplicaci6n del DI a 

los objetos que le están supeditados. Parte de éste ámbito 
la constituye el conflicto de Leyes del Derecho Internacio-
nal Privado. 

- Ambito temporal de validez del DI. Alude -

al conjunto de normas que regulan la supervivencia en el - -
tiempo de obligaciones o derechos de un sujeto del DI, cuan
do en él se produce un cambio sustancial, como lo es el caso 
de reconocimiento de los Estados o gobiernos, así como la s~ 
cesi6n de tratados. 

- Ambito especial de validez del DI. En el -
DI moderno, éste ámbito de validez ha adquirido mayor aplic~ 
ci6n en la medida en que los ~stados han estrechado ·la comu
nicación entre sí, ya que se refiere a las actividades efec
tuadas por ellos mismos dentro o fuera de sus fronteras, - -
siendo siempre actos de estado (16). Dentro de éste ámbito 

de validez, se ins~rta el Derecho Internacional del Medio -
Ambiente, al igual que otras ramas especializadas como el D~ 
recho Territorial, Derecho Fluvial, Derecho del Mar, Derecho 
Aereo y el Derecho Espacial. 

(16) VEDROSS, Alfred. Op Cit. pág. 166 
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B. Origen 

Ubicar exictamcnte el origen del Derecho In
ternacional, resulta una tarea un tanto difícil, dado que -
existen gran cantidad de supuestos de los cuales no ha sido 
fácil concluir si es uno u otro el que cuenta con mayores b! 
ses o recursos para ser el definitivo. De cualquier forma, 
la mayoría de los autores de Derecho Internacional, coinci-
den en afirmar que los precursores del DI moderno son, entre 
otros, Hugo Van Groot (conocido como Hugo Grocio), Francisco 
de Vitoria y Francisco Suárez. A continuación, una breve -
biografía de cada uno de ellos. 

- Francisco de Vitoria. 
De entre tres autores antes mencionados, Vit~ 

ria es quien goza de mayor reconocimiento en el desarrollo -
4eJ nr. ya que se le considera su fundador. 

Francisco de Vitoria fue teólogo, jurista, c~ 
ted_rático y religioso doménico español de origen burgalés. 
Nació en el año de 1485, aproximadamente, y contribuyó en -
gran medida para la restauración de la teología española y -
además, fungió de la escuela Jurídica Española. Sus ideas 

con respecto al Derecho Internacional se anticiparon de tal 
modo a su tiempo qUe, cuatro siglos después, sus doctrinas -
han sido rescatadas por tratadistas modernos. 

Entre sus obras destacan: "Sobre los Indios", 
que trata del aspecto jurídico de las relaciones espafiolas 
con los indios. "Derecho de Guerra", en la que se hace e 1 
estudio de los principios jurídicos internacionales. 

Además, " ... como ideas centrales del pensa- -
miento vitoriano deben mencionarse 
.las de la comunidad universal, afir-
mando los vínculos existentes entre -
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todos los pueblos del orbe, y la del 
jus communicationis, o derecho de los 
pueblos a comunicarse entre sí, que -
serviría de base a otras elaboracio-
nes, como la del principio de la li-
bertad de los mares y la del derecho 
de guerra contra los pueblos que se -
opusieron al ejercicio del tal jus -
communicationis ... " (17). 

- Francisco Suárez. 

Francisco Suárez fue teólogo, fil6sofo, juri~ 

consulto y jesuita. Español nacido en Granada, en 1548. 

A su obra "De las Leyes", escrita en 1612, se le ha conferi

do el calificativo de momumental por ser una de las más im-
portantes en su contribución a la Filosofía del Derecho. 

Uno de sus méritos reconocidos es que: " 

Sistematiza mejor cuando se ocupa del derecho de gentes, - -

(aunque) ... en su obra ocupa s61o una parte menor ... " (18). 

Además, en cuanto a la sociedad internacio--

nal, se apunta que " ... por encima de las diferencias entre 

los pueblos, encontraba una unidad universal. .. " ( 19). 

- 1-lugo Grocio 

Otro de los pilares del Derecho Internacional 
fue sin duda Juan Hugo de Groot, m&s conocido como Hugo Gro

cio o Grotius. Fue jurista y filósofo, nacido en Delft, Ho

landa en 1583. En 1625 publicó la obra "Del Derecho de la 
Guerra y de la Paz" en donde, lo mismo que Francisco de Vito 

(17) SEARA V, Modesto. Op Cit. pág. 33 
(18) IBID, pág. 34 
(19) !BID, p&g. 34 
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ria, trató de legalizar la guerra mediante la doctrina de la 
"guerra justa". Asímismo, sugirió normas especiales sobre 
la situación de beligerancia y trató de convertir la guerra en 
institución jurídica. Ya en 1609 con la obra "Mare Liberunl' 
defendía el principio de la libertad de navegación en alta-
mar y también desarrolló algunas normas sobre esta problemáti 
ca que aún persisten en la legislación actual. 

C. Sujetos de 
Derecho Internacional 

La problemática referida a los sujetos del D~ 
recho Internacional, a los que se dedica esta sección, ha e~ 
tado supeditada al mismo desarrollo del DI que, como antc--
riormente se dijo, por ser un orden social, está en constan
te evolución según las necesidades históricas que surgen en 
la sociedad. De ahí que alrededor de la definición y clasi
ficación de éstos sujetos,· se sucite la elaboración de dife 
rentes teorías, tal es el caso de : 

y la postura 

"··· la teoría clásica que sólo reconoce la -
calidad del derecho internacional a los esta
dos, pues estimaba que este derecho regula 
exclusivamente las relaciones entre estados, 
de igual modo que el derecho interno regula -
las relaciones entre individuos ... " (20) . 

" de los autores de la escuela realista 
quienes, en época contempor5nea, han formulado 

. . 

(20) ROU~SEAU, Ch~rles. Op. Cit pág. 81 
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una doctrina que, siguiendo a Duguit (21) a-
firma que los únicos sujetos del derecho son 
los individuos (gobernantes y gobernados) por 
que en definitiva el derecho sólo se dirige a 
voluntades libres y conscientes ... " (22). 

Habiendo mencionado las anteriores apreciaciQ 
nes, se afirma la observación al principio planteada con re~ 
pecto a la gama de opiniones desprendidas a partir de la co~ 
sideración de los sujetos internacionales, sin embargo, he-
mos de tomar en cuenta el momento hist6rico en que cada una 
de aquellas teorías se desarrolló para reivindicarles su ju~ 
to valor. 

Los Estados 

Se entiende por Estado a"··. una institución 
jurídico-política, compuesta de una población establecida SQ 

bre un territorio, y provista de un poder llamado soberanía 

" (23). 

(21) 

(22) 
( 2 3) 

León Duguit nació en Francia en 1859 y se distinguió 
por preceptos de Derecho Internacional PGblico. Fue 
inspirador del objetivismo jurídico en aquel país y -
ofreció una nueva definición de la teoría del Estado 
concibi~ndolo como toda sociedad donde existe la cla 
ra distinción entre los que toman decisiones de card~ 
ter político y los que las observan y cumplen. Para 
Duguit, la regla de derecho es independiente y supe-
rior al estado, aplicable a individuos, a las persa-
nas colectivas y al propio estado. 
ROUSSEAU, Charles. Op. Cit. Pág. 81 
SEARA V. Modesto. Op. Cit. pág. 83 
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Siguiendo con la línea antes establecida, ha
blemos de la opinión que defiende únicamente a los Estados -
como sujetos internacionales. Como es conocido, la forma-
ción de los Estados influyó en definitiva la codificación 
del Derecho de Gentes que sólo los manejaha como partículas 
suceptibles a ser compatibles con la regulación de relacio-
nes que surgian de la necesidad de vincularse ya fuera por -
su colindancia o mbtivos comerciales principalmente, dejando 
fuera a cualquier otro tipo de organización o persona física 
que no cumpliera con las caracterísi teas confcri das por la -

soberanía, como son : 

- Ser objeto de deberes y que el incumpli---
miento de éstos provocara, jurídicamente, responsabilidad in 

ternacional. 

- Capacidad de reclamo a los beneficios de 

los derechos. 

- Capacidad de negociación contractual con -
otros sujetos de Derecho Internacional y, finalmente, 

- Que otros sujetos del Derecho Internacional 
lo reconocieran como sujeto del mismo derecho. 

Aún y cuando en la actualidad se cuenta con -
la presencia de otros sujetos, como veremos a continuación, 

el Estado es el sujeto de DI por excelencia al ser, en prin
cipio, el que generó el desarrollo de éste y de quien emanan 
sus nuevos sujetos. 

Por otro lado, ha de contemplarse que a lo 
largo de la evolución de los Estados, se han presentado alg~ 

nas fórmulas en que éstos mantienen o fusionan sus sobera--
nías, lo que repercute en su calidad de sujetos internacion~ 
les, tal es el caso del Federalismo y las Uniones de Estados 



que a continuaci6n se explicarán. 

- Federalismo y Uniones de Estados 

14. 

El Federalismo tiene dos presentaciones, la -
primera es el Estado Federal cuyo ejemplo más pr6ximo lo en
carna el caso de México en el que cada uno de sus 31 estados, 
siendo autónomos, se unifican por una constitución interna y 

de ésta forma se les considera un sujeto internacional bajo 
el nombre de Estados Unidos Mexicanos. 

La Confederación de Estados es virtualmente -
distinta al Estado Federal puesto que sólo están unidos por 
un Pacto de ~onfederaci6n sin que ello influya para que cada 
uno de sus integrantes pierda su calidad independiente de su 
jeto internacional; este tipo de Federalismo no existe más -
en la actualidad aunque algunos autores sitúan a la - -
Commonwealth Británica en ésta categoría, aún cuando no co-
rrcsponde por ser otra su naturaleza. 

Las Uniones de Estados también se dividen en 
dos clasificaciones, a saber: Uni6n Real, en la cual dos Es 
tados son voluntariamente integrados bajo la direcci6n de un 
Monarca y por tanto se representan como un sólo sujeto inter 
nacional; y, la Unión Personal, que es cuando los Estados, -

manteniendo su individual calidad de sujetos internacionales, 
tienen un sólo jefe de estado. Las Uniones de Estados tam
poco se registran actualmente. 

Las Organi:aciones Internacionales 

Al integrar a las Organizaciones Internacion~ 
les como sujetos de este orden, es necesario hacer constar -
que a pesar de la aparición de las primeras con carácter in! 
titucional desde el siglo XIX con objetivos tales como la 
coordinación en materia de comunicaciones, es hasta el pre--
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sente siglo, con el surgimiento de la Sociedad de Naciones -
justo al finalizar la Primera Guerra Mundial en 1919, cuando 
puede hablarse de ellas como esfuerzos de tendencia unifica-
dora de tipo global. Para entender más precisamente lo que 
es una Organizaci6n Internacional, a continuación se ennume
ran cuatro características que son aplicables a cualquier -
instituci6n de la competencia que nos interesa. 

''· .. Primero, las instituciones internaciona
les son el producto de tratados. Por esto, -
en principio, establecen derechos y obligaci~ 
nes s6lo entre las partes. Segundo, cual-
quier institución internacional es competente 
para determinar su propia jurisdicción. Ter 
cero, la intenci6n de las partes que han con
cedido derechos jurisdiccionales a una insti
tución internacional, es transferir a dicha -
institución una jurisdicción exclusiva. Cuar 
to, los Estados miembros han concedido a la -
institución internacional los poderes implíc! 
tos que son indispensables para la convenien
te ejecución de sus funciones establecidas 
... ,, (24). . 

Las organizaciones internacionales son consi
deradas sujetos puesto que representan intereses conjuntos -
de los Estados o grupos con ellas involucrados, a través de 
las cuales actúan para la consecución de fines comunes como
serían los siguientes: " ... negativos: prevención de los 
conflictos que pueden surgir entre los grupos ... positivos: 

desarrollo de los contactos entre los grupos y de su mutua -
cooperación para aumentar el bienestar ... " (25). 

(24) SCHWARZENBERGER, Gerog. Op Cit. pág. 37 
(25) SEARA V, Modesto. Op. Cit. pág. 137 
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Las organizaciones internacionales pueden ser 
clasificadas de la siguiente manera: 

- Por sus objetivos pueden ser: 

- Generales ( O.N.U. ) 
- Especializados 

Por los poderes del organismo 
- Formuladores de políticas y tratados 
- Consultivos 

Por su ámbito de competencia: 
- Universales 
- Regionales 

- Según su procedimiento de admisión: 
- De libre ingreso 

De ingreso condicionado 

En conclusión, las organizaciones internacio
nales junto con los Estados, son los principales sujetos del 
DI moderno. 

Sujeto o Entidades Políticas Sui Generis. 

Existen sujetos o entidades políticas sui ge

neris cuya personalidad internacional les es conferida por 

los Estados a través de diferentes fórmulas como tratados, 
concordatos, etc .. , Ellos son : 

El Vaticano 

Estados Neutrales 
Estados Divididos 

Protectorados 
Mandatos 
Territorios en Fideicomiso 

Colonias 

Ciudades ?aís 
Territorios Internacionales 

Gobiernos en Exilio 
Partes Beligerantes 
Insurgentes 
Guerrillas 
Comunidades de Naciones 



Ciudades Libres 

Grupos Sociales 

Movimientos de Liberación 
Nacional 

17. 

Los grupos sociales de personalidad jurídica 
internacional, también otorgada por los Estados son : 

La Humanidad 
Los Pueblos 
Las Naciones 

Las Minorías Nacionales 
Las Minorías Raciales 
Las Tribus 

Personales Físicas 

Es importante mencionar que muchos autores 
abocados al estudio del Derecho Internacional consideran al 

individuo -o personas físicas- corno otro sujeto de aquel; 
sin embargo, y dado que no es nuestro objetivo aclarar el p~ 
pel del individuo dentro del DI, sólo mencionaremos que si -
bien los Estados y organizaciones o instituciones internaci~ 
nales son los principales sujetos del DI, sólo existen gra-
cias a que los individuos los han creado y mantienen con vi
gencia en nuestra sociedad. 

Sobre esto, Max Sorensen explica: 

" ... la situación del individuo como sujeto -
de DI ha sido considerablemente obscurecida -
por la falta de distinción entre el reconoci
miento de derechos que producen efectos en b~ 
neficio del individuo y el hecho, diferente, 
de que él pueda hacer valer esos derechos por 
sí mismo. El hecho de que el beneficiario -
sea incapaz de realizar gestiones independie~ 
tes, en su propio nombre, para hacerlas valer 
coactivamente, no significa que él no sea su
jeto de derecho, o que los derechos en cues-
tión estén conferidos exclusivamente a la a-
gencia que tiene la capacidad de hacerlos va-
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ler ... " (26). 

Las personas físicas son: 

- Niños - Piratas Marítimos y Aéreos 
- Mujeres - Pasajeros 
- Prisionerso de Guerra - Desaparecidos 
- Poblaciones Civiles en - Autores 

Tiempo de Guerra 

- Refugiados - Agentes Consulares 
- Asilados - Inventores 
- Extraditados - Criminales de Guerra 
- Esclavos - Astronautas 
- Terroristas - Piratas de Radio 

- Apátridas - Agentes Diplom5ticos 

- Blancas - Narcotraficantes 

- Empleados y Empeleadores 
- Funcionarios Civiles 

Internacionales 

Otras Personas Morales 

Estos grupos de personalidad internacional, • 
se les ha otorgado este rango por la importancia adquirida a 

lo largo de su desempeño, estas pueden ser: 

- Corporaciones Privadas Internacionale~ 

- Corporaciones Multinacionales Públicas 
- Organizaciones Internacionales no 

Gubernamentales 
- Corporaciones Transnacionalcs Privadas 

(26) SORENSEN, Max. Op Cit. pág. 275 
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D. Fuentes del Derecho Internacional 

Las fuentes del Derecho Internacional, a tra
v€s de las cuales se siembran las ba~es para la creación y fo~ 
mulaci6n del Derecho, cuentan con dos versiones que las clasi
fican, por un lado 

" concepción positivista (en la que se co~ 
sidera que) ... la única fuente de derecho in 
ternacional es el acuerdo de voluntades, ya
sea bajo la forma expresa(tratados) ya en 
forma tácita (costumbres) ... " (27). 

Y la otra tonsideraci6n corresponde a la 

"· .. concepción objetivista (que) se apoya 
esencialmente sobre la distinción entre las 
fuentes creadoras y fuentes formales (estas 
últimas son) modos de constatación ... " (28). 

De hecho, la fuentes de DI son o materiales, 
es decir, todas aquellas caracterizadas por no pertenecer en -
sentido estricto al derecho positivo y, las fuentes formales -
que serían la costumbre y el tratado principalmente. En cuan 
to a la clasificación de las fuentes, es importante citar el -
artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, 

que aplicar5 el derecho Internacional entendido como 

" ... a. Las convenciones internacionales, 
sean generales o particulares, que establez
can reglas expresamente reconocidas por los 
Estados litigantes; b. La costumbre inter
nacional como prueba de una prfictica genera! 
mente aceptada como siendo derecho; c. Los 

(27) ROUSSEAU., Charles. Op Cit. pág. 20 
(28) IBID. pág. 20. 
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princ1p1os generales de Derecho reconocido 
por las naciones civilizadas; d. Las deci-
siones judiciales y las doctrinas de los pu-
blicistas de mayor competencia de las distin
tas naciones, como medio auxiliar para la de
terminación de las regla·s de Derecho ... '' (29). 

Para una explicación mfis detallada, se ha di
vidido en distintos apartados la clasificación anterior de -
las fuentes. 

a. Las Fuentes Fundamentales 

Las fuentes fundamentales se consideran así -
por ser las que por prioridad y naturaleza gozan de mayor j! 
rarquía, estas son los tratados, y la costumbre internacio-
nal. 

Tratados 

En el sentido más amplio, la denominación de 
"tratado", debe aplicarse a todo acuerdo establecido entre -
miembros de la comunidad internacional. Para la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, un trata

do se denomina al acuerdo internacional celebrado por escri
to entre estados y regido por el Derecho Internacional, ya -
conste en un instrumento Onico o en dos o m&s instrumentos -
conexos y cualquiera que sea su denominación particular. En 

sentido estricto, el Tratado Internacional se define por el 
procedimiento utilizado para su formalización o conclusión -
es decir, por su forma y no por su contenido. De ahí que -
se reserve la denominación técnica de· los tratados a los - -

(29) SEARA V, Modesto. Op Clt. pág. 61 
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compromisos internacionales concluidos por la intervenci6n -
formal del 6rgano que se halla investido de competencia para 
concluir convenios, lo cual, en la mayor parte de los países 
supone la intervención formal del Jefe de Estado. Así en-
tendido, los tratados se caracterizan por dos rasgos: 

1.) Los de conclusión inmediata que comprende 
tres fases diferentes Negociación, firma y ratificación, 
y 

2.) Los de unidad de instrumento jurídico. 

De hecho, la terminología utilizada para de-
signar a los tratados internacionales, que en sentido estriE 
to no pueden ser más variada ni presentar menos fijeza, los 
términos generalmente usados son los de : Tratado, convenio 
pacto, carta, estatuto, acto, declaración, protocolo, arre-
glo, acuerdo, modus vivendi, etc ... 

Estos términos se usan indistintamente para -
realizar un negocio jurídico determinado ya que no es posi
ble realizar actos de la misma índole por medio de procedi-
mientos técnicos diferentes. A pesar de su diversidad de -
forma, estos instrumentos jurídicos son equivalentes desde -
el punto de vista material, pues todos ellos poseen la misma 
fuerza obligatoria. 

Asimismo, existe una clasificación de trata-
dos y la más válida se hace en función del orden material y 
la clasificación del orden formal. La primera, del orden m!.!_ 
terial, se establece tomando en cuenta la función jurídica -
que el tratado se propone, puede ser la realizaci6n de un n~ 
gocio jurídico y en este caso de llama "Tratado-contrato", -
tambi€n, el establecimiento de una regla de derecho y se le 
llama "Tratado Ley". Los tratados contrato son aquellos 
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que se establecen en busca de alizanza para dar lugar a rel! 
ciones comerciales de límites, la cesión de territorios o t~ 
rritorial, etc... Todos estos actos implican prestaciones 
recíprocas entre los Estados contratantes donde cada uno de 
ellos persigue objetivos diferentes. Los tratados normati
vos o ley, tienen por finalidad formular una regla de Dere-
cho que sea objetivamente vfilida, caracterizándose por la VQ 

luntad de todos los signatarios que tiene idéntico conteni-
do, por ejemplo, la Carta de lB Organización de las Naciones 
Unidas. 

Por otra parte, dentro de los tratados tanto 

contrato como normativos, se distinguen conforme a la forma 
como son realizados: bilaterales, multilaterales o colecti-
vos; diferenciación que se basa exclusivamente en el número 
de sujetos que intervienen. Así, el modelo bilateral se 
realiza entre dos, el multilateral o colectivo, entre tres o 
más participantes. 

En otro orden de ideas, es conveniente mencio 
nar los principios generales que rigen el derecho de los tra 
tados. Estos principios son reconocidos universalmente y -

los constituyen las locuciones latinas: 

PACTA SUNT SERVANDA.
riedad y cumplimiento de los tratados. 

RES INTER ALIOS ACTA.-

Expresa la obligato--

Indica que los trata 
dos solo surten efecto entre las partes contratantes. 

EX CONSENSUM ADVEl\IT VINCULUM.- Se refiere 

a que el consentimiento es la base de la obligación jurídica 
y resultado de la estructura de la sociedad internacional. 

REBUS SIC STANTUBUS.- Significa que cuando 
surja un cambio csccncial en las circunstancias de los·he:-
chos que contribuyeron a la conclusi6n de un tratado, pu~d~ 
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dar lugar a la extinci6n o modificaci6n, en la fuerza oblig~ 
toria, del mismo. (30). 

La Costumbre Internacional 

La costumbre es el elemento que da lugar al -
derecho consetudinario y la costumbre internacional es fuen
te de Derecho Internacional ya que representa el surgimiento 
de obligaciones y derechos. Para considerar una costumbre 
como tal, es necesario que se presenten tres características 
principales. La primera es que la práctica sea de carácter 
general, es decir, que varios estados observen la misma con
ducta, ya que así podrán crear un precedente reforzado por -

la constancia y la repetición de la misma. En segundo tér
mino, para que sea costumbre un acto repetitivo, debe contar 

con la consi<leraci6n de los Estados de que se trata de una -
norma jurídica necesaria aunque no esté codificada. Esta -
consideraci6n puede darse como un hecho cuando los Estados -
no se iponen a ella, ésta es una de las singularidades de la 
costumbre, su generalidad (31); En tercer lugar, la costum
bre, en su segunda impronta, es suceptible a evolucionar, la 
que la mantiene con vigencia en la realidad del momento del 
que se trate. Este punto del que surge la discusión acerca 
de lavigencia objetiva de la costumbre, es ahora ayudada por 

la conclusi6n de tratados que le confieren a aquella la moda 

(30) Ref. KELSEN, Hans. Op Cit. 
ROUSSEAU, Charles. Op Cit. 
SEARA V. Modesto. Op Cit. 

(31) Conf. SEARA V, Modesto. Op Cit. pág. 71 · 



24. 

lidad de convertirse en derecho escrito. Aún siendo esta -
práctica má~ g~neraliiada, las probabilidades de asentar de 
forma escrita todo lo considerado costumbre, son muy reduci
das pues todavía es f6rmula actual en la sociedad internacio 
nal. 

b. Las Fuentes Subsidiarias 

A pesar de la gran cantidad de tratados y de 
la presencia de la costumbre internacional, hay casos en que 
resultan insuficientes para satisfacer las demandas de la SQ 

ciedad internacional en el campo de lo jurídico, por tanto, 
también existen las fuentes subsidiarias del Derecho Interna 
cional constituidas por los principios generales de derecho, 
la jurisprudencia, la doctrina y la equidad. A continua--
ci6n se procede a exponerlas detalladamente. 

Principios Generales 
de Derecho 

Los principios generales de derecho son todos 
los que son comunes en el derecho interno de los Estados y a 
la vez son aplicables al quehacer jurídico internacional, 
sin embargo, los principios generales del derecho internaci.2_ 
nal surgen del propio derecho internacional. Sería posible 
caer en la confusión de esta definición con la que correspo!!_ 
dió a la costumbre, no obstante lo anterior, la diferencia -
patente entre ambos es que los principios son constantes, es 
decir, no evolucionan como lo hace el caso de la costumbre. 
Ademas, los priRcipios generales de derecho internacional 
son aceptados en la práctica internacional, no como los pri~ 
cipios generales de derecho que tienen que contar con la a--
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probación de orden interno de los Estados (32). 

Jurisprudencia, Doctrina 
y Equidad 

La jurisprudencia y la doctrina, a pesar de -
ser consideradas fuentes de derecho internacional, no lo son. 
5n el sentido estricto son, en cambio, vehículos que comple
mentan tratados, costumbres y principios generales de dere-
cho internacional para el mejor cumplimiento de dicho orden 
social. La jurisprudencia es lo que se deriva de las deci-
siones o fallos tomados por autoridades gubernativas o judi
ciales, en c:.ste caso, la jurisprudencia es una norma de jui
cio que suple omisiones de la ley y se funda en las prácti-
cas, seguridad en casos iguales o análogos. En la sociedad 
internacional quien las crea es la Corte Internacional de 
Justicia. 

Por otra parte, la doctrina es, genéricamente, 
la opinión dada por un autor sobre alguna materia en espe--
cial y su objetivo, dentro del DI en la actualidad, es el de 
ayudar en la localización de una norma jurídica (33). 

Por último, la equidad es una fórmula juridi
ca con la que"··· se designa, de un modo general, la aplic~ 
ción de los princ1p1os de justicia, a un caso determinado 

" (34) y tiene tres variables a saber, 

(32) Cnf. SEARA V., Modesto Op Cit, pág, 74 
(33) Cnf. IBID. pág. 75 
(34) ROUSSEAU, Charles. Op. Cit. pág. 78 
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- Infra legem 
- Extra legem 
- Contra legem 

La primera se refiere a que por medio de este tipo de equi-
dad pueden solucionarse ciertas omisiones del Derecho. La -
segunda actúa como moderador del derecho estricto y la terc~ 
ra " ... puede servir como medio derogatorio del Derecho ... -
s6lo cuando las partes así lo acuerden ... " (35). 

E. La Responsabilidad 

Internacional 

En este apartado se ha incluido la responsab! 
lidad internacional puesto que se le considera de gran impor 
tancia para el desarrollo de la temática ambiental, de esta 
suerte, se planteará lo que significa para el derecho y en -
su momento se rescatará lo aquí expuesto para colocarlo en -
el contexto preciso de lo que a este trabajo preocupa. 

La responsabilidad internacional se refiere a 
que un Estado o sujeto internacional está obligado a reparar 
o satisfacer algún dafio que haya provocado al cometer una 
falta o violaci6n al Derecho Internacional y que haya afecta 

do a otro u otros Estados o sujeto~ internacionales. Sobre 
la responsabilidad internacional,existen dos teorías 

La teoría de la falta, según la cual " ... la responsabilidad 
de un Estado se encuentra supeditada al hecho de que cometa 

(35) SEARA V., Modesto. Op. Cit. pág. 79 
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una falta, es decir, que viola por acción u omisi6n una nor
ma de derecho internacional ... " (36) y la Teoría de la re~ 
ponsabilidad objetiva o de riesgo que intenta"· .. depojar -
la reponsabilidad de todo elemento subjetivo, y la funda ex
clusivamente en el hecho de que un extraño haya sido produci 
do; de que exista un nexo causal entre ese daño y el agente, 
y de que se produzca una violaci6n de cualquier norma de de
recho internacional ... " ( 37). 

Esta última es tal vez más completa y satisfactoria que la -
primera, ya que ofrece una visión más amplia del problema. 

Por otra parte, existen dos tipos de respons! 
bilidad: li directa o inmediata y la indirecta o mediata. 
La primera es cuando un Estado produce la violación ya sea -
por él mismo o sus órganos, agentes o funcionarios; y la se
gunda es cuando la omisión o violación es cometida por otro 
Estado que tenga un vínculo especial con el que será el res
ponsable. Un ejemplo podría ser en el caso de las Federa-
ciones, mandatos o protectorados. Cuando la violaci6n está 
perpetrada y el daño causado, el responsable está obligado a 
indemnizar a los afectados a través. de diversas formas que -
correspondan objetivamente a esos daños; así se puede hablar 
de alguna restitución material, económica o meramente simbó

lica, como en el caso de presentar disculpas. Sin embargo, 
en la problemática ambiental, el concepto de responsabilidad 
internacional se reviste de gran contenido ya que, las cond! 
cienes ambientales desconocen fronteras o niveles de asumir 

(36) IBID, pág. 353 
(37) IBID, pág. 364 
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una posición en la cual la obligación de observar por el bi~ 
nestar ambiental en el propio territorio, permitirá unificar 
esfuerzos para controlar y mejorar el medio ambiente mundial. 



CAPITULO II 

EL MEDIO AMBIENTE 

Dentro del capítulo segundo se esbozará, de -
la manera más explícita posible, lo que es y significa el me 
dio ambiente en sí y la relación que se ha configurado con -
el hombre a través de su desarrollo e incidencia en el mis-
mo. 

Con el fin de aproximarse a los anteriores ob 
jetivos, se ha dividido este apartado en tres secciones que 
los abarcan. 

A. Definición 

Para llegar a una definición de medio ambien
te clara, precisa y lo más acorde con la finalidad de este -
trabajo, ha sido necesario explorar las más variadas opinio
nes que al respecto se ha expresado. De esta manera, se 
puede citar la apreciación que contiene la Ley Federal de 
Protección al Ambiente. mexicana, y que lo define como" ... -
el conjunto de elementos naturales, artificiales o inducidos 
por el hombre; ffsicos,químicos y biológicos que propician -
la existencia, transformación y desarrollo de los organismos 
vivos ... " (38). 

(38) Ley Federal de Protección al Ambiente, O.O. 27 enero 
de 1984. 
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Si bien esta definici6n resulta amplia o gen! 
rica, es evidente que contiene suficientes elementos para 
considerársele completa y acertada, sin embargo, también puede 
recurrirse a definiciones de tipo más técnico como aquella en 

la que se apunta que ... 

"· .. el medio ambiente es justamente un poco 
más grande que la tierra; comprende a todo -
el 2planeta y tiene un peso bruto de 5.88 por 
10 1 toneladas; un diámetro de 7 900 millas; 
una superficie de 197 por 106 millas cuadra
das y una capa delgada de 10 millas llamada 
tropósfera, que es donde se sitúan las nubes 
la lluvia, el clima y la contaminaci6n del -
aire. Desde un tipo de vista antropomórfic~ 
la nave tierra viaja a través del sistema s~ 
lar con una carga de 3.6. por 109 humanos y 
una sociedad de diferentes plantas y anima-
les que habitan los 57 millones de millas y 
los 330 millones de millas cúbicas de lagos 
y oceános. En este contexto, el medio am--
biente ha sido definido como el agregado de 
todos los factores sociales, biol6gicos y f! 
sicos o quimicos, que comprenden lo que ro-
dea al hombre ... " (39). 

Una definición como la anterior reune muchos 

factores que sin duda son parte importante para una aproxima-
ción más general a lo que "medio ambiente" se refiere, sin - -
embargo, es un hecho que también resulta poco práctica si se -
toma en cuenta la gran cantidad de elementos técnicos que difí 
cilmente pueden ser comprendidos o ubicados al menos, si no se 
cuenta con la preparación académica suficiente; por tal niotiyo 

es conveniente simplificarla a fin de hacerla más accesilgc. 

'·"' ,. ,, ·-.. ,-·:~.~f 

(39) Cit. LEINES. Galván; ''.Jqs~ Ai.~ja¡fciró. ;Mé.~fco ·~n:_13~' cúes 
tioncs internacionales\del·nicdio ambjcntcii• 1983i·· .··· 
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Ahora bien, si hemos de concretarnos a una d~ 
finición, será necesario analizar las raíces de las que se -
derivan las palabras medio ambiente. Tenemos que "medio" -
proviene del latín medius que significa elemento en que vi
ve o se mueve una persona, animal o cosa. "Ambiente", se -
refiere al latín ambiens, ambientus, y que quiere decir cir
cunstancias que rodean o acompañan la situación o estado de 
una persona, animal o cosa. 

De tal suerte, podría decirse que medio am--
bient.e es, retomando, un elemento en que las circunstancias -
definBn la presencia de personas, animales o cosas que en él 

se encuentran. 

Por otra parte, habiendo definido lo que es me 
dio ambiente, debemos ahora introducirnos hacia lo que éste 
significa para el ser humano. 

Siendo el medio ambiente un conjunto de ele-
mcntos que conjugados dan lugar a un habitat en el cual el -
hombre es tan sólo una de las partículas que lo conforma, es 
de suponerse la importancia que lo reviste; así comprendido, 
nos referiremos a una concepción muy particular de Adlai - -
Stevenson (40) quien dijo de la problemática ambiental que 

" viajamos juntos, pasajeros de una peque
ña nave espacial dependiente de sus escasas -
reservas de aire y tierra, todos comprometi-
dos a guardar su seguridad y paz para lograr 

(40) Representun.te de los Estados Unidos de América ante -
la Organización de las Naciones Unidas en 1971. 
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nuestra propia seguridad, preservados de la 
aniquilación tan sólo por el cuidado, el tra 
bajo y, yo <liria el amor que otorgamos a 
nuestra frágil embarcación ... " (41), 

Es de ésta forma corno se concibe la relación 
del hombre y la tierra, que a pesar de su naturaleza estre
cha, en los últimos tiempos parece haber sufrido un rompi-
miento que provoca desintegración, entendida corno la paula
tina e irreversible deteorización del medio ambiente, lo 
que desencadena una serie de irregularidades de difícil y -

en los más de los casos, imposible control y por ende, tam
bién de dificultosa reedificación. 

A través de estas distintas definiciones a-
cerca de lo que es y significa el medio ambiente, podemos -
unificar ambos planteamientos para proponer, en una concep
ción lo suficientemente amplia pero a la vez concreta y - -
aproximada, todos aquellos elementos que se han mencionado 
y con los que podemos resumir la relevancia de todo lo que 
nos rodea y de lo que a la vez pertenecemos. 

Tenemos entonces, como conslusi6n, que al re 

ferirnos al medio ambiente, entenderemos que se trata de 
una complejidad de organismos y materia inanimada que com-

parte un tiempo y un espacio determinado en u11a dinfimica 
conjunta que interactúa para darle movimiento a la civiliza 
ción y el progreso, pero no con el objetivo de destruirse a 

(41) Cit. en LOPEZ PORTILLO R., Manuel. El Medio Amhi~n
te en México: Temas Problemas y Alternativas. Ed. 
Fondo de Cultura Económica, M6xico 1982. Pág. 13 
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sí misma, sino para permanecer y mejorar. 

B. Clasificaci6n del Medio 

Una vez que se defini6, es necesario clasifi
car el medio ambiente para así conocer la realidad de nues-
tro habitat natural. Con esta finalidad se han tomado en 
cuenta dos factores : los físicos, entre los que se comprell 
de la ptm6sfera, lit6sfera e hidrósfera; y los germoplásmi-
cos que incluyen a todos los organismos vivos. 

Factores Físicos 

Es importante comenzar a hablar de la atmós-
fera. En términos de física, la atmósfera es la masa de 
aire que rod3a el globo terráqueo, compuesta de 1/5 de oxíg~ 
no y 4/5 de nitrógeno, anh~drido carbónico, vapor de agua, -
sustancias sólidas en suspensión y gases nobles como el -
cript6n, el neón, el argo, etc .. , El color de la atmósfera 
que varía entre el azul blanquecino y el azul intenso, se de 
be a la presencia de partículas de polvo en mayor o menor 
cantidad. 

La atmósfera se divide en : 

_ Tropósfera. Alcanza hasta 13 km. de altu
ra y en donde tiene lugar los fenómenos atmosféricos de llu
via, granizo, etc. 

- Estratósfera. Llega a 80 km. de altura 
y actúa como aislador térmico de la tierra, conteniendo, al 
igual que la tropósfera, un alto nivel de nitrógeno. 
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- Ionósfera. Alcanza los 100 km. de altura 
y es conductora de la electricidad y también refleja las on
das eléctricas. 

Además, a 200 km de altura existe una capa de 
poca densidad compuesta principalmente de hidrógeno y que 
precede a una capa superior de gases cuya naturaleza química 
ha resultado de difícil ubicación. 

En cuanto a la litósfera, es decir, la tierra, 
debemos apuntar que sus límites no son regulares como el ca 
so de la atmósfera, y esta irregularidad forma los acciden-
tP.s como las penínsulas, los cabos, los golfos, las bahías -
-en relación con la hidrósfera- y las motañas, llanuras y de 

presiones en relación con la atmósfera. 

Del total de la superficie de la tierra, esto 
es 510 000 000 krn 2, 142 800 000 km 2 corresponden a tierras 
emergidas y el resto 367 ZOO 000 krn 2 es de mares. Traduci

do a porcentajes, tenemos que el 28' es tierra y el 72\ res
tante es agua. 

Las tierras son las porciones de la corteza -
sólida del planeta que sobresalen de las masas líquidas y e~ 
ya extensión puede ser mayor o menor, en cuyos casos, se es
tá hablando de la presencia de continentes e islas, respecti 
vamente. 

El caso de los continentes tiene la peculinrl 
dad de que con grandes conjuntos de tierra emergidas forma-

dos por dos porciones unidas entre sí por medio de una zona 
itsmica y esto puede comprobarse si se observa que tanto - -
Am6rica del Sur como Africa se unen a las posiciones mayores 
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a través de angostamientos. Al considerar la premisa ante
rior, tenemos que el contienente formado por Europa, Asia y 

Africa, cuenta con una superficie total de 82 178 815 km 2 , -

mientras que la del continente Americano es de 42 843 187 -

km2. 

En cuanto a las islas, estas son extensiones 
menores de tierra que emergen en el seno de los mares, en--
tre las principales reunen una superficie de 12 890 000 km 2. 

Ahora bien, los límites entre las porciones 
de tierra seca y los mares que las bañan, no son regulares, 

sino accidentados por entrantes -golfos- y salientes que se 
conforman de penínsulas, porciones de tierra más o menos ex
tensas rodeadas de agua por todos sus lados meno~ por una -
parte que se les une a una porción mayor. A esa parte de -
unión se le conoce como itsmo; los cabos que son puntos lito 
rales que cambian de rumbo.después de haber conservado cier
ta direcci6n -fen6meno conocido como torsi6n7. Las puntas 
que son penetraciones estrechas y alargadas del litoral en -
el mar con relieve uniforme y poco accidentado; los promoto
rios que son parecidos a las puntas pero con características 
notables como la de que su relieve es escarpado pues están -
constituidos de rocas duras y son comunes en los litorales -

altos. 

En cuanto a las porciones mayores de tierras 
emergidas, éstas en su relieve también tiene elevaciones o -
accidentes, de esta forma se clasifican segfin su altura en 
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- Tierras deprimidas •...... bajo O mts. 
- Tierras bajas ............ de O a 70 mts. 
- Tierras medias ........... de 700 a 1400 mts. 
- Tierras altas ............ de 1400 a 2800 mts. 
- Tierras elevadas •........ más de 2800 mts. 

Cada tipo de tierra tiene ciertos accidentes 
particulares que se conocen como "formus de relieve", y se-
gún sus caracteristicas se dividen en planicies, eminencias 
y depresiones, siendo, las primeras, extensiones de tierra -
o terreno llano o poco quebrado, las segundas, porciones de 
terreno con elevaciones sensibles sobre el nivel de las lla
nuras y las depresiones son extensiones cuya parte más pro-
funda está a un nivel inferior a la de los mares. 

En lo referente a la hidrósfera, está forma-
da por el conjunto de aguas de las zonas superficiales y po
co profundas de nuestro planeta, sean dulces o saladas, co-
rrientes o estancadas, exteriores o subterráneas. 

Por su extensión, las aguas océanicas son las 
de mayor importancia pues ocupan un volúmen aproximado de 
149 000 000 km2 y su superficie es de un total de - - - -

2 327 200 000 km . Por el contorno de las tierras emergidas, 
estas aguas penetran en mayor o menor cantidad a los conti-
nentes y se les conoce entonces como mares, golfos, ensena-
das, bahias, etc ... Estas porciones <le agua se comunican e~ 
tre si a trav~s de pasos naturales como los estrechos, los -
canales y las sondas. 

Por otra parte, se encuentran las aguas conti 
nentales y las que proceden de las lluvias, los deshielos o 
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de los manantiales que escurren de las partes altas a las b~ 
jas formando arroyos o ríos que desembocan a lagos o mares; 
las vías que permiten dichos escurrimientos son las vertien
tes que se constituyen por cuencas hidrográficas que pueden 
o no tener salida a los oceános. 

Por su parte, los ríos son líneas naturales -
de desague o drenaje de una área geográfica determinada y 
muy frecuentemente depositan sus aguas en lagos, ci&negas y 
en los mares. Los lagos son dep6sitos interiores de agua -
que tienen bastante profundidad y un nivel y extensión casi 
constante; los principales lagos'del mundo son los que reú-
nen una superficie total de 1 043 856 km 2. 

Finalmente, tenemos que aproximadamente el 
15% del líquido total precipitado, se infiltra en el suelo y 

se transforma en subterránea o freática, sin embargo, esta -
infiltración depende de la permeabilidad del terreno, de la 
duración de la lluvia y de la inclinación del suelo. Cuando 
el agua que se infiltra encuentra a sµ paso capas rocosas 
impermeables, se detiene formando capas superficiales y cua~ 

do el estancamiento tiene lugar entre dos capas im~ermeables 
-por efectos de la inclinact6n del suelo y la propia gravit~ 

ción, se habla de capas profundas de agua". Debido al ca-

lor interno de la tierra, el agua infiltrada no llega a -
grandes profundidades sin perder su estado líquido. Se ha -
calculado que la máxima profundidad a la que llega es de 10 
a 12 km. Cuando la capa freática es interrumpida por una -
depresión del lado hacia donde hay declive, el líquido fluye 
dando lugar a los manantiales. Este tipo de depósito tam-

bifin dan origen a los pozos y constituyen una fuente de agua 
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potable siendo esta la caracterísitca que le reviste de ma
yor importancia. (42). 

Germoplasma 

Toda vez que se hayan definidos los factores 
físicos, es inminente la necesidad de abordar el tema del -
germoplasma, entendido como el nombre que cubre la diversi
dad biológica cuya manifestación es la variada gama de esp~ 
cies de plantas y animales (43), conjunto al que también se 
le conoce como biósfera. 

A lo largo del período de formación del pla
neta tierra, existieron un sin fin de compuestos químicos -
en solución que por ciertos procesos -como la lluvia de fo
tones y partículas cósmicas- fueron capaces de formar com-
plejos indefinidos en los que ya se adviertia el primer in
dicio de vida. A pesar de lo discutible que es el tema 
del origen de la vida, cierto es que varios factores deter
minaron esa existencia en el planeta que después la evolu-
ción se haría cargo de modificar. 

Para introducirnos a este apartado, comenza
remos por tratar la cuestión de la vida en las tierras emer 

gidas cuyo territorio es el asiento fundamental de la vida 
vegetal que de hecho, constituye la base de la existencia -
económica del hombre. 

(42) Cfr. VALENCIA, francisco. Geografía Física. Ed. lle- -
rrero, México 1978. 
CLARKE, Georg. Elementos de la Ecología, Ed. Omega 
Barcelona, 1976. 
GEORGE, Pierre. El Medio Ambiente. Ed. Oikostau, Bar 
celona. 1978 
SEARA V., Modesto. La Crisis Global. (material foto
copiado del original) México, 1985. 

(43) LOPEZ PORTILLO R., Manuel. Op Cit. pfig. 59 
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Los elementos decisivos que influyen en el d~ 
sarrollo de la vegetaci6n terrestre son la luz, la humedad, 
la temperatura y el suelo; ellos cuatro determinan el tipo -
de vegetal que proliferará en las distintas zonas en las - -
cuáles se formarán las "asociaciones vegetales", caracteriza 
das en tres tipos : 

- Las formaciones herbáceas, en las que pred~ 
minan las hierbas y pueden ser sabanas tropicales o estepas; 

- Las formaciones arbóreas en las cuales hay 
claro dominio de los árboles y que originan las selvas ecua
torianas¡ las selvas tropicales, la selva del manglar, la 
selva verde en in~ierno, el bosque subtropical, el bosque fo 

liáceo y el bosque de coníferas. 

- Las formaciones desérticas, en donde la ca
racterística es la escases de vegetación y puede ser distin
guido en desierto tórrido; la tundra y el desierto polar. 

En cuanto a la fauna terrícola, sus factores 
determinantes son la luz solar, la temperatura del aire, la 
humendad atmosférica y la vegetación. Dependiendo de lo an 

terior, la distribución geográfica de los animales se divi
de en : 

- Región neártica, abarcando América del Nor 
te, desde las.tierras árticas hasta los desiertos y tierras 
áridas del norte de México. 

- Región neotropical que comprende parte de -
norteamérica, toda América Central y Sudamérica, extendiénd~ 
se desde los desiertos del norte de México hasta la Tierra -

del Fuego. 
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- Región paleártica, que siendo la región más 
extensa del globo, abarca en Europa las partes situadas al -
norte del mediterráneo, y en Asia las comarcas ubicadas al -
norte de la banda de desiertos tropicales y de la cordillera 
del Himalaya. También sobre el norte de Africa hasta el - -
Sahara y partes del cercano Oriente. 

· - Región etiópica, abarca en Africa desde el 

sur del Sahara hasta el Cabo, y del Atlántico al Pacífico. -
7ambién a ella pertenece parte de Arabia situada al sur del 
Trópico de Cáncer. 

- Región oriental. Comprende la India, Indo
china, el sur de China, Filipinas y la Malasia; por 6ltimo, 

- Región australiana que abarca las islas de 
Australia y las demás islas del Pacífico. 

Cada una de esas regiones posee una fauna es

pecial que en todos ~os casos es de importancia geogrifica, 
económica y social y que en el Gltimo siglo la actividad del 
hombre ha menoscabado profundamente. 

Por otra parte, se encuentra la vida en las -
aguas oceánicas cuya relevancia puede percibirse si se toma 
en cuenta que del total de las especies animales y vegetales 
y del total de los individuos vivientes, la mayor p:irte lwbl_ 

ta en las aguas marinas, puesto que en ese medio la vida ocg 
pa un espacio en tres dimensiones: longitudJ latitud y espe

sor. Además, un área tres veces mayor que la terrestre y -
que penetra verticalmente hasta profundidades que rebasan 
los 11 000 metros. 
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Los factores físicos que influyen principal-
mente sobre la vida marina son: la iluminación solar, la 
temperatura de las aguas, su composición química y sus movi

mientos. 

Dado que la fauna marina se reviste de mayor 
importancia cuantitativa y cualitativa ante la flora marina, 
se procede a mencionar las caracterísitcas de la primera. 

- Fauna litoral. Este tipo de fauna vive so 
bre las aguas que cubren la plataforma continental, entre -
las cuales se encuentran grandes cantidades de plankton y -

peces que en su conjunto son los más explotados por el hom
bre para fines alimenticios. 

- Fauna pelágica. Está constituída por los 
animales que viven lejos de las tierras, más allá de la pla
taforma continental y que también es de gran utilidad para 
el hombre. Finalmente, 

Fauna abisal que habita en los mares a 

más de 2 000 metros de profundidad y que por su naturaleza 
carece de importancia económica, aGn cuando representa una 
interesante fuente para la investigación científica. 

Por otra parte, se cuenta con la vida en las 
aguas continentales, es decir, en los dep6sitos de ese lí-
quido en forma de lagos o lagunas, charcas, pSntanos y na-
pas acuíferas que se originan en la superficie de las tie-
rras emergidas a causa de las lluvias, dehielos o la aflora 

ci6n de corrientes subterráneas. Al igual que en las -
aguas marinas, la división de la fauna de aguas continenta
lPs es: litoral, pelágica y profunda o abisal; todas ellas 
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con la misma y singular importancia económica para el hom--
bre. (44). 

C. Aspectos del Medio Ambiente 

Con la visión general anteriormente planteada, 
respecto a la clasificación del medio, es momento para cono
cer los distintos aspectos del mismo, acercándonos a la com
plejidad de la problemática ambiental. 

a. El Equilibrio Ecológico 

A través de lo expuesto anteriormente, pode-
mos encontrar que el medio ambiente contiene, según sus esp~ 
cificidades , seres vivientes de características propias, 
por ejemplo, en las zonas abisales del mar sólo existen bac
terias o animales de fr§gil estructura orgánica que les ayu
da a adecuarse a la presi6n atmosférica de esas profundida-
des; también es ilustrativo el caso de la flora en el desier 
to que posee mecanismos de reserva de agua y por ello resis
ten el clima tan estremoso que les rodea. El proceso de m~ 
dificación de los seres que aparecieron en el planeta tie--
rra, comenzaron en los genes que para poder subsistir en el 
medio para adaptarse a él, lograron la diversificación esta
bleciendose la clasificación de vegetales y animales¡ estos 
últimos agrupados en mamíferos, aves, resptiles, peces y an-

(44) Cfr. VALENCIA, Francisco. Op Cit. 
CLARKE, Georg. Op Ct. 
GEORGE, Pierre. Op Ct. 
SEARA, Modesto. Op Cit. 
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fibios. Mucho se ha especulado respecto a la evoluci6n de 
las especies, sin embargo, es sabido que el "homo-sapiens" -
ha podido vencer los obstáculos de la naturaleza, gracias a 
su condición de ser el ente cerebral racional superior de la 
fauna y así ha conquistado la posibilidad de sumergirse bajo 
el agua o de surcar el espacio, actividades que primariamen
te correspondieron, limitadamente, a animales de caracterís
ticas especiales como las aves que modificaron sus extremid~ 
des para hacerlas dominar y ejecutar el vuelo, o los peces -
que con su especial desarrollo respiran a través de bran---
quias. 

Ahora bien, como ya fue mencionado anterior-
mente, los ~eres vivos y el medio ambiente no son indepen--
dientes los unos del otro, sino que al contrario, el vínculo 
que existe entre ellos es determinante para su mutua subsis
tencia; esto puede ejemplificarse de la siguiente manera: 
La vida depende del aprovechamiento del carbono y del nitró
geno -además de cantidades pequeñas de otros elementos-, for 
mando un círculo que dista· de ser cerrado puesto que el car

bono se separa del suelo en forma de petr6leo, convirtiéndo
se en inutilizable para el consumo alimenticio de los seres 
vivos. Con esto se demuestra que cada animal o planta de-
sempeña un papel importante en la elaboración de materia or
gánica e inorganica, además de que conforma una dependencia 
mutua para la sobrevivencia. Esta interdependencia se cono
ce como ecosistema. 

Los ecosistemas naturales son estables gra--
cias a su complejidad y ésta complejidad se divide en;fres -
tipos de cadenas alimenticias : 
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- Cadena alimenticia en la cual cada animal -
eslabón devora al que le precede y es devorado por el si---
guiente. 

- Cadena parasitaria. 

- Cadena compuesta por las dos primeras. 

Es importante señalar que para la ecología 
no hay seres vivos dañinos puesto que cada uno de ellos cum
le con funciones específicas, por ejemplo, los buitres que -
comen carroña, los necróforos que destruyen cadáveres, e in
cluso algunos escarabajos que se alimentan de estiércol. 
Además, cada cadena ecológica tiende a estabilizarse, -aun-
que también es posible que nunca llegue a hacerlo, en este -
último caso, la cadena se rompe y es común que el número de 
individuos de una especie se vuelva excesiva, a pesar de que 
hay mecanismos naturales que ayudan a detener el crecimiento 
desmedido ya sea vía mutaciones genéticas, o los limitantes 
alimenticios, de espacio y de enfermedad, 

Una de las características de la cadena ecoló 

gica es que no sigue una dirección determinada sino que for
ma una red más complicada como aquella de los parásitos que 

generalmente cuenta con sólo dos eslabones, mientras que una 
cadena alimenticia contiene de 3 a S miembros. Asi es como 
la funcionalidad del equilibrio ecológico depende de la aso
ciación de dos o más especies diferentes que aseguren la su~ 
sistencia, si bien no de todas las que intervienen, por Jo -

menos de alguna de ellas. 
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b. El Medio Ambiente y el Hombre 

b.1. Evoluci6n y destrucción 
del Medio Ambiente 

Desde la aparición del hombre sobre la faz de 
la tierra, hace más de dos millones de años, el Medio Ambiente 
natural ha sufrido los embates de la humanidad al ser ella, 
quien buscando su adaptación, ha desarrollado una serie de -
mecanismos que conllevan a la transformación de lo que le r~ 
dea para satisfacer sus necesidades básicas y las necesida-
des derivadas del conocimiento adquirido a traves de su evo
lución. 

Estos mecanismos han sufrido cambios sustan-
ciales. En primer términos, en los albores de la humanidad, 
el fuego se constituyó en un elementos imprescindible para -
la supervivencia y además,. permitió al hombre adquirir adie~ 
tramiento y habilidad para realizar funciones nuevas y más -
complejas. 

El desarrollo del trabajo, íntimamente ligado 
con los requerimientos de alimentación, protecci6n, etc ... 

hizo que el hombre descubriera las propiedades en los obje-
tos que le rodeaban, y en interacción con su sociedad, se 
produjo la diversificación del trabajo, extendiéndose a dis
tintas actividades como la caza, la pesca, la domesticación 
de animales, el consumo e.le carne, el desarrollo de la agri-
cultura, el hilado, el tejido, el trabajo de los metales y -
la alfarería. Estas actividades precisaban de otras que 
coadyuvaran a la consecuci6n de mejores resultados y, por 

ejemplo, para la agricultura, los rios cercanos tuvieron que 
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que ser controlados creando canales y sistemas de riego para 
aprovechar estos recursos hidrol6gicos (los pueblos egipcios 
son muestra de ello), o bien, como sucedi6 en el Valle de 
México, se organiz6 el sistema de "chinampas" para obtener -
mayor espacio fitil, o en Perfi, en la regi6n de Machu Pichu, 
idearon terrazas para sembrar en las laderas de los cerros -
aprovechando el poco espacio que la naturaleza les ofrecía -
para su actividad agrícola. 

Por su parte, los pueblos de Mesopotamia, Gr~ 
cia y Asia Menor talaban zonas boscosas para abrirlas al cuJ:. 
tivo y luego al pastoreo; Plat6n ya exponía su prcocupaci6n 
por la destrucción del medio ambiente en base a estos hechos 
que procuraron la eliminación de centros de acumulaci6n y r~ 
serva de humedad lo que convirti6 a esos territorios en za-
nas áridas en la actualidad. 

Luego de estas actividades comunes a los pue
blos de la época, y con la aparición de las armas, las gue-
rras por mayores territorios introdujeron cambios en la es-
tructura social apareciendo los esclavos y sefiores, y, por -
consiguiente, la producción para el cambio y no sólo la sub
sistencia. 

Esta condición trajo consigo otra alteraci6n 
en la sociedad: los mercaderes, la propiedad privada indivi 
dual y hereditaria, la moneda metálica y el trabajo de los -
esclavos como forma dominante de producci6n. Aclcrafis, se º! 
tableci6 la divisi6n entre el campo y las ciudades en cuanto 
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a la producción y distribución de lo producido. (45). 

El auge del comercio de la edad media impulsó 
la industria y con ella mayores modificaciones sociales y 
transformaciones del medio ambiente. El desarrollo de mej~ 
res técnicas de la producción daban lugar a un ciclo conoci
do hasta nuestros días: -demanda de materias primas-explot~ 
ción-mayor producción- búsqueda de mercados-comercio-requer! 
miento de fuerza de trabajo-crecimiento de la ciudades -cre
cimiento de las industrias- mejores técnicas de producción, 
etc., sin mencionar otros tantos factores que intervienen -
en el capitalismo. 

Es evidente que el medio físico es modificado 
en la medida de las necesidades y capacidad transformadora -
de la sociedad, así pues, las actividades que realizan sacie 
dades de tecnología rudimentaria son condicionadas por el me 
dio físico que les rodea, y mientras la tecnología avanza, -
los retos o exigencias que el medio físico imponga serán so
lucionados con mayor facilidad y éxito. 

A lo largo de este segundo capítulo, ha qued~ 
do claro que el hombre no es más que un ser vivo integrante 
de la naturaleza, cuya condición de ente racional fue deter
minante para que se relacionara con otros hombres y así sa-
tisfaciera sus necesidades a través del trabajo, creando, 

ademls de cultura, un medio social específico en el que se -

(45) ENGELS, Federico. El Origen de la Familia, la Propi~ 
dad Privada y el Estado. Obras Escogidas, Tomo IV. -
Ed. Progreso, Mosca, 1980. pp. 336-341. 
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producen bienes materiales en estrecha relación con la orga
nización política, juríd~ca e ideológica de esa sociedad, 
misma que cambia conforme se desarrollan los medios materia
les de producción y las relaciones de las fuerzas producti-
vas. 

El enlace del medio físico, el medio sociocul 
tural del hombre y la sociedad, configuran un único medio am 
biente integrado en el que el progreso del hombre provoca, -
incesantemente, rupturas en la frágil estructura física del 
medio, conduciendo a su deterioro, muchas veces, irreversi-

ble. 

MEDIO AMBIENTE 

Naturaleza 
e 
i 
e 
d 

Socio

Cul tural 

(46) 

(46) HERSKOVITS, Melville J, El hombre. y sus obras. F.C.E., 
México, 1981. Pág. 127. 



CAPITULO I II 

EL DERECHO INTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE 
---- ------- -- --- ----

A. Antecedentes 

El proceso de configuraci6n del Derecho Inter 
nacional del Medio Ambiente ha sido más formal en los últ i- -
mos 15 años, sin embargo, pueden identificarse instrumentos 
anteriores que en mayor o menor medida abrieron brecha en la 
estructuración de mecanismos encaminados a la protección del 
medio ambiente a nivel internacional. 

Uno de los primeros esfuerzos internaciona--
les acerca del tema del medio ambiente fue la creación de la 
"Organización de Higiene", en el seno de la Sociedad de Na-
cienes hacia 1920. Este 6rgano concentraba sus actividades 
en la lucha contra las enfermedades contagiosas y los estup~ 
facientes, promoci6n y estudio de las cuestiones concernien
tes a la higiene rural y fomento de la cooperaci6n técnica,
así como del intercambio médico. (47). 

Un poco más tarde, en 1922, se consolid6 la -
primera organizaci6n conservacionista de carácter mundial; 
el Consejo Internacional para la Conservaci6n de las aves 

( 4 7) Ver, SEARA V., Modesto. Tratado General de la Organi
zación Internacional. Ed. Fondo de Cultura Económica. 

México, 1981. Págs. 73-75. 
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(ICEP) (48). Para 1928 se formó en Europa la Oficina Inter 
nacional para la Protección de la Naturaleza, con sede en 
Bruselas, Bélgica, con el objeto de crear el primer centro -
de documentación sobre conservaci6n. 

Luego de la Segunda Guerra Mundial, ya en el 
marco de la Organizaci6n de las Naciones Unidas, se celebr6 
en Lake Success la Conferencia Científica de las Naciones 
Unidas sobre conservaci6n y utilización de los recursos nat~ 
rales, del 17 de agosto al 6 de septiembre de 1948. Esta -
Conferencia hizo hincapié en que debían conseguirse los me-
dios para evitar el desperdicio y la disminuci6n de los re-
cursos naturales, aplicar técnicas modernas y obtener el uso 
máximo de los recursos, además de la necesidad de conservar 
los suelos, los bosques, la vida salvaje y los peces. Es-
tos resultados instaron a la O.N.U a promover la realiza---
ci6n de un inventario de recursos "con el estudio de los me- -
dios conducentes a su mejor aprovechamiento'' (49). 

En ese mismo año de 1949 la UNESCO patrocinó 
la creación de la Uni6n Internacional para la conservación 
de la Naturaleza y los Recursos Naturales (UICN) (SO). 

Hacia 19SS Roma fue sede de una Conferencia -
Internacional organizada y llevada a cabo por la Comisi6n de 
Derecho Internacional y la ONU, en la cual se discutió el te 

( 4 8) 

(49) 
(SO) 

LINDAHL, Rai Curry. Conservar para sobrevivir. Una es 
trategia eco16gica. Ed. Diana. México 1974. Pág. 358~ 
SEARA V., Modesto. Op Cit. pág. 3S7, 
LINDAHL, Kal Curry. Op Cit. pfig. 358. 
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ma de los recursos vivos en el mar (de esta reunión surgie
ron Convenciones de las que se hablará más adelante). A 
finales de ese año, en NU se creó el Comité Cientifico so-
bre los Efectos de la Radiación Atómica, a fin de conocer -
los niveles y efectos de la radiactividad sobre la biósfe-
ra. 

El Fondo Mundial para la Vida Silvestre apa
rece a instancias de miembros de la Unión Internacional pa
ra la Conservación de la naturaleza y los Recursos Natura-
les, en el año de 1961, fungiendo como órgano de financia-
miento para-la UICN. 

En 1962 la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental decide establecer periódicamente un in-
forme sobre la contaminación del mar, inscribiéndose en lo 
estipulado en la Conferencia Internacional para prevenir la 
Contaminaci6n del Mar por .los Hidrocarburos de 1954. 

En 1964 el Consejo Internacional de Uniones 
de Científicos creó el Programa Biológico Internacional pa
ra la investigación del medio ambiente (51). 

En 1965 la UNESCO crea el Programa del Dece
nio Hidrológico Internacional y, por su parte, el Comité 
de Seguridad Europea de la OCMI, establece el Subcomitfi es
pecial sobre contaminación por Hidrocarburos (52). 

(51) IBIDEM. pág. 350. 
(52) IBIDEM págs. 3 y 360. 
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En 1967 el Consejo Científico Asesor de la 
ONU emite un informe que sugiere la realización de conferen

cias sobre los efectos de la nueva tecnología en las relaciQ 
nes humanas. Ese mismo afio la Organización ~~ndial de la -
Salud auspicia el Seminario Interregional sobre el control -
de la Contaminación del Agua en Nueva Delhi, India (53). 

En 1968 se llevó a cabo la "Conferencia Inter 
gubernamental sobre la base científica para el uso y conser
vación de los recursos de la biósfera", de ella surgió el 
programa científico - educativo- tecnológico llamado "El hom
bre y la biósfera" que dos años más tarde contaría con la 

aprobación de la UNESCO para dar comienzo al estudio del me
dio ambiente y las consecuencias de las acciones del hombre 
en él. 

Como puede observarse, en el presente siglo, 
comenzaron a concretarse en acciones, las ya patentes preo-
cupaciones por el cada vez más rápido y tangible deterioro -
ambiental. La irrupción de la Primera y la Segunda Guerra 

Mundial, lejos de propiciar el desinterés sobre las cuestio
nes ambientales, logró concientizar a la co~unidad intern~-
cional sobre los efectos negativos en que se incurria con ac 
tividades como la guerra misma y la desmedida explotación de 

los recursos naturales. 

Estas acciones emprendldas por la comunidad -

internacional no sólo quedaron plasmadas como claros esfuer-

( 53) World He al th Organi zation. Report. on .Irite.r~regLo.na1 -
Semanary on \Va ter Pol:lution Control. hoc, EP/68'. 4 
págs. 250-260. 
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zos por encontrar soluciones a los problemas detectados, si

no udemás, articularon convenios, acuerdos y tratados enea-
minados a la prevención y solución del deterioro ambiental, 
así como a la protección y cooperación internacional sobre -
dichas cuestiones a fin de estudiar, conocer y preveer las -
condiciones del medio ambiente del que formamos parte. 

Sobre estas bases se asentarla lo que hasta -
el momento ha mostrado ser una importantísima fuente de Dere 
cho Internacional del Medio Ambiente a la luz de la Organiz!!_ 
ción de las Naciones Unidas. 

B. Las Acciones de la ONU 

Como pudo observarse anteriormente, fue a par 
tir del surgimiento de la Organización de las Naciones Uni-
das (54) cuando se intensificó el quehacer relacionado con -
las cuestiones del medio ambiente. Las razones pueden resu

mirse de la siguiente manera: 

- Por una parte, la ONU constituyó, en un pr! 
mer momento, un foro de carácter universal en el que se a--
brían las posibilidades de acercamiento y comunicación entre 

las naciones del mundo. 

- Por otra, el fin de la Segunda Guerra Mun- -

dial también trajo consigo dos circunstancias distintas, pe
ro igualmente importantes, en materia ambiental; estas fue--

(54) El 4 de octubre de 1945. 
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ron, por un lado, el surgimiento de nuevas naciones a causa 
del proceso de descolonización (55), y por el otro, el impas 
to físico de la guerra en los territorios beligerantes. 

Ante el proceso de descolonizaci6n, los nue-
vos estados asumieron una independencia que implicaba respon 
sabilidades internas e internacionales entre las que se en-
cuentra el medio ambiente. El ejercer soberanía sobre los 
recursos naturales de un territorio, generaba serias preocu
paciones referidas tanto a la explotaci6n y aprovechamiento 
de los recursos, como hasta la contaminación y extinción de 
los mismos (56). 

Además, en el plano internacional, esas jóve
nes naciones jugarían un papel determinante en el proceso de 
reconstrucción de los países afectados física y económica--
mente por la guerra (57), de ahí tambi€n que dichas preocup~ 
cienes requirieran de atención y soluciones. 

(SS) 

(56) 

(57) 

El contienente africano vió surgir 33 nuevas nacio-
nes en la segunda posguerra. 
Debemos recordar el caso de las ex-colonias africa--

.nas que durante muchos aftas padecieron de la explot! 
ción indiscriminada de sus recursos naturales por -
parte de las metrópolis europeas que las coloni:ahan, 
hechos que no tardaron en mostrar sus devastadores ~ 
fectos ambientales. 
El aspecto psico-social de la posguerra seria abord! 
do por otras áreas especializadas en las que el mc·
dio físico sólo sería un aspecto complcmetario y no 
elemental. Por otro lado, la responsabilidad inter
na de desarrollo se constitufa primordialmente en 
ese contexto. 
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En cuanto al impacto físico de la guerra en -
los territorios beligerantes, es importante mencionar que 
las alteraciones producidas al medio ambiente, tanto por las 
armas convencionales como por la bomba atómica, impactaron -
no sólo a quienes participaron de los hechos, sino también -
al resto de la comunidad internacional que tuvo la oportuni
dad de evaluar los niveles de deteriorizaci6n ambiental al-
canzada por la utilización de esos artefactos. 

Ahora bien, otro aspecto que coadyuvó a la irr 
tensificación en la búsqueda de soluciones y mecanismos de -
prevención de la destrucción ambiental fue la evidente posi
bilidad -planteada por la utilización de la energía atómica
del desarrollo armamentista con miras a la destrucción masi
va (58). 

Otro aspecto de vital relevancia fue el cons
tituído por los propósitos· con los que se fundó la Organiza

ción de las Naciones Unidas: a) Mantener la paz y seguridad 
internacionales y, el que atañe a este tema b) Promover !E_ -

cooperación internacional ~ l2. económico, social, cultural 
r humanitario (59). Estos cuatro últimos aspectos tienen 
estrecha relación con el medio ambiente natural f humano, 
asi que al aceptar el propósito de cooperación internacional 

se contrajo el compromiso de velar por el estado del medio ~ 

ambiente, la protección de los recursos naturales y el mejo

ramiento <le la calidad de vida del hombre, 

(58) 

(59) 

Cfr. RODNEY, Walter. De cómo Europa subdesarrolló a -
Africa. Ed. Siglo XXI, M&xico 1982. P&gs. 175 y 
Capitulo IX y X de la Carta de las Naciones Unidas. 
Ver. SEARA V., Modesto. Op. Cit. Págs. 85 )' 97. 
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Por su propia naturaleza, la ONU fue estruc-
turándose con diferentes órganos, algunos ya existentes y 

otros apenas creados, de entre los cuales varios destacan en 
la relación que guardan con las cuestiones ambientales. Es
tos son: 

(60) 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comer 
cio y Desarrollo (UNCTAD). 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 

(UNICEF). 

Programa Mundial de Alimentos (P•~). 

Programa de las Naciones Unidas para el Desa~
rrollo (PNUD) . 

Organización de las Naciones Unidas para el De 

sarrollo Industrial (ONUDI). 

Programa de Naciones Unidas para el Medio Am-

biente (PNUMA). (60). 

Consejo Mundial de la Alimentación . 

. Centro de las Naciones Unidas para Asentamien~ 

tos Humanos (HABITAT). 

Fondo de las Naciones Unidas para Actividades 

en Materia de Población (FNVAMP). 

Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO). 
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Organizaci6n de las Naciones Unidas para la -
Educaci6n, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

Organizaci6n Mundial de la Salud (O~!S) 

Organizaci6n de Aviaci6n Civil Internacional 

(OACI) 

Organizaci6n Meteorol6gica Mundial (OMM) 

Organizaci6n Consultiva Marítima Interguberna
mental (OCMI) 

Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA) 

Organismo Internacional de la Energía At6mica 
(OIEA) 

A continuaci6n se muestra el organigrama de la Or
ganización de las Naciones Unidas: 
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Dcpto, de Informaci6n P6blica. ABC de las Xaciones Uni
das, Nue\·a York, 1981; págs. ~o--i. 
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Como puede observarse, los 18 órganos antes -
menciona~os representan el 46.1\ del total que conforma el -
Sistema de Naciones Unidas, sin embargo, s6lo el Programa de 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, es decir el 2.si, -
posee competencia absoluta en el terreno ambiental. No obs 
tante lo. anterior, hemos de reconocer que la actividad con-
junta ha redundado en que, al contar con distintos órganos -
de diferente naturaleza en cuanto a objetivos, se obtiene 
una panorámica integradá del medio físico y humano. 

Toda vez expuesto lo anterior, es momento de 
abocarse a la breve descripción de los 6rganos anteriormente 
citados: 

a) Conferencia de Naciones Unidas sobre Come~ 
cio y Desarrollo (UNCTAD). En 1962 la Asamblea General a-
dopta una resolución mediante la cual se decide la celebra-
ci6n de una coqferencia internacional sobre los problemas 
del comercio en relación con el desarrollo. El 30 de di--
ciembre de 1964 queda formalmente establecida esta conferen
cia como Organo permanente de la Asamblea General, con sede 
en Ginebra, Suiza. Su objetivo fundamental es fomentar el 
comercio internacional y acelerar el desarrollo económico de 
los países en vias de desarrollo, respetando los principios 
de derecho internacional. 

En materia ambiental, hacia 1972, durante el 

tercer período de sesiones de la UNCTAD, se hizo un llamado 
a los participantes para detener la explotación de los recur 
sos de los fondos marinos. A~imismo, en repetidas ocasio-
nes se ha tratado el problema de las materias primas y los -
productos naturales a través de uno de los principales pro--
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gramas de la UNCTAD (62). 

b) Fondo de las Naciones Unidas para la Infa!!. 
cia (UNICEF). El 11 de diciembre de 1946 la Asamblea Gene
ral cre6 este organismo con el nombre de Fondo Internacional 
de Socorro de las Naciones Unidas a la Infancia, con el fin 
de proporcionar ayuda a los menores. desamparados de la SegU!!_ 
da Guerra Mundial. En 1953 las actividades de este 6rgano 
se habían extendido hacia la enfermedad, malnutrici6n y ana.!_ 
fabetismo, fue entonces cuando la Asamblea General cambi6 el 
nombre al actual. Sus diligencias son apoyadas por organi
zaciones como la OMS, la FAO; la UNESCO, la OIT y otras. La 
sede de est6 organismo está en Londres, Inglaterra. 

En materia ambiental, la UNICEF se ha preocu
pado por vigilar y optimizar el desarrollo fisico y mental -
de la nifiez y la mujer a través de distintos programas que -
cuentan con el apoyo financiero de los países desarrollados 
principalmente (63). 

c) Programa Mundial de Alimentos (PMA). Co
mo resultado de la preocupación de las Naciones Unidas por -
la problemStica de los alimentos, en 1961, con el apoyo de -
la FAO, es creado el PMA con el objeto de estimular el desa
rrollo económico y social por medio de ayuda en forma de al! 

.mentos. Además de las finalidades concretas de este órgano, 
se han implementado medidas que aseguran ayuda alimentaria -

(62) IBIDEM 
SEARA V., Modesto. Op. Cit. 

(63) IBIDEM 
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en caso de emergencia como desastres naturales o en conflic
tos bélicos. 

En materia ambiental, el PMA asiste a las po~ 
blaciones con necesidades de alimentos hasta que estén en PQ 

sibilidad de colectar el producto de sus siembras (64). 

d) Programa de Naciones Unidas para el Desa--
rrollo (PNUD). En 1950 se cre6 este programa cuyas activi-
dades giran alrededor del fomento de la cooperaci6n técnica 
multilateral. Sus objetivos abarcan casi todos los aspee-
tos económicos y sociales a través de distintos programas en 
los que cuenta también con la asesoria e intervención de o-
tros organismos especializados. 

En materia ambiental existen proyectos concr~ 
tos acerca de higiene, sanidad, protección y aprovechamiento 
de los recursos naturales (65). 

e) Organización de Naciones Unidas para el D~ 
sarrollo Industrial (ONUDI). Se creó en 1967 a fin de esta 
blecer.un órgano de coordinación en materia de desarrollo, -

asi como de ejecución de los programas del PNUD. Por su par 
te, este 6rgano ha implementado diversos instrumentos a tra

vés de los cuales se apoya a los países en desarrollo en la 
formulación de políticas industriales, establecjmiento y me
joramiento de la industria. En 1978 la Asamblea General e! 

tructur6 el Fondo de Naciones Unidas para el Dcsarroll0 In--

(64) IBIDEM 
(65) Depto. de Información Pública. Op. Cit. 
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dustrial con el que las actividades de la ONUDI son más ági
les y flexibles. 

En materia ambiental, la ONUDI realiza estu-
dios e investigaciones para articular proyectos de instala-
ción y optimización de técnicas e industrias acordes con la 
posibilidad y disponibilidad económica y de recursos natura
les de los países a los que da su asesoría (66). 

f) Consejo Mundial de la Alimentación. Este 
Consejo surgió a instancias de la Conferencia Mundial de Ali 
mentas en 1974, con el fin de contar con un órgano de estu-
dio e investigación de los problemas mundiales de alimenta-
ción, coordinación de funciones de distintos organismos y PQ 
líticas gubernamentales adyacentes. 

En materia ambiental, el C~lA desarrolla estr~ 
tegias para incrementar l~ producción agrícola minimizando -
las deficiencias, garantizar la seguridad alimentaria y mejQ 
rar la condición nutricional de las poblaciones más necesita 

das (67). 

g) Centro de las Naciones Unidas para Asenta
mientos Humanos (HABITAT). En 1977, a instancias de la Co!!_ 
ferencia de Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos en -
Canadá, se convirtió al Centro de Vivienda, Construcción y -

Planificación (creado en 1963) en el HABITAT con el fin de -
articular más adecuadamente las tareas de ayuda para resol--

(66) IBIDEM 
(67) IBIDEM 
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ver problemas de asentamientos humanos, así como para promo
ver la coparticipación de los países en esta esfera. 

En materia ambiental, se asiste en el fortale 
cimiento de programas nacionales del medio ambiente relati-
vos a los asentamientos humanos, además de fomentar el enfo
que amplio de estos problemas (68). 

h) Fondo de las Naciones Unidas para Activid~ 
.des en Materia de Poblaci6n (FNUAMP). Aparece en 1967 con 
el objeto de proporcionar ayuda a los gobiernos que la soli
citaban, en materia de poblati6n, a través de actividades de 
investigaci6n, reuni6n de datos, servicios de informaci6n y 
asesoramiento, programas de capacitación y planificación del 
desarrollo. Entre sus actividades prioritarias está ~a de 
reducir la tasa de mortalidad infantil y la de fecundidad y 
movimientos migratorios. 

En materia ambiental, periódicamente se arro
jan análisis sobre urbanizaci6n, proyecci6n poblacional, fe
cundidad, etc., evaluados con base en aspectos como recursos 
naturales, salud, alimentación, medio ambiente, etc. (69). 

i) Organizaci6n Internacional del Trabajo - -
(OIT). La OIT apareció en 1919, al término de la Primera -
Guerra Mundial con el tratado de Versalles y en 1946 se con
virtió en organismo especializado de la ONU. Sus atribuci~ 

(68) Resolución 32/162 de diciembre de 1977, 
(69) Depto. de Información Pública. Op Cit. 
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nes generales giran en torno al mejoramiento de las condici~ 
nes de trabajo y nivel de vida as[ como la promoción de la -
estabilidad económica y social mediante acciones internacio
nales. Esta organizaci6n también pretende el mejoramiento 
del medio ambiente de trabajo formentando la justicia social 
(70). 

j) Organ~zaci6n de las Naciones Unidas para -
la Agricultura·y la Alimentación (FAO). Se estableció en -
1945 para elevar los niveles de nutrición y de vida, mejorar 
la producción y distribución de alimentos y productos agro-· 
pecuarios de granjas, bosques y pesquerías, así como de las 
poblaciones rurales. 

En materia ambiental, la FAO realiza activida 
des dirigidas al desarrollo de los recursos de la tierra y -

el agua, la protección de cultivos y ganado, así como la pr~ 
servación de los recursos genéticos de las plantas, la erra
dicación de enfermedades y promoción del desarrollo y aprov~ 

chamiento de recursos marinos y de aguas interiores (71). 

k} Organización de las Naciones Unidas para -
la Educación, la Ciencias y la Cultura (UNESCO). Se fundó 
en 1946 con el propósito de contribuir a la paz mundial pro
moviendo la cooperación internacional a través de la Educa~
ci6n, la Ciencia y la Cultura. 

(70) lBIDEM 
SEARA V., Modesto Op. Cit. 

(71) IBIDEM 
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En materia ambiental, la UNESCO canaliza sus 
actividades operacionales para la consecusi6n de objetivos · 
tales como el estableci~iento de bases científicas y tecnol~ 
gicas que coadyuven al máximo aprovechamiento de los recur-· 
sos dp cada país, así como el desarrollo del ámbito cultural, 
su preservación y difusión (72). 

l} Organización Mundial de la Salud (OMS). 
Se estableció en 1948 a raíz de la Conferencia Internacional 
de la Salud de 1946, constituyéndose con el objeto de alcan
zar los mayores niveles de salud en todos los pueblos del 
mundo. 

En materia ambiental, participa en cooperaci6n 
técnica en materia de salud familiar.y mental, lucha contra 
las enfermedades, higiene ambiental" fortalecimiento de ser
vicios santiarios y de políticas de investigación médica y -
biomédica (73). 

nal (OACI). 

m) Organización de Aviación Civil Internacio
Surgió en 1947 luego de la Conferencia de Avia 

ción Civil Internacional de 1944. Sus propósitos son e1 e~ 

tudio de los problemas de aviación civil internacional, es
tablecimiento de normas y reglamentos internacionales para -
la aviación civil y, desarrollo y planificación del transpor 
te aéreo intGrnacional. 

En materia ambiental, la OACI ha implementado 

normas para el servicio metcreo16gico, seguridad y capacita· 

(72) IBIDEM 
(73) IBIDEM 
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ci6n para la prevención de accidentes promovieddo la cooper~ 
ci6n técnica en materia de aviaci6n.(74), 

n) Organización Metereológica ?>Íundial (OMM). -
Comenzó sus funciones en 1950 con los propósitos de promover 

el intercambio de informaci6n metereol6gica, uniformidad de 
las observaciones, emisión de estadísticas e investigación y 
capacitación en ese renglón. 

En materia ambiental, la OMM coordina las ac
tividades de los países miembros para ·el intercambio de in-
formación de las condiciones.metereológicas, así como para -
la orientación del mejor uso de esta herramienta sobre de-
tección y seguimiento de los recursos hidrológicos y su aprQ_ 
vechamiento (75). 

fi) Organización Consultiva Marítima Intergu-
bcrnamcntal (OCMI). Entr~ en fu~ciunes en 1958 para fomen
tar el intercambio internacional de tecnología, regular las 

cuestiones jurídicas en eficiencia, seguridad, prevención y 

control de la contaminaci6n marítima causada por buques y 
examinar cualquier cuestión relativa a esta actividad. 

En materia ambiental, la OCMI ha estipulado -

la concreaci6n de acuerdos internacionales sobre contamina-

ción y mejoramiento tdcnico de buques (76). 

(74) IBIDEM 
(7 5) IBIDEM 
(76) IBIDml 



66. 

o) Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola 
(FIDA). Se formó en 1976 a instancias de las medidas pro-
puestas en la Conferencia Mundial ·de la Alimentaci6n de 1974. 
Sus prop6sitos se centran en la movilización de sus recursos 
económicos en el auspicio de proyectos y programas encamina
dos al mejoramiento de las poblaciones rurales más pobres. 

En materia ambiental, el FIDA apoya con fina~ 
ciamiento proyectos par~ la producción de alimentos, distri
buci6n, generación de empleos e incrementos de los niveles -
de nutrición (77). 

mica (OIEA). 
p) Organismo Internacional de la Energía At6-
Se creó en 1957 con el fin de encauzar la uti 

lización de la Energía Atómica para la paz, la salud y la 
prosperidad. 

En materia ambiental, la OIEA contribuye al -
fomento de la utilización de la energía atómica en ámbitos -
como la medicina, la agricultura y la hidrología, fija nor-
mas de seguridad y estimula la formulación de acuerdos, tra
tados y convenciones sobre esta materia (78). 

Cabe señalar que los órganos arriba señalados 
no son los únicos instrumentos con los que se cuenta en la -
Comunidad Internacional para la preservación, estudio, pro-
tección y fomento del desarrollo del medio ambiente, existen 

(77) IBIDEM 
(78) IBIDEM 
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también otros recursos, más especializados, que se han ido -
creando en tanto las necesidades pragmáticas y cognoscitivas 
lo han requerido. 

a) El Programa de Naciones Unidas para el 
. Medio Ambiente (PNUMA) 

Como se había menciouado, en el marco de la -
Organizaci6n de Naciones Unidas se fundó el PNUMA, en 1972. 

Este órgano fue el resultado de una iniciativa emitida por -
Suecia en 1968 (79) adoptada por la Asamblea General que, al 
asumir una resolución, conform6 un Comité Preparatorio que -
organizó var'ios grupos intergubernamentales para elaborar un 
proyecto sobre lo que sería la Conferenc1a de Naciones Uni-
das sobre el Medio Humano.a celebrarse en 1972. Las activi
dades de esos grupos se centraron en los siguientes campos: 

Declaración sobre el medio humano. 
- Suelos. 
- Contaminación de los mares, 
- Vigilancia, y 

- Conservación (80). 

Durante 1971 y principios de 1972, los distin 
tos grupos se reunieron para acordar los términos en que se 

. asentaría la Conferencia citada. Mientras tanto, tres comi
sion~s especiales determinaron los "aspectos educativos y S.Q. 

ciales de los problemas ambientales y los asentamientos huma 

(79) Resolución 2398 (XXIII) del 3 de diciembre de 1968. 
(80) O.N.U. Informe de la Conferencia de Naciones Unidas -

sobre el Medio Humano. Nueva York., 1973. Pág. 41. 
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nos; el desarrollo y el medio y la administración de los re

cursos naturales; la contaminaci6n y las cuestiones de orga
nización internacional". (81). 

Paralelamente tuvieron lugar: la Conferencia 

sobre Desarrollo y Ambiente en Founex, Suiza, en junio de 
1971; el Seminario regional Latinoamenricano sobre problemas 

del medio ambiente humano y del desarrollo, en MExico, y al

gunos más en Bangkok y Beirut. 

A la luz de los resultados, la Conferencia de 

Naciones Unidas sobre el medio humano celebrada en Estocolmo, 

Suecia, del S al 16 de junio de 1972, se verificó como un 
"punto centralizado" de la problemática ambiental estudiada 

y evaluada por las reuniones predecesoras (82). De esta 
reunión surgió la Declaración sobre.Medio Humano, 109 reco-

mendaciones y 26 principios que tocaron los siguientes aspe~ 

tos : 

1 ." Es derecho del hombre disfrutar de condi

ciones y calidad de vida adecuadas para su bienestar. 
2.- Los recursos naturales deben preservase -

para beneficio de las presentes y futuras generaciones. 

3." Es deber restaurar, mejorar y mantener la 

capacidad de la tierra para reproducir recursos renovables. 

4." Es responsabilidad del hombre preservar y 

administrar la flora, fauna y el hábitat. 

S.- Debe evitarse el peligro de agotamiento -

de los recursos no renovables. 

{81) SEARA V., Modesto. Op. Cit. Pág. 364 
(82) PNUMA, El Estado del Medio Ambiente. Nairobi, Kenia -

1982. Pág. 6 
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6.- Debe detenerse la descarga de sustancias 
tóxicas y dtras materias. 

7.- Los Estados deben tomar medidas para im
pedir la contaminación de los mares. 

8.- El desarrollo económico y social es indis 
pensable para asegurar al hombre un ambiente favorable tanto 
de vida como de trabajo. 

9.- La asistencia financiera y tecnológica a 
los países en desarrollo o, en caso de desastre naturales, -
es necesaria para corregir las deficiencias del medio. 

10.- La estabilidad de precios e ingresos ade
cuados de los productos b5sicos y materias prima~ en países 
en desarrollo, son puntos substanciales para la ordenación -

del medio. 
11.- Las políticas ambientales en todos los 

países deberían orientarse al aumento del potencial -actual 

y futuro- de los países en desarrollo. 
12.- Es imperativo destinar recursos a la con

servación y mejoramiento del medio, teniendo en cuenta las -
circunstancias y necesidades de los países en desarrollo. 

13.- Con la planificación coordinada e inte--

grada del desarrollo de los Estados, se logrará el mejora--
miento ambiental y la ordenación racional de los recursos. 

14.- La planificación racional es un instrume[ 
to que armoniza las diferencias entre exigencias del desarr~ 
llo y necesidad de proteger y mejorar el medio. 

15.- La organización y planificación de los a
sentamientos humanos evitarán repercusiones negativas en el 

medio ambiente. 

16.- Las políticas demográficas, siempre y - -

cuando respeten los derechos humanos fundamentales, <lcbci1 a

plicarse cuando el crecimiento, concentración o baja densi--
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dad de póblación perjudiquen y obstaculicen la pi.ótección y 

mejorami~nto del medio y el desarrollo. 

17.- En los Estados, las instituciones naciona 
les deben administrar, planificar y controlar la utilización 
de los recursos ambientales. 

18.- La cien¿ia y la tecnología deben contri-
buir al desarrollo económico-social, con descubrimientos pa
ra evitar y combatir los riesgos que amenazan al medio. 

19.- Es preciso educar sobre cuestiones ambierr 
tales a los jóvenes, adultos y, especialmente, a la pobla--
ción menos privilegiada. 

20.- En todos los países, desarrollados o en -
desarrollo, es preciso promover la investigación científica 
referente a la problemática ambiental. 

21.- De conformidad con la Carta de Naciones -
Unidas y los principios de Derecho Internacional, los Esta-
dos tienen el derecho soberano de explotar sus recursos en -
aplicación de su propia política ambiental. 

22.- Los Estados deben participar en el desa-
rrollo del Derecho Internacional en lo que se refiere a res
ponsabilidad e indemnización de las víctimas de la contamina 
ción y otros tlafios ambientales; que las actividades realiza
das dentro de la jurisdicción o bajo el control de tales Es
tados acceder a zonas situadas fuera de su jurisdicción. 

23.- Sin perjuicio de los criterios que puedan 
acordarse por la comunidad internacional y de las normas que 
deberán ser definidas a nivel nacional, en todos los casos, 
será indispensable considerar los sistemas de valores preva

lecientes en cada país y la aplicabilidad de unas normas, -
que si bien son válidas para los países más avanzados, pue-
dcn ser inadecuadas y de alto costo social para los países -
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en desarrollo. 
24.- Todos los paises grandes o pequeños deben 

cooperar y ocuparse, en pie de igualdad, de las cuestiones -
internacionales sobre protección y mejoramiento del medio. 

25.- Los Estados se asegurarán de que las org~ 
nizaciones internacionales realicen una labor coordinada, 
eficaz y dinámica en la conservación.y mejoramiento del me-
dio. 

26.- Es indispensable librJr al hombre y a su 
medio de los efectos de armas nucleares y otros medios de -
destrucción masiva (83). 

A lo largo d~ la Conferencia, tres comisiones 
se encargaron de estudiar las recomendaciones dividiéndolas 
por temas. 

El impacto de las actividades realizadas por 
los participantes, trajo consigo la fundación del Programa -
de Naciones Unidas para el Medio Ambiente cuya sede se asen
tó en Nairobi, Kenia. El hecho de que se eligiera un país 
en desarrollo como sede (84), invita a reflexionar en que el 

PNUMA tiene especial interés en la búsqueda de soluciones a 
los problemas ambientales de los paises menos desarrollados, 

en los cuales es frecuente que se adopten medidas que contri 

buyan a la resolución de cuestiones apremiantes (de ~liment~ 
agua, vivienda, combustible, etc.) sin tomar en cuenta las -
posibles consecuencias devastadoras del medio a futuro. 

(83) O.N.U. Informe de la Conferencia de Naciones Unidas -
Sobre el Medio Humanos. Pigs. 3-6. 

~84) Es el único organismo de la O.N.U. que posee esta ca
racterística. 
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La Asamblea General estableció un Consejo de 
Administración de 58 miembros; una Junta de Coordinación pu
ra el medio ambiente, integrada con los jefes de los organi~ 
mas de las Naciones Unidas; un Fondo de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente, de carácter voluntario, y una Secre
taría encabezada por un Director Ejecutivo. 

Asimismo, el Plan de Acci6n (85) resultado de 
las recomendaciones, dió lugar al programa "Vigilancia Mun-
dial" que instaló tres instrumentos para su funcionamiento: 

- El Sistema Mundial de Vigilancia del Medio 
Ambiente. Organo de información sobre prevención y combate 
de c:~ios ambientales naturales o artificiales. 

- El INFOTERRA. Sistema computarizado de con-

sulta sobre medio ambiente, y 

- El Registro Internacional de Productos.' Qui-
,. :· '; ,,- -

micos Potencialmente T6xicos. Centro de concentració~~de.da 
tos referidos a los compuestos químicos peligroso~ paralia -
salud y el medio (86). ··· 

-_, --;·-~.;.;."::--.~-,:¿-_ __ _ 

Subsecuentementc, el Consejo de Administra---
. . . 

ción tuvo su primer período de sesiones en 1973 en Ginebra,-
Suiza, en el cual se sentaron los objetivos generales de po

lítica del PNUM y que fueron, a saber: 

- Mejorar los conocimientos t6cnico-cicntifi-
cos mediante el intctdisciplinario de los sistema~ 

·- --- .· ' 

(85) Reso1ií~,i6~ 3131 (XXVIII) 
(86) Depto. de~ Información Pública. Op Cit .. pág. 66. 
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ecol6gicos naturales y artificiales, tendientes a una adecU[ 
da ordenación de los recursos de la biósfera y a salvaguar-
dar el bienestar humano; la integridad y los ecosistemas; 

- Apoyar y fomentar un enfoque integrado de -
la planeación y ordenación del desarrollo, incluído el uso -
de los recursos naturales; y, 

- Ayudar a todos los países, en especial a -
los en desarrollo, a resolver sus problemas ambientales, y -
ayudar igualmente a la movilización de mayores recursos fi-

nancieros para satisfacer las necesidades de asistencia téc
nica, de educación y capacitación ( 87). 

En cuanto a las acciones concretas del PNUMA 
en Derecho Ambiental, el Consejo de Administración creó el -
25 de mayo de 1977 (88) el Grupo de Trabajo de Expertos en -
Derecho Ambiental, para 1983, el mismo Consejo confió al Gru 
po de Trabajo (89) la tarea de elaborar principios y direc-
trices para la evaluación ·del impacto ambiental. 

La primera reunión del grupo de trabajo con 
este encargo se celebró del 26 al 29 de junio de 1984 en - -
Washington, D.C., E.U.A. En ella estuvieron presentes -

México, Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile,
E.U.A., Francia, Grecia, Jamaica, Japón, Marruecos, Paises -
Bajos, Perú, Poloni::, Reino Unido de Gran Gretaña e Irlanda 
del Norte, República Federal de Alemania, Tailandia y la - -

(87) PNUMA. Informe del Consejo de Administración sÓbre la 
labor en su primer período de sesiones. Nueva, York.-
1µ73; Pág. 38. 

(88) Decisión 91 (V). 
(89) Decisión 11/7. 
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U.R.S.S., así como otras organizaciones intergubernamentales 
y no gubernamentales. 

En la reunión se tomaron acuerdos que servi-
rían de base para la elaboración de los principios, a saber: 

1.- Debido a la diferencia de legislación de 
un país a otro, se decidió no elaborar procedimientos de eva 
luaci6n de impacto uniformes, sino formular los princ1p1os -
básicos y más indispen~ables que pudieran tener aplicación -
tan amplia que fueran susceptibles de adoptarse tanto en 
países desarrollados como en países en desarrollo. 

2.- Tales principios tendrían carácter de re-
comcndación. 

3.- En los principios se incluirían mecanis-
mos de cooperación para hallar soluciones a los posibles pro 
blemas relacionados con los impactos transfronterizos. 

En la reunión se presentaron dos proyectos, -

uno elaborado por la Secretaría de Programa de Naciones Uni
das para el Medio Ambiente, denominado "Elementos Jurídicos 
que se sugiere se incluyan en el proyecto de principios y D! 
rectrices para la evaluación del impacto ambiental''; el otro, 

presentado por el experto de E.U.A., en el que se establece
rán metas y principios de la evaluación del impacto ambien-
tal. 

El grupo de Trabajo se comprometió a revisar 

estos dos documentos, con las opiniones expresadas en la -
reunión (90). Más adelante (Capítulo I II, inciso e), se 

(90) PNUMA. Informe Anual de Real izacioncs en matcrin de -
ordenación Ambiental, Nairobi, Kenia, 1984. 
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tratarán otros aspectos en materia de Derecho del Medio Arn-
biente. 

a.1. Los Decenios del 
Medio Amhiente 

En 1982, a partir de la Conferencia de Nacio
nes Unidas sobre el Medio ~umano de 1972, se cumplió, de fac 
to, el primer decenio del Medio Ambiente; sin embargo, esta 
denominación careció de una declaración expresa de la Asam-
blea General u otro organismo internacional. No obstante, 
en adelante se consideró que a partir de 1982 se comenzaba -
a contar el Segundo Decenio ·del Medio Ambient~. bajo las mis 

mas condiciones de no ser declarado oficialmente. 

Al cumplirse los 10 primeros años de la Confe 
rencia de Estocolmo, la Asamblea General convocó un período 
de sesiones extraordinario con el fin de evaluar los resulta 
dos obtenidos durante ese·per)odo y proyectar los objetivos 
para el siguiente decenio. 

Esa reunión agrupó en cuatro aspectos los lo
gros alcanzados: 

- En evaluación ambiental: El Sistema Mun-
dial de Vigilancia del Medio Ambiente; el INFOTERRA, el Re- -

gistro Internacional de Productos Químicos potencialmente t~ 
xicos y los informes anuales sobre el estado del medio am--
biente. 

- En ordenación del medio ambiente: la adhe-
sión de varios gobiernos a convenios internacionales region~ 
les; creación de planes de acción contra la desertificación; 

la elaboración de la Estrategia Mundial para la ConservaciS,n 
y el desempeño de la Comisión Internacional Ballenera. 
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- En medidas de apoyo: fomento de la educa--
ción ambiental y programas de cooperación técnica. 

- En medidas de otra índole: creación y desa
rrollo del Programa de Mares Regionales (91). 

Los objetivos del Segundo Decenio del Medio -
Ambiente fueron, en lo sustantivo, continuar con los esfuer
zos encaminados al fomento de la cooperación internacional, 
la investigación t&cnica-científica, la educación ambiental 
y conscientización tanto de individuos como de naciones, or
denación ambiental, y continuar con la difícil tarea de sos
tener el sistema internacional sobre bases eficientes. 

b.· Estrategia Mundial para la 
Conservación 

En 1980, la comunidad Internacional realizó -
una importante acción para la preservación del medio ambien
te: la fundación de la Estrategia Mundial para la Conserva-
ción (EMC) (92), elaborada por la Unión Internacional para -

la conservación de la naturaleza, con el apoyo del PNUNA, 
FAO, UNESCO y el Fondo Mundial para la vida silvestre (WWF). 

Los objetivos de la EMC son ofrecer alternati 
vas a los paises para que formulen directrices con el fin de 
preservar el medio ambiente. En cuanto a la conservación de 

(91) PNUMA. El medio ambiente en 1982: Visión retrospecti
va y panorama en perspectiva. Nairobi. Doc. UNEP/6c -
(ssc) inf. 1. 26 enero de 1982. 

(92) UICN-PNUMA Estrategia Mundial para la Conservación. -
Nairobi, Kenia, 1981. 
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los procesos ecológicos, preservar la diversidad genética y 

asegurar el aprovechamiento s~stenido de las especies. La 
estrategia propuesta por el ECM, resultado de diversas con-~ 
sultas entre más de 200 expertos en distintas áreas de la 
problemática ambiental fue: 

- Elaborar una políti~a ambiental previsiva, 
conservacionista y de contabilidad nacional de sus recursos. 

- Evaluar lris recursos terrestres y acuáticos 
a través de un método integrado. 

- Revisar las legislaciones existentes sobre 
recursos vivos. 

Proponer alternativas para el mejor desemp~ 
ño de las Organizaciones encargadas de la conservación de 
los suelos y recursos vivos del mar. 

- Fomentar la participación pública. 

- Contribu~r en las medidas conducentes a la 
conservación de los suelos en las comunidades rurales. 

- Promover: la coparticipación internacional 
en los campos de Derecho Internacional de la conservación; -
la cooperación para el desarrollo en observancia de la con-
servación de los recursos; la estrategia a nivel nacional p~ 
ra fomentar la conservación de los recursos vivos comparti-
dos. 

Los problemas prioritarios a los que la EMC 
hacé referencia son: la reducción en la cantidad y calidad -
de tierras agricolas y de pastoreo; erosión de los suelos y 

degradación de las cuencas de captación y de las vertientes 
de los rlos, deforestación y desertificaci6n; pérdida de los 
sistemas vitales de las pesquerias; extinción de las espe--
cies, subespecies y variedades de flora y fauna silvestre; -
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alteraci6n del clima; contaminaci6n del aire; falta de inte

graci6n de la conservaci6n al desarrollo; planteamiento am-
biental inadecuado y explotaci6n irracional de los recursos, 
legislaci6n inadecuada o no aplicada, escasez de información 
y personal capacitado; y falta de apoyo para la conservación 
y desarrollo rural basado en la conservación. 

c. La CONFEMAR 

En 1953, la Asamblea General de Naciones Uni
das encarg6 a la Comisión de Derecho Internacional un estu-
dio acerca de la posibilidad de estructurar una reglamenta-
ción mundial sobre aguas territoriales, altamar, plataforma 
contienetal, etc ... (93). A la luz de los resultados arroj! 
dos en ese estudio, se convoc6 a plenipotenciarios a partici 
par de una conferencia (94) para examinar el derecho del ma~ 
no sólo bajo el aspecto jurídico sino biológico, técnico, e
conómico y político. Esta reunión se conocería como la I - , 
Conferencia sobre Derecho del Mar de 1958, y concluy6 con la 
adopción de cinco convenciones que versaron sobre mar terri
torial, altamar, plataforma continental, arreglo obligatorio 
de controversias, pesca y conservación de los recursos vivos 

(95). 

En 1960 se llevó a cabo la Segunda Confcren-
cia sobre Derecho del Mar, ahí se abordaron ias cuestiones -

inconclusas durante la I Conferencia. La reunión no produjo 
ningún resultado. 

(93) Resolución 798 (VIII) 7 de diciembre de 1953. 
(94) Resolución 899 (IX) 14 de diciembre de 1954. 
(95) Depto. de Información Pdhlica. Op. Cit. pfig. 38 
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Hacia el año de 1967 (96), la Asamblea Gene-
ral formó una Comisión sobre la utilización con fines Pacífi 
cos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de los límites -
de la Jurisdicci6n Nacional. La Comisión tuvo como antece-
dente el interés mundial generado por los progresos en la e~ 
plotación de los recursos de los fondos marinos. Los traba
jos de la Comisión redundaron en bases que se constituyeron 
en los fundamentos de la T~rcera Conferencia de Naciones Uni 
das sobre Derecho del Mar (CONFEMAR); además, contribuyeron 
a la firma de diversos tratados internacionales acerca de e
vitar el emplazamiento de armamento en los fondos marinos. 

La Asamblea General en 1972 convocó a la III 
Conferencia de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar para 
finales de 1973. La CONFEMAR se abocó al tratamiento de los 
siguientes asuntos : Fondos Marinos fuera de los límites de 
la jurisdicción nacional como patrimonio común de la humani~ 
dad y cuestiones de fondo como problemas político-económicos, 
ecológicos y tecnol6gicos; La Convención resultante de es-
ta Conferencia logró, a groso modo, los objetivos de Nacio-

nes Unidas por integrar las cuestiones de fondo arriba seña
ladas, bajo la intención de establecer un nuevo orden jurid! 

co para los mares y garantizar el aprovechamiento y explota
ción de sus recursos en beneficio de todas las naciones, aún 
y cuando no se expresaron disposiciones manifiestas para la 
prevención y control de la contaminación del medio, conse--
cuencia de esas actividades (97). 

(96) 

( 9 7) 

Asamblea General. 1639a. Sesión Plenaria,, 11 d~ ~i~iem~ 
brc de 1967. · • · ·· · · 
United Nations, Third Conference ón'. the Law of th~ Sea. 
Nueva York, 1980. 
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C. Análisis para las recomendaciones para la 

conformación de un Derecho Internacional 
del Medio Ambiente 

Como fue expuesto anteriormente, el Consejo -
Administrativo del PNUMA creó un grupo de trabajo de Exper-

tos en Derecho Ambiental en 1977, al advertirse la imperiosa 

necesidad de formular un Derecho Internacional del Medio Am

biente. La estrategia a seguir fue plantear, como punto de 
partida, la regulación de las cuestiones relativas a la Eva

luación del Impacto Ambiental. Toda vez que este asunto fu~ 

se discutido y aceptado, la conformación de esa faceta del -
Derecho Internacional se asentará en bases más firmes. 

A continuación se analizará el documento re-

sultante de la Reunión del Grupo de Trabajo verificada en G! 

nebra, Suiza, del 12 al 16 de enero de 1987, con el fin de -

integrar un sólo documento de metas y principios de evalua-

ción del impacto ambiental. 

ANALISIS DEL DOCUMENTO 

El documento aprobado por el Grupo de Exper-
tos que, posteriormente sería somentido al Consejo de Admi-

nistración del PNUMA a su consideración, consta de un preám

bulo, tres metas y 12 principios. Todos ellos relacionados 

con la evaluación del impacto ambiental. 

El preámbulo ofrece una explicación de lo que 

es una evaluación de impacto ambiental y sirve d,c illtr~duc- -

ción para los principios y metas contenidos en .e(frd.o:sumc~to. 
Según lo dispone el preámbulo, la evaluación de:i~r;·'á¿tÓam--
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biental constituye un análisis y evaluación de las activida
des planeadas con miras a asegurar un desarrollo sostenido -
con bases ambientales. Es de¿ir, la evaluación de impacto -
ambiental constituirá una base para lograr un desarrollo de
terminado por los aspectos ecológicos, a través de la puesta 
en práctica de la evaluación de impacto ambiental. 

El preámbulo también menciona que los princi-
pios y metas contenidos en 61 documento, son necesariamente 
generales y que podrán ser mejorados en el momento en el que 
estos sean llevados a la práctica en los niveles nacional, -
regional e internacional. 

METAS 

La Meta 1 pretende que antes de que sea tomada 

una decisión por la autoridad competente, para que una acti
vidad que pudiera afectar significativamente el ambiente sea 
autorizada o llevada a cabo, sean tomados en cuenta los efe~ 
tos ambientales de esas actividades. Con ello se garantiza 
que siempre sea realizada una evaluación de impacto ambien-
tal, previamente a que sea emprendida cualquier actividad. 

La meta 2 se refiera a la aplicación de los 
procedimientos adecuados de toma de decision~s propias de ca 
da país para la realización de los principios y metas conte~ 
nidos en.el documento. 

De particular importanda para nuestro país, -
. -

es la Meta 3 y ·10.s principios relacionados.· con ell'á; Esta 
meta conti~ri~ 'criterios para fomentar . el desa.rrollo de pr.Q_ 
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cedimientos recíprocos para el intercambio de informaci6n, -
notificaci6n y consulta entre los Estados, cuando las activ! 
dades propuestas puedan tener efectos ambientales transfron
terizos. Ello significa que en un momento dado, cuando Est~ 
dos Unidos de América, Canadá o algunos de los países sudam~ 
rjcanos parte del Grupo de Expertos vaya a realizar una act! 
vidad, deberá dar aviso a nuestro país, antes de tomar una -
decisi6n para autorizar esa actividad. Lo mismo será si - -
México es quién va a efectuar la actividad. Es de tal tras
cendencia el contenido de esta meta, que se hace necesario -
anexar otro Acuerdo al Convenio celebrado con Estados Unidos 
sobre Cooperaci6n para la Protecci6n y Mejoramiento del Am-
biente en 1983 (98), mediante el cual, nuestro país tenga la 
oportunidad de proponer de qué manera se van a establecer los 
mecanismos de cooperaci6n. Sobre todo, teniendo en mente -
que al redactar los principios, se partió del supuesto que -
la evaluaci6n del impacto ambiental~ es un procedimiento, no 
como en nuestro país, que la evaluación de impacto ambiental 
se da al final del proceso de planificación, es decir, es un 
mero informe. 

En ese sentido, puede apuntarse que hay dis-
crepancias sobre el alcance Je la evaluaci6n de impacto am-
biental, si ésta es necesaria sólo para los proyectos, o si 

incluye también a los programas de Gobierno, sus políticas y 

decisiones. Para nuestro país, es necesaria la evaluación 
de impacto ambiental, tan sólo para los proyectos; para Est~ 
dos Unidos, lo es para todas las actuaciones del Gobierno, -

es decir, también es exigible para programas, políticas y d~ 

cisiones. Esta divergencia, como se observa prepondcirarite 

(98) Véase Capítulo IIT inciso B, suhinciso a. 
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entre M&xico y Estados Unidos, conlleva a la propuesta de un 
instrumento entre los paises que disminuya las diferencias -
de conceptualización de la evaluación de impacto ambiental. 
Ese instrumento, bien puede ser un Anexo al Convenio de La -
Paz. 

PRINCIPIOS 

El Principio 1 reitera la primer parte de la 
meta 1, y se constituye de varios criterios, a saber: 

1.- Los Estados no podrán autorizar activi--
4ades sin antes haber realizado una eva
luación de impacto ambiental. 

2.- La evaluación de impacto ambiental debe
rá realizarse en una etapa temprana (de 
la planificación). 

3.- La ev~luación de impacto ambiental debe
rá realizarse, cuando la extensión, nat~ 
raleza y ubicación de la actividad pro-

puesta sea tal que pueda afectar signifi 
cativamente al medio ambiente. 

4.- Al realizarse la evaluación de impacto -
ambiental, se deberán tomar en cuenta -

los efectos de la actividad en el medio 
ambiente. 

Con el criterio 1, se pretende facilitar a 
los Estados aplicar sus recursos en forma tal, que haya un -
costo-beneficio; el beneficio será, obviamente, en favor de 
la sociedad. Esto se fortalece con el segundo criterio con
tenido en este principio, ya que al definir o comenzar a de-
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finirse los criterios ambientales, en una etapa temprana de 
la planificación, se le ahorra al ejecutor de la actividad -
grandes costos. 

El criterio 3, contiene el requisito mínimo -
necesario para realizar una evaluaci6n de impacto ambiental 
por sus condiciones y como el criterio 4 lo especifica, por 
sus efectos. 

El Principio 2, exige que los criterios y prQ 
cedimientos para determinar cuales actividades requieren de 
evaluación de impacto ambiental, sean definidas claramente -
en las leyes, reglamentos o cualquier otro medio, para faci
litar que las actividades sujetas a esa evaluación, sean i-
dentificadas y puedan llevarse a cabo la evaluación, desde -
que la actividad es planteada. 

Con este principio se incluye una serie de me 
canismos de definición utilizados en varios países, por eje~ 
plo, en Estados Unidos y Canadá se llevan a cabo pequefias e
valuaciones previas; en los países de la Comunidad Económica 
Europea, se publican en una serie de listas de actividades -
permitidas, zonas permitidas o restringidas, etc .. 

El principio 3, reitera los criterios conteni 
dos en el Principio 1. 

El Principio 4, se refiere a los requisitos -
que deberá cumplir la evaluación de impacto ambiental. De -

acuerdo a nuestra legislación, corresponde a lo que se ha da 
do en llamar declaración de impacto ambiental, y contiene e
lementos susceptibles de incluirse en los mecanismos naciona 
les, a saber: 
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Una descripción de las alternativas consi 
deradas por el proponente como posibles, Esto permite a la 
autoridad encargada de la toma de decisiones, un anilisis 
más profundo entre los costos y los beneficios ambientales -
del proyecto a realizarse y permite la selecci6n entre una -
serie de alternativas de costo-beneficio propuestas por el ~ 
jecutor de la actividad. 

Un estudio del ambiente potencialmente a
fectado, incluyendo la información necesaria para identifi-

car y evaluar los efectos ambientales de la actividad pro---
puesta. Esto conlleva posiblemente un análisis de riesgo, 
lo que ayuda a visua~izar varios aspectos importantes para -
la toma de decisiones. En otro de los requisitos se exige, 
asimismo, la evaluación de los efectos ambientales de la ac
tividad a corto, mediano y largo plazo. 

Una identificaci6n y descripción de las -
medidas de mitigación que.está dispuesto el proponente a lle 
var a cabo, alternativas y evaluación de las mismas. Con -
este requisito, el proponente coopera con la autoridad en la 
toma de decisiones y tiene la oportunidad de ofrecer posi--
bles alternativas que est€n a su alcance, para disminuir los 
efectos ambientales adversos. 

De ser necesario, una indicación de; las -

lagunas de conocimiento e incertidumbre encontradas a:l' reu- -
nir la información requerida. 

Con este principio, la autoridad podr& saber 
si es excesivo lo que está requiriendo para la e~aluación de 
impacto ambiental. 
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Una indicaci6n sobre el posible impacto -
que pudiera tener la actividad propuesta, en otro Estado o -
en regiones fuera de la jurisdicci6n nacional. Esto ofrece 
a la autoridad, la posibilidad de consultar o notificar a 
otros países que pudieran resultar afectados por la activi-
dad propuesta, sobre su aceptación o, de ser posible, la - -
imposición de algunos requisitos que coadyuven al país afec
tado, a disminuir los efectos ambientales en su jurisdicció~ 

Un resumen no t€cnico de los resultados -
de la Declaración del Impacto Ambiental. Este requisito o
bedece a que, en algunos países como Canadá, se pone a dispQ 
sición de la opinión pública la actividad propuesta, para 
que ella proponga lo que considere pertinente sobre esa ac
tividad, antes de que esa sea autorizada. 

El principio 5 establece que el grado de det! 
lle que debe tener la evaluaci6n de impacto ambiental, debe-
rá ser acorde con su posible relevancia ambiental. En este 
caso, se refiere, de conformidad con nuestro contexto nacio
nal, a la declaración de impacto ambiental en la que la auto 
ridad no estará obligada a pedir demasiados requisitos, si -
los efectos ambientales no son suficientes y podrá concen--

trarse en las actividades de mayor envergadura o significa-
ci6n en el ambiente. 

El principio 6 prescribe que la información -
proporcionada para la evaluación de impacto ambiental sea es 

tudiada imparcial y objetivamente, antes de que sea tomada -
cualquier decisión sobre la misma. Este principio pretende 
garantizar que el proponente no manipule a la autoridad en -
la toma de decisiones, exigi€ndole que su estudio sea dcsa-
rrollado en forma imparcial. 
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El principio 7 incluye la participación del -
público antes de que la autoridad tome una decisión ~obre la 
autorización de una actividad propuesta. Se aceptó la in-
clusjón de este principio, debido a que se consideró valiosa 
la experiencia del Canadá (que al recibir la propuesta de 
una actividad expone a la opinión pública las característi-
cas generales de la misma) de consultar a la comunidad sobre 
el sitio donde se realizará tal actividad y sus característi 
cas, lo que implica que el gobierno está dispuesto a recibir 
y tomar en consideración sugerencias sobre algún tipo de in-

. formación que estimen de utilidad para la evaluación de im-
pacto ambiental. De esa manera, el público interviene de m.!.!_ 
nera participativa en la evaluación , está siempre informan
do y puede bponerse o apoyar determinada actividad desde an
tes de que ésta sea autorizada. Por otra parte, el público 
colabora con los órganos de Gobierno en la detección de efe~ 
tos que puedan tener repercución en el medio ambiente. Cabe 
Señalar que esta participación del público, se deberá dar a~ 
tes de la toma de decisiones por parte de la autoridad comp~ 
tente. 

Para abordar el principio 8, será necesario -

primero pasar por el 12, que se refiere a la meta 3, (la po
sible afectación del ambiente por la ejecución de una activi 
dad propuesta) . 

En efecto, el principio 12 establece un meca
nismo específico para las actividades que pudieran llegar a 
tener efectos ambientales en otros Estados. Este principio, 
en lo posible, obliga al Estado donde se vaya a realizar la 

actividad acerca de : 
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notificar al Estado potencialmente afect! 
do sobre la actividad propuesta. 
transmitir al Estado Potencialmente afec
tado, la información relevante sobre la · 
actividad propuesta, siempre y cuando las 
leyes nacionales no prohiban el envio de 
dicha información. 
realizar consultas ocasionales cuando así 
lo acuerden los Estados involucrados. 

Como se observa, en este princ1p10 ya se est~ 
blece un mecanismo de coordinación más explícito sobre las -
actividades que puedan tener efectos extraterritoriales y -
ellos fueron tomados de otros instrumentos internacionales a 
los que están vinculados varios de los países que figuran en 
este Grupo de Expertos como participantes. Será conveniente 
entonces, que en el Acuerdo que figuraría como anexo al Con
venio de La Paz de 1983, de considerarse la celebración de -
este Acuerdo, se tomen en cuenta los 3 mecanismos propuestos 
y se enriquezcan con otros mecanismos de cooperación posi--
bles. 

El principio 8 restringe a los Estados donde 
se va a realizar la actividad propuesta, a no tomar una de
cisión sobre esa actividad, o bien, emprenderla, hasta que -
haya transcurrido un pe.ríodo adecuado para considerar los co-

mentarlos, de acuerdo a los principios 7 y 12. Con este 
principio, se le otorga al Estado potencialmente afectado 
por esa actividad un plazo considerable para analizar sobre 
las posibles impicaciones ecológicas que pudiera tener den·-

tro de su territorio esa actividad Y.además, le perm-itirá -. 
exigir ese plazo. 
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Antes de pasar a los principios 9 y 10, se 
revisará el 11, por corresponder Aste a los mecanismos de 
cooperación entre Estados, contenidos en la meta 3 y princi

pios 8 y 12. .El principio 11, se refiere a los instrumen-

tos jurídicos que deberán celebrar los Estados, a fin de - -
proveer, como el texto lo dice: ''bases de reciprocidad, no
tificación, intercambio de informaci~n y consultas acordadas 

sobre los posibles impactos.ambientales de las actividades -

bajo su control o jurisdicción, que puedan afectar otros Es
tados o áreas fuera de su jurisdicción nacional 11

• 

Dentro de esta perspectiva, los aspectos con

siderados en estos principias, deberán ser objeto de Acuer-
dos entre los Estados con el _objeto de que en ellos se con-

tengan derechos y obligaciones sobre las actividades, y exi~ 

ta algún control sobre los efectos ambientales extraterrito

riales de las mismas. 

El principio prescribe los requisitos mínimos 

que deberá contener la decisión recaída sobre una evaluación 

de impacto ambiental, de los cuales, uno es el que se canten 

ga en su escrito. 

Llama la atención que se establezca como re-

quisito, el que sea escrito; sin embargo, esto se debe a las 
caracterísitcas del Derecho anglosajón, cuya principal base 

es la costumbre, en controversia con el derecho francés, mQ 

delo del de nuestro país, que se constituye a partir de re-

glas escritas. El derecho estadounidense es un sistema mix

to del Derecho inglés y francés. 

Otro de los requisitos de la decisión sobre -

la evaluaci6n de impacto ambiental, es que establezca las r~ 
zones que condujer6n a tal decisión; con este requisito se -
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quiere hacer entender que una evaluación de impacto ambien-
tal, carecería de valor si ésta no influyera en la decisi6n 

que recayera sobre la misma. 

Por último, este princ1p10 recomienda que las 
decisiones se pongan a disposición de las personas y grupos 
interesados. 

El aspecto de vigilancia que provocó tanta 
controversia en las sesiones de trabajo, se contiene en el -
principio 10, a saber: se determina que cuando lo justifi-
que el caso, tras haberse tomado una decisión sobre una acti 
vidad propuesta, serán supervisados sus efectos ambientales 
con el objeto de corroborar si los impactos ambientales con
tinúan siendo los mismos que fueron evaluados. 

Como se observa, esta vigilancia no tiene por 
objeto al ejecutor de la obra, sino por el contrario, su fun 
ci6n es la de brindar a la autoridad encargada de la toma de 

decisiones, la oportunidad de verificar si la decisión que -
tomó fue buena o, si en el futuro, podrá corregir y tomar en 
cuenta otros criterios para la evaluación. 

Finalmente, el principio 13 recomienda la ado2 
ci6n de las medidas apropiadas para que cada Estado asegure -
la aplicación de estos principios y metas. 



CAPITULO IV 

APLICACION DEL DERECHO INTERNACIONAL 

DEL MEDIO AMBIENTE -- --- . 
DENTRO DE Li\LEGISLACION NACIONAL -- -

A lo largo de este Capítulo se abordará la -
problemática de la Legislación Nacional del medio ambiente a 
la luz de las siguientes facetas: obligatoriedad de los Con 

venias, Tra~ados y Acuerdos adoptados por M6xico; Convenios 
bilaterales y multilaterales¡ mecanismos internos de protec
ción ambiental y, finalmente, la evaluación de la Legisla--
ción Nacional con respecto a lo establecido en el plano in-
ternacional. 

A. La Obligatoriedad de los 
Convenios Internacionales 

Adoptados por México 

Este aspecto se ha insertado en el presente -
apartado en virtud de que, en las cuestiones relativas a la 
protección del medio ambiente, los instrumentos legales más 
frecuentes son los acordados en el contexto de la Comunidad 
Internacional. 

Así pues, la obligatoriedad de los convenios 
internacionales adoptados por México, se inscriben en fun-- -
ción de lo prescrito por el artículo 133 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra di

ce: 
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"Art. 133. Esta Constitución. Las Leyes -
del Congreso de la Unión que emanan de ella 

. y todos los tratados que est€n de acuerdo -
con la misma, celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República, con aprQ 
bación del Senado, serán la Ley Suprema de 
toda la Uni6n. Los jueces de cada Estado 
se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
Tratados, a pesar de las disposiciones en -
contrario que pueda haber en las Constitu-
ciones o leyes de los Estados ... " (99). 

A continuaci6n, se hablará de los convenios -
que México ha adoptado, dividiéndolos para su estudio en dos 
grandes esferas: en primer término los multilaterales y en 
segundo los bilateral1s. Ello nos permitirá conocer y ad-
vertir su propia incidencia en la legislación nacional del -
medio ambiente. 

a. Convenios 
Multilaterales 

En el orden de los Convenios Internacionales 
Multilaterales, los siguientes se distinguen por pertenecer 
a las cuestiones ambientales de manera directa o indirecta. 

Cabe señalar que todos ellos contienen alguna 
disposición especí~ica, cuando no es evidente, acerca del te 
ma que nos preocupa, por lo tanto, su mención es válida a to 
das luces. 

Los convenios que a continuación se ennumcran, 
han sido rescatados por la Legislación Nacional a fin de d0-

(99) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Título Séptimo. Prevenciones Generales. Ed. Trill~s -
1985. 
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cretar leyes y reglamentos particulares, o bien, para forta~ 
cer la estructura de ordenamientos ya existentes tanto en el 
orden internacional como en el nacional. Estos son 

- Convención para la Protecci6n de la Flora, 
de la Fauna y de las Bellezas Escénicas Na
turales de los País.es de América. 

- Organismo.Pepositario: O.E.A. 
- Firmado en: Washington, E.U.A. el 12 de oc-

tubre de 1940. 
- Ratific~do por México el 27 de marzo de 

- Entrada en Vigor General el lo. de mayo de 
1942. 
Entr6 en vigor en México el lo. de mayo de 
1942. 

- Publicado en el Diario Oficial el 2 de mayo 
de 1942. 

El 15 de abril de 1942 en México se firm6 el 
Reglamento de Parques Nacionales e Internacionales, fue pu-
blicado en el Diario Oficial el 20 de mayo de 1942 y entró -
en vigor el 23 de mayo del mismo año. Este reglamento no -
hace mención del Convenio apenas citado, sin embargo, es im
portante resaltar que ambos ordenamientos al ser prácticame! 
te contemporáneos, fueron complementarios. 

- Convención Internacional de Protección Fito 
sanitaria. 

- Organismos Depositario : F.A.O. 
- Firmado en Roma, Italia el 6 de diciembre -

de 19 51. 
Adhesión de México el 26 de mayo de i~76.· 

- Entrada en Vigor General el 3 de abrii-d~ -
1952. 



- Entrada en Vigor en México el 26 de mayo 
de 1976. 
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Publicado en el Diario Oficial el 16 de j):! 

lio de 1976. 

En este rengl6n, México contaba con la Ley de 
Plagas del 15 de noviembre de 1927 y la Ley de Sanidad Fito-
pecuaria del 29 de agosto de 1940. El 18 de noviembre de -
1974, se firmó la Ley de Sanidad Fitopecuaria de los Estados 
Unidos Mexicanos que abrogó las dos anteriores, habiéndose -
publicado en el Diario Oficial el 13 de diciembre de 1974 y 

entrado en vigor el primero de enero de 1975. La con ven- - -
ci6n fue adoptada un afio después, fortaleciéndo de este modo 
la legisla~16n nacional vigente. 

- Convenio sobre la Prevención de la Contami
nación del Mar por Vertimiento de Desechos 
y Otras Materias. 

- Paises Depositarios : México, Gran Bretaña, 
E.U.A. y U.R.S.S. 

- Firmado en México, Londres, Washington y 
Moscú el 29 de diciembre de 1972. 

- Ratificado por México el 7 de abril de 1975. 
- Entrada en Vigor General el 30 de agosto de 

1975. 
- Entrada en Vigor en México el 30 de agosto 

de 1975. 
Publicado en el Diario Oficial el 16 de ju
lio de 1975. 

De este tratado se derivó el Reglamento para 
Prevenir y Controlar la Contaminación del Har por Vertimien
to de Desechos y otras Materias, firmado el 11 de enero de • 
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1979, se public6 en el Diario Oficial el 23 de enero de ese 
afio y entr6 en vigor un dia después de su publicaci6~. 

·Los acuerdos que posteriormente se enlistaráni 
no han sido fuente de ordenamientos posteriores en el ámbito 
nacional. A saber: 

- Código Sanitario Panamericano 
- País Depositario : Cuba 

Firmado en La Habana, Cuba el 14 de noviem
bre de 1924. 

- Ratificado por México el 24 d,e abril de 

1929. 
- Entró en Vigor en México el 24 de abril de 

1929. 
Publicado en el Diario Oficial el 28 de ju
nio y el 15 de julio de 1929. 

- Protocolo Adicional al Código Sanitario Pa
namericano. 

- Firmado en Lima Per6 el 19 de octubré de --
1927. 

- Adhesión de México el 24 de abril de 1929. 
- Entró en Vigor en México el 24 de abril de · 

'1929. 
Publicado en el Diario Oficial el 28 de ju
nio y 15 de julio de 1929. 

- Convención Internacional para la Reglament! 
ci6n de la Caza de la Ballena con Reglamen
to y Protocolo Anexo. 
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- País Depositario : E.U.A, 
- Firmado en Washington, E.U.A, el 2 de di-·-

ciembre de 1946. 

Adhesi6n de MExico el 30 de junio de 1949. 
- Entrada en Vigor General el 10 de mayo de -

1949. 
- Entr6 en Vigor en M~xico el 30 de julio de 

1949. 
- Publicado en el Diario Oficial el 6 .de cii-

ciembre de 1949. 

Reemplaza a la Conve~ci6n del 8 de junio de -

1937; en las relaciones con los Estados partes de esta Con-

venci6n. La Convenci6n de 1946 fue modificada por el Proto 
colo del 19 de noviembre de 1956. 

- Protocolo Anexo al Código Sanitario Paname

ricano del 14 de noviembre de 1924. 

- Organismo Depositario : O.E.A. 

- Firmado en La Habana, Cuba el 24 de septie~ 

bre de 1952. 
- Ratificado por México el 11 de agosto cié 

1954. 
- Entrada en Vigor General el lo. de octubre 

de 1952. 

- Entrada en Vigor en MExico ei 11 d~ ago~to 

de 1954. 

- Publicado en el Diario Oficial el ·15 de .no
viembre de 1954. 

Este protocolo de~oga los ariículos 2, 9, 10, 

11, ~6 al 53 inclusive, 61 y 62 ~~l Código Sanitarió Paname
ricano suscrito en La Habana, Cuba en 19j4, 
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- Convenci6n Internacional para Prevenir la -
Contaminación en las aguas del mar, por Hi"
drocarburos. 

- Organismo Depositario O.M.!., 
- Firmado en Londres, Gran Bretaña el 12 de -

mayo de 1954. 
- Ratificado por México el lO de ~~yo de 1956 
- Entrada en Vigor General el. ·2.6- -de julio de 

1958. ~-

- Entró en Vigor en México__ zk d'-~-}ulio de 

1958. 
- Publicado en el Diario Oficial 

lio y 15 de octubre de 1956. 

- Protocolo a la Convención 
ra la Reglamentación de la Caza 
na del 2 de diciembre de 1946. 

- País Depositario E.U.A., 
- Firmado en Washington, E.U.A. 

viembre de 1956. 
Ratificado el 9 

- Entrada en Vigor 
1959. 

- Entró en Vigor 
1959. 

- Convención 

--Firmado en 
1958. 

- Adhesión 
- Entrada en Vigor General vl 20 de marzo <le 
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1966. 
- Entr6 en Vigor en México el lo. de septiem

bre de 1966. 
- Publicado en el Diario Oficial el 22 de oc

tubre de 1966. 

- Reglamento Sanitario Internacional. 
- Organismo.Depositario O.M.S. 
- Firmado en Boston, E.U.A. el 25 de julio de 

1969. 
- Entrada en Vigor General el lo. de enero de 

1971. 
- Entró en Vigor en México el lo. de enero de 

1971. 
- Publicado en el Diario Oficial 

blicó. 
No se pu--

El Reglamento Sanitario Internacional cuenta 

con un reglamento adicional adoptado en Ginebra, Suiza, el -
23 de mayo de 1973, que contiene enmiendas a los artículos -
2, 21, 63 a 71, 92 y apéndice 2 del Reglamento Sanitario In
ternacional. Tales enmiendas entraron en vigor el lo. de -
enero de 1974. El Reglamento Sanitario Internacional dejó -
sin efecto diversos acuerdos y reglamentos en la materia. 

- Modificaciones del Convenio Internacional -
para Prevenir la Contaminación de las Aguas 
del Mar por Hidrocarburos, 1954 y sus ane-
xos. 

- Organismo Depositario O.M.I. 
Firmado en Londres, Gran Bretaña. el 2.{ dé.:.: 
octubre de 1969. 

- Aceptación de México el 31 de e'nef-.b·.~d:e':J977. 
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- Entrada en Vigor General el 20 de ~nero de 
1978. 

- Entró en Vigor en México el 20 de enero de 
1978. 

- Publicado en el Diario Oficial el 9 de mar
zo de 1978. 

- Convenio Internacional Relativo a la Inter
vención en Alta Mar en Caso de Accidentes -
que Causen Contaminación por Hidrocarburos. 

- Orgnismo Depositario O.M.I. 
- Firmado en Bruselas, Bélgica el 29 de no---

viembre de 1969. 
- Adhesión de México el 8 de abril de 1976. 
- Entrada en Vigor General el 6 de mayo de 

19 75. 
- Entr6 en Vigor en Méiico el 7 de julio de -

1976. 
- Publicado en el Diario Oficial el 25 de ma

yo de 1976. 

- Convención sobre Humedales de Importancia -
Internacional Especialmente como Habitat de 
Aves Acuáticas. 

- Organismo Depositario U.N.E.S.C.O. 
- Firmado en Irán el 2 de febrero de 1971. 
- Adhesión de México el 4 de julio de.1986. 
- Entrada en Vigor General el 21 de octubre -

de 1975. 
- Entr6 en Vigor en México el 4 cle,julió de -

. f986. :,"·;é· 

- Publicado en el Diario Oficial ~{ 29 de 
gasto de 1986. 

a--
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- Convención para la Protección del Patrimonio 
Mundial, Cultural y Natural. 

- -Organismo Depositaiio U.N.E.S.C.O. 
- Firmado en París, Francia el 16 de noviembre 

de 1972. 

- Aceptación de México el 23 de febrero de - -
1~84. \· 

- Entrada en Vigor General el· 17 de d~cíem~ri 
de 1975. · · 

-·-, 

- Entró en Vigor en México el 23:·de mayo de 

1984. ·'·· ' .. 
- Publicado en el Diario Oficfal er·t ~e· mayo 

de 1984. 

- Protocolo Relativo a la Jntervend6n en Alta 
Mar en Casos de Contaminación por sustancias 
distintas a los Hidrocarburos, 1973. 

Organismo Depositario O.M.I. · 

- Firmado en Londres, Gran Bretafta el 1 de no~ 
viembre de 1973. 

- Adhesión de México el 11 de abril de 1980. 
- Entrada en Vigor General el 30 de marz~ ~e -' . 

1983. 
- Entró en Vigor en México el 30 de mari6;;<le - .·· 

1983. 
- Publicado en el Di~r:í.ci O.ficial cÚ 19: 

·- - ~~;:; 

y lo. de agosto de 1980'. · ... 

- Convención Sobr~ Prohibiciones o Res~riccio
nes del empleo de Ciertas Armas Conven~1ona~ 
les que puedan Considerar·sc Excesiv~me.nte. NQ 
civas o de Efectos Indiscriminados y Protac~ 

los. 
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- Organismo Depositario O.N.U. 
- Firmado en Ginebra, Suiza el 10 de octubre -

de 1980. 

- Ratificado por México el lo. de marzo de - -
1982. 

- Entrada en Vigor General el 2 de diciembre -
de 1983. 

- Entró en Vigor en México el 2 de diciembre -
de 1983. 

- Publicado en el Diario Oficial el 4 de mayo 
y 12 de· agosto de 1982. 

- Convenio Iriternacional del Trabajo No. 155 -

sobre seguridad y Salud de los Trabajadores 
y Medio Ambiente de Trabajo. 

- Organismo Depositario O.I.T. 
- 'Firmado en Ginebra, Suiza el 22 de junio de 

1981. 

- Ratificado por México el lo. de febrero de -
1984. . . 

~',.-: ..... '. >-;: -~ -: 

- Entrada en Vigor General 
191! 3. 

~1 ¡:f de ~gosto .<le' 
'·::-~:).J;~~~~~;:~:~~:~·t:' ; -~·--

_, - Entró en Vigor en México .. <.e,:, -.·~.f .. 18S.g~\~,;~~e~~eto·· 
de 1985. .(;~';;;;·"..Ci'.· ,z 

- Publicado en el Diario Ofic:i.:~j_·;·~i>6}<le marzo 
' ~. 

y 5 de abril de 1984. > 
. ~- "'.-": -.., 

- Protocolo que Modifíca ti'cgfi~~rt;~tó:n Sobre ;. 

Humedales de Importa~c'ia)rnternaci~;Íul &spe~ 
cialmente como Habitat pa~~.·>Av~s·:~éliáticas. 

- Fi.rm:ido Pn P11rís. Fra;1.c;iá\.~l),icl~'.:'di.cieinb.re 
de1982. ·. · .. · .. ·.· ....... , .·. 

- Adhesión de México el 4 de julio de 1986. 
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- Entrada en Vigor General el lo. de octubre -
de 1986. 

- Entró en Vigor en México el lo. de octubre de 

1986. 
- Publicado en el Diario Oficial el 29 de ago~ 

to de 1986. 

- Convenio para la Protección del Medio Marino 

de la región del Gran Caribe y Protocolo de 

Cooperación para Combatir los Derrames de Hi 

Jro<..:arburos en la Región uel Grall Caribe. 

- Firmado en Cartagena, Colombia el 24 de mar

zo de 1983. 
- Ratificado por México el 11 de febrero de --

1985. 

- Declaración Relativa al Uso de Proyectiles -

que tengan por Unico Fin Esparcir Gases As-

fixiantes o Deletéreos. 

- País Depositario : Países Bajos 

- Firmado en La Haya, Países Bajos el 20 de j~ 

lio de 1899. 
- Ratificado por Nexico el 27 de noviembre de 

1909. 

- Entrada en Vigor General el 26 de ~nero~de -

•\.'.:-"/ 
1 ~JO . > L ' ·•••· •. L <' < . ~· ' ' ... - -_,- -_----,- -,- -.-• T• ---. - O - ·- 1. . 

- P~b1:i.cá<lo .cn;i;~i/ni.ar io .ofTtial •.eL'.14 4c'.sep~ 
t fernbr-~:JiJe~}---·1·~:~ 0"1:-i;::::_--,_~,/'.: :."_·. ,,.~~:- -~; -~·\ 

/ ~' ' •• ' •o_'•. T •)"'- '~·,~>',::·>'.~:~·: ' 
'.¿--:,- ·,· - ·-1 ·:·- . ·-~o>.:;/!~-

• P)Ó~~·~~~~:o ~·e·;·~ff vo a· la Prohibición de 1 uso 
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en la Guerra de Gases Asfixiantes, Tóxicos o 

Similares, o de Medios Bacteriológicos. 

País Depositario : Francia 
- Firmado en Ginebra, Suiza el 17 de junio de 

1929. 

- Adhesión de México el 15 de marzo de 1932. 

- Entrada en Vigor General el 19 de marzo de -

1926. 
- Entró en Vigor en México el 15 de marzo de -

1932. 

- Publicado en el Diario Oficial el 3 de agos

to de 1932. 

- Convenio sobre Protección de Instituciones -

Artísticas y Científicas y Monumentos Histó

ricos (Pacto ROERICH). 

- Organismo Depositario O.E.A. 

- Firmado en Washington E.U.A. el 15 de abril 
de 1935. · 

- Ratificado por México el 2 de 

1936. V 
• Entrada en Vigor General ~l 26 de agost6 de 

1935. ··,: ' 

- Entró en Vigor en México el 2 de> octubre. de 

1936. 

- Publicado en el Diario OficJa+ .:1.. 18 de ~go2_ 

to de 1937. ·.:'.:.:,;¿; e/ 
"-::: •. ' .... .,,_ 

-(~~t ';~-:~1t:{~t> ' ';:_-',,;. ~ ~~ 

de 1935. 
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- Ratificado por Néxico el 16 de mayo <le 1939. 
- Entrada en Vigor General el lo. de mayo de -

1939. 

Entr6 en Vigor en México el 16 de mayo <le --
1939. 

- Publicado en el Diario Oficial el 2 de enero 
de 1940. 

- Convenci6n para la Protección de Bienes Cul
turales en caso de Conflicto Armado, Regla-
mento y Protocolo. 

- Organismo Depositario U.N.E.S.C.O. 
- Firmado en La Haya, Países Bajos el 14 de ma 

yo de 1954. 
- Ratificado por México el 7 de mayo de 1956. 
- Entrada en Vigor General el 7 de agosto de -

1956. 
- Entr6 en Vigor en México el 7 de agosto de -

1956. 
Publicado en el Diario Oficial el 3 de agos
to de 1956. 

- Antecedente 
Convenci6n para el Arreglo Pacífico de los -
Conflictos Internacionales; Reglamento Con-
cerniente a las Leyes y usos de la Guerra T~ 
rrestre; Convención para la Adaptación de· 
Principios de la Convenci6n de Ginebra d~l -
22 de agosto de 1964, a la Guerra Marítima. 

- País Depositario : Países Bajos. 

- Firmado en La Haya, Paises Bajos el 29 de j~ 
lio de 1899. 

- Ratificado por M~xico el 17 de abril ~e 19fr1~ 
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- Entrada en Vigor General el 14 de septiembre 
de 1900. 

- Entr6 en Vigor en México el 17 de abril de -
1901 . 

- Publicado en el Diario Oficial el 14 de sep· 
tiembre de 1901. 

Ha sido reemplazada por la Convenci6n para:el 
Arreglo de los Conflictos Internacionales del 18 de octubre · 
de 1907 (art. 91). Sigue rigiendo, sin embargo, e~ las relac 
ciones de México con los Estados que aún no son parte del ci
tado compromiso, la pres~nte Convención se complementa con 
las Convenciones sobre la materia del 12 de agosto de 1949 y 
con la Convenci6n para la Protecci6n de los Bienes Culturales 
en Caso de Conflicto Armado del 14 de mayo de 1954. 

- Convencio Internacional del Trabajo No. 115 

Relativo a la Protección de los Trabajadores 
contra las Radiaciones Ionizantes. 

- Organismo Depositario O.I.T. 
Firmado en Ginebra, Suiza, el 22 de junio de 
1960. 

- Ratificado por ~léxico el 19 de octubre de 
1984. 

- Entrada en Vigor General el 17 de j~nio d~ -

1962. 
- Entr6 en Vigor en México el ·.19 de octubre 'de 

1984. 

- Publicado en el Diario Oficial~~l 23'de ene-
. : <· .- ,.. ~' 

ro de 1983. >,. • 

- Tratado por Cl que se Prohiben. Énsayo's con -
. . . 

Armris ~ucleares en la Atmósfera, el Espacio 
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Ultraterreste y debajo del Agua. 
- País Depositario E.U.A., Gran Bretafia y la -

U.R.S.S. 
- Firmado en Moscú, U.R.S.S. el S de agosto de 

1963. 
- Ratificado por México el 27 de diciembre de 

1963. 
- Entrada en Vigor General el 10 de octubre de 

1963. 

- Entr6 en Vigor en México el 27 de diciembre 
de 1963. 

- Publicado en el Diario Oficial el 25 de fe--
brero de 1964. 

- Convenio Internacional del Trabajo No. 120 -
Relativo a la Higiene en el Comercio y las O 
ficinas. 

- Organismo Depositario O.I.T. 
- Firmado en Ginebra, Suiza el 8 de julio de -

. 1968. 
Ratificado por México el 17 de junio de 1968. 

- Entrada en Vigor General el 10 de octubre de 
1963. 

- Entr6 en Vigor en México el 17 de junio de -
1969. 

- No se Publicó en el Diario Oficial. 

Tratado sobre los Principios que deben regir 
las Actividades de los Estados en la Explor! 
ción y Utilización del Espacio Ultraterres-
tre incluso la Luna y Otros Cuerpos Celestes. 

- País Depositario : E.U.A., Gran Bretafia y la 



U.R.S.S 
- Firmado en Londres, Mosc6 y 

27 de enero de 1967. 
- Ratificado por México el 

1968. 
- Entrada en Vigor General 

196 7. 
- Entr6 en Vigor en Méxic~ 

1968. 
- Publicado en el Diario 

de 1968. 

10;, 

- Tratado par~ la Proscripci6n de lis Arm~s Nu 
cleares en América Latina y Protocqlh~:AÚ-
cionales. 

- País Depositario : México. 
- Firmado en D.F. México 

196 7. 

- Ratificado 
1967. 

- Entrada en Vigor 
1968. 

- Entró en 
1968. 
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- Ratificado por México el 21 de enero de -
1969. 

- Entrada en Vigor General el 5 de marzo de 
1970, 

- Entr6 en Vigor en MExico e1·s de m~~io de 
1970. 

- Publicado en el Diario Oficial el 17 de octu 
bre de 1969. 

- Convenci6n Sobre las Medidas que deben adop
tarse para Prohibir e Impedir la Importaci6n, 
Exportaci6n y Transferencia de Propiedad Ilí 
cita de Bienes Culturales. 

- Organismo Depositario : U.N.E.s.c.o~ 
- Firmado en París, Francia el 14 de noviembre 

de 1970. . ¡·.;;·"" 

- Publicado en el Diárió ofid.a1:et 4_.:de abril ,-:, -

de 1973. 

- Tratado sobre la Prohibición de Emplazar Ar
mas Nucleares y otras Armas de Destrucción -
en Masa en los Fondos Marinos y Oceánicos y 

su Subsuelo. 
- Países Depositarios.: E.U.A., Gran Bretníl~ .~ 

la URSS. 
- Firmado en Washingto11; Londres y'~tosc~ c1 11 

_ ~:h::~~~r~o:e M::~~~; {i 2L··J~{~~~rtI:~:-ic·1 gg.¡: 

- Entrada en Vi gorGcinc}"rii; ~ i 12 <l6 111~>!() de 
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1972. 

- Entrada en Vigor en México el 23 de marzo de 
1984. 

- Publicado en el Diario Oficial el 8 de mayo 
de 1984. 

- Convenio Sobre la R~sponsabilidad Internaci~ 
nal por Dafios causados por Objetos Especia-
les. 

- Países Depositarios : E.U.A., Gran Bretaña y 
la U.R.S.S. el 29 de marzo de 1972. 

- Ratificado por México el 8 de abril de 1974. 

- Entrada en Vigor General el Jo. de septiem--
bre de 1972. 

- Entró en Vigor en México el 8 de abril de. --
1974. 

- Publicado en el Diario Oficial el 8 de ~gos

to de 1974. 

- Convención Sobre la Prohibición del Desarro-
11~, la Producción y el Almacenamiento de Ar 
mas Bactercol6gicas (Biológicas) y Toxínicas 
y Sobre su Destrucción. 

- Países Depositarios: E.U.A., Gran Bretafia y 

la U.R.S.S. 

- Firmado en Washington, Londr~~. ?Moscú e.1 1 O 
de abril de 1972. ·· · ;.> · 

: :: : ~ !~: ·:: ~~: 0 ~é~~:.:élis:.It;~Í~f ,~i~~,~~ ~.~:~: 
1975 ... ·· .. , .,,, . <:::t ""':::·~:.:::~~---,~-

·Entró ... cm ·Y.~&oi·-~H·,~!té~:t¿¿;~'J.~6 ,·a.~·;;~ar~o·'~4e 
·lg 7.s • , e; ·:-.=-.. ·- .. ~,, ·_ ·~:/_ .· .. --~- _ 

Publicado en: el. Di<dio' Üfidai >el. Y1i de ago:: 
todcJQi4. 
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- Convenio Internacional del Trabajo No. 152 -

Sobre Seguridad e Higiene en los Tr3ba1os 
Portuarios. 

- Organismo Depositario O.I.T. 
- Firmado en Ginebra, Suiza el 25 de junio de 

19 79. 

- Ratificado por México el 10 de febrero de -
1982. 

- Entrada en Vigor General el 5 de diciembre 
de 1981 • 

- Entr6 en Vigor en México el 10 de febrero -
de 1983. 

- Publicado en el Diario Oficial el 14 de mar 
zo y 15 de agosto de 1982. 

- Texto Revisado de la Convenci6n Internacio
nal de Protecci6n Fitosanitaria. 

- Firmado en Roma, Italia el 28 de noviembre 
de 1979. 

- Adhesión de México el 11 de noviembre de 
19 81. 

- Publicado en el Diario Oficial el 4 de mar
zo y 12 de agosto de 1982. 

No entra en vigor internacionalmente todavía 
Como es posible contatar, los Convenios que prece--

den abarcan una extensa gama en lo que medio ambiente se re
fiere, sin embargo, hasta el momento no ha dado lugar a ordc 
namientos internos. 

( 100) Senado de la República. Tratados y Convenciones. To
mos I ;i l XVII . 19 8 7 . 
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b. Convenios 

Bilaterales 

En. materia de Convenios Bilaterales, resalta 

el hecho de que, en oposici6n a la relativa abundancia de a
cuerdos suscritos con Estados Unidos sobre materia ambiental, 
s6lo existen dos con Guatemala nuestro ~ecino del sur. So-
bre esta situación es recomendible revisar la gran cantidad 
de problemas inscritos en esa irea geogr5fica para formular 
criterios de negociaci6n tendientes a regular, bilateralmen
te, la problemática ambiental de esa zona . 

. A continüación, mostraremos los Convenios Bi
laterales de los que México es parte contratante .. 

- RepQblica Federal Alemana 
Acuerdo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Federal de 
Alemania sobre Planificación de Aprovecha-
miento y Utilización de Areas Forestales 
Tropicales. 

- Canje de Notas en NExico, D. F., el 17 de a 
gosto de 1978. 

- Entró en Vigor el 17 de agosto de 1978. 
- Modificaco el 2 de diciembre y 11 de marzo 

de 1983 {Canje de Notas). 
- Prorrogado y Modificado el 11 de diciembre 

de 1986 y 12 dl" enero de 1987 (Canje de No
tas). 

- Acuerdo entre el Gobierno de ibs Estados U-
• I, ' 

nidos Mexicanos y el Gobierno de la RepQ---
blicn Federal de Alemania sobr~ Cooperación 
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en el Campo de la Ayuda a la Reconstrucción 

de Instalaciones de Salud. 

- Firmado en México, D. F., el 2 de octubre -

de 1986 y 30 de abril de 1987. 
- Entró en Vigor el 30 de abril de 1987. 

- Brasil. 

Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos 

y el Gobierno de la República Federal del -

Brasil sobre Salud Animal. 

- Firmado en México, D. F., el 18 de enero de 
19 78. 

- Entró en Vigor el 18 de enero de 1978. 

- Estado Unidos de América 
Convención para'Prevenir la Introducción de 

Enfermedades Infecto-Contagiosas de Ganado. 
- Firmado en Washington, E.U.A. el 16 de mar

zo de 1928. 
- Entró en Vigor el 18 de enero de 1930. 

- Publicado en el Diario Oficial el 11 de fe-
brero de 1930. 

- Convenio entre los Estados Unidos Mexicanos 
y los Estados Unidos de América para la Pr.2_ 
tección de Aves Migratorias y de Mamiferos 

Cinegético 
- Firmado en México, D. F., el 7 -de_ febrero -

de 19 36. 
- Entró en Vigor el 7 de febrero de 1936. 
- Pub 1 icado en el Diario Oficial e 1 15 de mar 

zode 193i. 
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- Modificado el 10 de marzo de 1972 (Canje 
de Notas). 

- Entr6 en Vigor el 10 de marzo de 1972. 

- Acuerdo entre el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Esta
dos Unidos de América para la Erradicaci6n 
del Gusano Barrenador del Ganado. 

- Canje de Notas en México, D. F., el 28 de -
agosto de 1972. 

- Entró en Vigor el 28 de agosto de 1972. 
- Canje de Notas Modificado el 18 de agosto -

y 23 de septiembre de 1983. 
- Entr6 en Vigor el 4 de agosto de 1983. 
- Canje de Notas Modificado el 24 de marzo y 

2 de abril de 1986. 
- Entró en Vigor el 2 de abril de 1986. 

- Acuerdo Relativo a la Designaci6n de Fun--
cionarios que Mantengan Contacto entre Mé
xico y los Estados Unidos de América en PrQ 
blemas Relacionados con el Desarrollo Econ~ 
mico y social en la Frontera. 

- Canje de Notas en México, D. F., el 23 de -
junio de 1970. 

- Entró en Vigor el 23 de julio de 1970. 

- Tratado de Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 
América que dispone la Recuperación y Devo
lución de Bienes Arquelógicos, Históricos y 

·culturales Robados. 
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- Firmado en México, D. F., el 17 de julio de 
1970. 

- Entró en Vigor el 24 de marzo de 1971. 
Publicado en el Diario Oficial el 9 de ju-
nio de 1971. 

- Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos 

y los Estados Unidos de América en Torno a 
la Cooperación en Materia de Vivenda y Des! 
rrollo Urbano. 

- Firmado en México, D. F., el 16 de febrero 
de 1979. 

- Entró en Vigor el 16 de febrero de 1979. 

- Acuerdo entre el Gobierno de los Estados U
nidos Mexicanos y .el Gobierno de los Esta-
dos Unidos de América sobre Cooperación en 
Desastres Naturales. 

- Firmado en México, D. F., el 15 de enero de 

1980. 
- Entró en Vigor el 18 de mar:o de 1981. 

- Publicado en el Diario Oficial el 4 de mayo 
y 11 de mayo de 1981. 

- Canje de Notas adicionado el 29 de septiem
bre y 25 de noviembre de 1980. 

- Modificado el 21 de abril y 14 de mayo de -
1981 . 

- Entró en Vigor el 14 de mayo de 1981. 

- Acuerdo de Cooperación entre los Estados 

Unidos Mexicanos y los Estados Unidos ~

rn\Srica sobre la Contaminación del Medio Ma
d no por Dcrr:unt'S de llidrocnrhuro!' y otras 
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Substancias Nocivas. 
- Firmado en México, D. F~, el 24 de julio de 

1980. 

- Entr6 en Vigor el 30 de marzo de 1981. 

- Publicado en el Diario Oficial el 18 de mar 
zo y 5 de agosto de 1981. 

- Canje de Notas Modificado el 17 de octubre 
y 18 de noviembre de 1980. 

- Entr6 en Vigor el 18 de noviembre de 1980. 

- Convenio cintre los Estados Unidos Mexicanos 

y los Estados Unidos de América sobre coop~ 
raci6n· para la Protección y Mejoramiento -
del Medio Ambiente en la Zona Fronteriza. 

- Firmado en La Paz, Baja California, el 14 -

de agosto de 1983. 

- Entr6 en Vigor el ¡6 de febrero <le 1984. 

- Publicado en el Diario Oficial el 22 de mar 
zo de 1984. · 

- Acuerdo de Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de A

mérica para la Solución de los Problemas de 
Saneamiento en San Diego, California, Tiju! 

na, Baja California. Anexo I. 
- Firmado en San Diego, California el 18 de -

julio de 1985. 

Entr6 en Vigor el 18 de julio de 1985. 

- Acuerdo de Cooperación entre los Estados 
Unjdos Mexicanos y los Estados Unidos de A
mérica sobre Contaminaci6n del Ambiente a -
lo Largo de la Frontera Internacional por -
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descarga de Sustancias Peligrosas. Anexo 
II. 

- Firmado en San Diego, California el 18 de -
julio de 1986. 

- Entró en Vigor el 29 de noviembre de 1985. 

- Aucerdo de Cooperaci6n entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de A

mérica sobre Movimientos Transfronterizos 
de Desechos Peligrosos y Sustancias Peligr~ 
sas. Anexo II I. 

- Firmado en Washington, E.U.A., el 12 de no
viembre de 1986. 

- Entr6 en Vigor el 29 de enero de 1987. 

- Acuerdo de Cooperaci6n entre los Estados U
nidos Mexicanos v los Estados lfuidos de Am6 . -
rica sobre Contaminaci6n Transfronteriza 
del aire, causado por las Fundidoras de Co
bre a lo Largo de su Frontera común. Anexo 
IV. 

- Firmado en Washington, E.U.A. el 28 de ago~ 
to de 1986. 

- Entró en Vigor el 27 de abril de: 1987. 

Convenio 
multánea 
América. 

- Canje de Notas Guatemalfi, Gtiaf¿m:'llh io. ·y · 

- ~~ t ~~ :~ c ~~:::e e ~e 1~ 9 !: . enej:· ·J~,;;'~·~n; 
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descarga de Sustancias Peligrosas. Anexo 
II. 

- Firmado en San Diego, California el 18 de -
julio de 1986. 

- Entr6 en Vigor el 29 de noviembre de 1985. 

- Aucerdo de Cooperaci6n entre los Estados 
Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de A
mérica sobre Movimientos Transfronterizos 
de Desechos Peligrosos y Sustancias Peligr.2_ 
s as. Anexo II I. 

- Firmado en Washington, E.U.A., el 12 de no
viembre de 1986. 

- Entr6 en Vigor el 29 de enero de 1987. 

- Acuerdo de Cooperación entre los Estados U
nidos Mexicanos y los Estados Unidos de Am~ 

rica sobre Contaminaci6n Transfronteriza 
del aire, causado por las Fundidoras de Co
bre a lo Largo de su Frontera com6n. Anexo 

IV. 
- Firmado en Washington, E.U.A. el 28 de ago! 

to de 1986. 

- Entr6 en Vigor el 27 de abril de 1987. 

- GUATEMALA 
Convenio para llevar a cabot1na'C~m¡wfia,Si

multánea contra la Langosta Migratoria ,de -
América. 

- Canje de Notas Gua tema la, GuaténiaÍ!~ ,fo y -

15 de diciembre de 1934. 

- Entr6 en Vigor el 18 de enero de· 977. 
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Publicado en el Diario Oficial el 28 de ju
lio de 1970. 

- PERU 
Convenio de Protecci6n y Restitución de Bi~ 
nes Arqueológicos, Artísticos e Históricos 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Me

xicanos Y.el Gobierno de la República Peru~ 
na. 

- Firmado en Lima, Perú, el 15 de octubre de 
1975. 

- Entró en Vigor el 3 de mayo de 1978. 
- Publicado en el Diario Oficial el 28 de ju-

lio de 1976 .. 

- Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos -

y la Organización Panamericana de la Salud -
para el Establecimiento de un Centro Paname 

ricano de Ecología Humana y Salud en México. 

- Firmado en México, D. F., el 22 de septiem-
bre de 1975. 

- Entro en Vigor el 22 de septiembre de 1975. 

Los Convenios señalados no han fomentado di--
rectamente la creación de ordenamientos legales internos. por 
tratarse de asuntos específicos, aún y cuando pudieran ser de 
ayuda para resolver las deficiencias que aquejan a nuestra le 
gislación. 

B. Mecanismos Internos de 
Protección 8.1 Medio Ambiente 
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En nuestro país, los mecanismos internos de -
protección al medio ambiente, en estricto, han sido creados 
a partir de 1970. Es decir, que fue hasta esa dEcada cuan
do nuestro país, un tanto influenciado por el gran movimien
to ambiental en la Comunidad Internacional, se vió precisado 
a crear o revisar, en su defecto, los instrumentos internos 
de evaluación, protecci6n, preservación, control y mejora--
miento del medio físico y humano. Con esto no se pretende -
aseverar que MExico carecía totalmente de herramienta que 
contemplara este aspecto; de hecho, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos contaba con ciertas disposi
ciones a este respecto (102), sin embargo, sus alcances son 
limitados en tanto que la problemática ambiental requiere de 
una legislaci6n global en la que se coordine el manejo de 

los recursos naturales, el sector político-económico-social 
y todas las áreas geográficas, como podrá desprcnJcrsc del 

análisis posterior (103). 

Para conocer más de cerca los mecanismos in-
ternos sobre cuestión ambiental, aboquémonos al estudio de -
las instituciones y leyes y reglamentos instaurados en nuc~

tro país con ese fin. 

a. Instituciones 

En 1911 surgi6 en México en primer órgano de 
Saneamiento del medio ambiente llamado Consejo de Saluhridad 
General, que en 1917 se incorporó a los lineamientos de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos promul 

( 102) 
( 103) 

Basta recordar el artículo 27 Constitucional. 
Véase éste Capítulo, subinciso b. e inciso C. 
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gada en el mismo afio. A partir de ese momento, el Consejo 
tuvo a su cargo tratar los asuntos de higiene social, preve~ 
sión de enfermedades y mejoramiento de la condición fisica -
humana. 

Seguidamente, dentro de la estructura de la -
entonces Secretaria de Salubridad y Asistencia, se formó la 
Dirección de Higiene Industrial, cuyos objetivos eran inves
tigar la contaminación atGosférica y establecer controles P! 
ra evitarla. En 1970, esta unidad se denominó Dirección de 

Higiene del Ambiente (104). Simultáneamente a este cambio, 
se comenzaron a estructurar las bases legales sobre la5 que 
descansaria lo referente al saneamiento ambiental y el con-
trol de la contaminación. 

El 14 de enero de 1972 (105), como una acción 
gubernamental tendiente a institucionalizar el medio ambien
te, se expidió un Acuerdo Presidencial que modificó la orga
nización du la Secretaria de Salubridad y Asistencia inclu-
yendo a la Subsecretaria de Mejoramiento del Ambiente. Para 

sus funciones, se compuso de un Consejo Técnico y cinco Di-
recciones Generales, a saber: de Investigación, de Coordin! 
ción, de Planeación, de Promoción y Operación y de Evalua--
ción y Control, asi como Unidades de apoyo legal, administr! 
tivo y de asuntos internacionales. En 1977, durante la ad
ministración de José López Portillo, la St~secretaria del Me 
dio Ambiente, que para ese afio ya contaba con delegaciones -
en los Estados para conocer y elaborar estrategias para pro
mover y solucionar la problemática ambiental doméstica, su--

(104) 
( 105) 

Manual de Organización de ,~l¿ S ;s.J\; J97.1. 
Di~rio Oficial de la Fed~raci6n, 29 de enero de"1972. 
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frió un cambio organizacional para abarcar todos aspectos 
del saneamiento ambiental. De esta reestructuración, resul
taron cinco Direcciones Generales: de Coordinación y Con-
trol Ambiental, de Saneamiento: Atmosférico, del Agua, de 
Programas Especiales, de Investigación de los efectos del 
Ambiente en la Salud y de Divulgación del Saneamiento Ambie!l 
tal. Las Unidades de apoyo legal, administrativo y de asua 
tos internacionales se conservaron sin modificaciones (106). 

El 24 d~ agosto de 1978, como una medida ten
diente a enfocar la administración del medio ambiente a una 
modalidad no sólo institucional sino sectorial, se creó la -
Comisión Intersecretarial de Saneamiento Ambi~1tal, con el ob 
jeto de homologar y dar coherencia a los programas de mejor! 
miento y saneamiento ambiental. 

En 1980, al detectarse la necesidad de forta
lecer el ámbito de aplicación de la Subsecretaría de Mejora
miento del Ambiente, se recurrió nuevamente a la reestructu
ración, dando corno resultado el cambio de denominación de la 
Dirección General de Programas Especiales de Saneamiento por 
la de Dirección General de Saneamiento del Suelo y Programas 
Especiales. 

Durante ese mismo ejercicio, se fundó la Uni
dad de Análisis de Obra Pública e Impacto Ambiental, en el -
marco de la entonces Secretaría de Asentamientos Humanos y -

Obras Públicas, con las facultades para determinar los tipos 
de obras públicas que pudieran ocasionar efectos al medio a~ 
biente, asi como para vigilar, normar y establecer criterios 
y lineamientos referentes al efecto ambiental. 

( 106) Manual de Organización de la SSA, 1977. 
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Asimismo, la antes mencionada Dirección de 
Promoción y Divulgación del Saneamiento Ambiental, se trans
formó en la Unidad de Educación y Promoción del Saneamiento 
Ambiental, fortaleciéndose su estructura con la incompren-
sión de los aspectos de educación ambiental. 

En 1981 se legitimaron administrativamente 
las Delegaciones Estatales de la SSA (107), con ello surgió 
la Coordinación General de ·Pelegaciones Estatales en el seno 
de la Subsecretaría de Mejoramiento del Ambiente. Todos es
tos cambios en la SMA le. confirieron una estructura más fir
me y con miras a ejecutar sus proyectos con mejores resulta
dos. Sin embargo, en 1982, a instancias de la iniciativa de 
Miguel de la Madrid, Presidente de la Repfiblica, fue fundada 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, con la finall 
dad de concentrar en ella las actividades hasta entonces re~ 
lizadas por la SMA y ótros órga.nos, así como para ampliar 
las funciones a ese respecto. Esta decisión estimuló la i~ 
plantación de instrumentos que coadyuvaran y fomentaran las 
determinaciones -Legales e institucionales- que hasta el mo
mento se habían instaurado sobre cuestiones ambientales. 

No obstante la anterior descripción muestra 

cierta coherencia en cuanto al tratamiento institucional en 
nuestro país de la cuestión ambiental, es menester hacer la 
siguiente observación : a pesar que durante los 6ltimos 
aftos se ha tratado de articular el quehacer ambiental, inst! 
tucional y sectorialmente, consideramos que se han presenta
do serios problemas en relaci6n a dos aspectos : 

(107) Diario Oficial de la Federaci6n, 16 de marzo de 1981. 
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1.- La coordinación de las diversas institu-
cioncs en cua~to a actividades y funcio-
nes y, 

2.- La delimitaci6n de esas funciones y acti
vidades. 

A este respecto, hemos de reconocer que den-
tro de la estructura de las Dependencias nacionales, persis
ten órganos o unidades que poseen injerencia en el perímetro 
ambiental. Esta situaci6n, lejos de promover una amplia g! 
ma de posibilidades para el estudio, evaluación o solución -
de esos problemas, frecuentemente caen en la conocida dupli
cación de actividades. Inmediata a esta falta de coordina-
ción -de consecuencias deplorables para el desarrollo de los 
objetivos ambientales- se presenta el tema de la delimita--
ción de funciones y actividades. 

Es cierto que la actual estructura instituci~ 
nal ha marcado los ámbitos de la actuación más determinante
mente, sin embargo, continaa siendo conflictivo este hecho -
en tanto no sean unificados los criterios de coordinación y 

comunicación intersecretarial. 

Por otra parte, es necesario mencionar que di 
versas Dependencias del Ejecutivo han concertado acuerdos in 
tersecretariales de carácter interna~ional, sobre medio am-

b1~'1lt~. Lo:; Acuertlos tle referencia adoptados por nuestro 

país son 

- Secretaría de Programación y Presupuesto. 
Acuerdo Especial para la Investigación de -
Enfermedades en Cultivos Tropicales entre -
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
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de México y el Comité Estatal de colabora-
ción económica de Cuba. 

- Firmado el 2 de agosto de 1980 . 
- Entr6 en Vigor el 2 de agosto de 1980. 

- Secretaria de Energia, Minas e Industria 
Paraestatal. 
Acuerdo de Intercambio de Información Técni 
ca y Cooperación en Asuntos de Seguridad 
Nuclear entre la Comisión Nacional de Segu
ridad Nuclear y Salvaguardias de México y -

la Comisión de Reglamentación Nuclear de 
los Estados Unidos de América. 

- Firmado el 15 de octubre de 1980. 
- Entró en Vigor el 15 de octubre de 1980. 

- Procedimiento para el Intercambio de Infor
mación Técnica y Cooperación de Asuntos de 
Seguridad Nuclear entre la Comisión Nacio-
nal de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de 
México y la Comisión de Reglamentación Nu-
clear de los Estados Unidos de América. 

- Firmado en Bihedsa, Maryland el S de abril 
de 1981. 

- Entró en Vigor el 8 <le abril de 1981. 

- Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráll 
licos. 

Memorandum de Entendimiento entre la Sccrc 
taría de Agricultura y Ganaderia de México, 
Dirección General de Sanidad Vegetal y Uni-
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tcd States Department of Agriculture, Ani
mal and Plant Hcalth Inspection Service - -
Plant Protection and Quarantine, relativo a 
los esfuerzos para proteger las cosechas de 
daftos causados por plagas y enfermedades de 
las plantas de la Repdblica de México y en 
los Estados Unidos de América, a través de 
la ejecuci6n d~.los programas cooperativos. 

- Firmado en México, D. F., el 8 de febrero -
de 1973. 

- Entró en Vigor el 8 de febrero de 1973. 

- Programa de Trabajo sobre la conservación -
de la naturaleza y desarrollo forestal, de
pendiente de la Secretaria de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos de México, en adelante 
denominada la Subsecretaría y el Instituto 
Nacional para·la Conservación De la Natura
leza del Ministerio de Agricultura de Pesca 
del Reino de España. en adelante denominado 
!CONA. 

- Firmado en Madrid, España el 26 de junio de 
1981. 
Entr6 en Vigor el 26 de junio de 1981. 

- Acuerdo administrativo de cooperación téc-
nica y financiera para la formulación de un 
plan de Desarrollo Forestal del Estado de -
Guerrero, México (en adelante El Proyecto) 
que celebran por una parte el Gobierno de ~ 

México representado por la Secretaria de 
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Agricultura y Recursos Hidáulicos (Subsecr~ 
taría de Forestal y la Fauna) y el Gobierno 
de Finlandia representado por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores (Embajada de la Repú
blica de Finlandia en México). 

- Firmado en México, D. F., el 9 de julio de 
1982. 

- Entró en Vigor el 9 de julio de 1982. 

- Acuerdo de Cooperación técnica entre la - -
SARH de México, Comisión del Plan Nacional 
Hidráulico para el programa de desarrollo -
rural integrado del Trópico Húmedo y el De
partamento de Agricultura de los Estados 
Unidos de América, Oficina de Cooperaci6n -
Internacional y Desarrollo para el Servicio 
de Conservación de Suelos. 

- Firmado el 8 de octubre de 1982. 
- Entró en Vigor el 8 de octubre de 1982. 

- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 
Acuerdo Especial entre la Secretaría de A-
sentamientos Humanos y Obras Públicas SAHOP 
del Gobierno de México y el Bundesministe-
rium Fuer Forechung und Technologie de la -
Repóblica Federal de Alemania R.F.A. BMFT. 

- Firmado el 2 de mayo de 1978. 
• Entr6 en Vigor el 2 de mayo de 1978. 



126. 

- Memorandum de entendimiento entre la SEDUE 
y el Departamento de Vivienda y Desarrollo 
Urbano de los Estados Unidos de América - -
HUD, sobre cooperación en materia de vivien 
da y desarrollo urbano. 

- Firmado en México, D. F., el 17 de mayo de 
1984. 

- Entró en Vigor el 17 de mayo de 1984. 

- Acuerdo entre la Dirección General de Flora 
y Fauna Silvestres de la SEDUE de los Esta
dos Unidos Mexicanos y el Servicio de Pesca 
y la Vida Silvestre del Departamento del I! 
terior de los Estados Unidos de América, s~ 

bre cooperación para la conservación y des~ 

rrollo de la vida silvestre. 
- Firmado en California, Estados Unidos de 

América el S de diciembre de 1984. 
- Entró en Vigor el 5 de diciembre de 1984. 

- Memorandum de cooperación que celebran la -
SEDUE de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Alcaldía de la Ciudad de Barcelona (Catalu
ftu) Espafta. 

- Firmado el 28 de junio de 1986 
- Entró en Vigor el 28 de junio de 1986 

Programa de cooperación técnica entre los -
Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Guatemala en Materia de Desarrollo Urbano y 

Ecología. 
- Firmado el 10 de abril de 1987 
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Secretaria de Educación Pdblica. 
Convenio de cooperación académica interna-

cional entre el Instituto Politécnico Nacio 
.nal de México y la Universidad de París III 
Sobornne-Noivelle de Francia, para la form~ 
ci6n de personal especializado en medio - -
ambiente y desarrollo integro. 

- Firmado en México, D. F., el 26 de julio de 
1984. 

- Entró P.n Vigor el 26 de julio de 1984. 

- Secretaria ·de Salud y Secretaria de Desarro 

lo Urbano Y.Ecología. 
Convenio que sobre ecología y medio ambien
te, celebran el Gobierno de los Estados Uni 
dos Mexicanos representado por las Secreta
rías de Salud y de Desarrollti Urbano y Eco
logía y la Organización Panamericana de Sa
lud, Oficina Regional de la Organizaci6n 
Mundial de la Salud. 

- Firmado el 22 de diciembre de 1986. 
Entró en Vigor el 22 de diciembre de 1986. 

E~tos acuerdos han sido importantes en la me
dida en que se proyectan como esfuerzos concretos para la -
consecución de los objetivos ambientales del sector pfiblico, 

lo cual redunda en la indispensable vigilancia global de es
tos problemas que cada vez son más complejos y con menores · 

·' 
pos1hlidades de reestablecerse en su equilibrio. 

Sin embargo, estos acuerdos, por su propia n! 

t1·rnleza, no han reforzado la legislación vigente. 
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b. Leyes y Reglamentos 

En relación a las bases legislativas sobre m~ 
dio ambiente que se han dictado en México, se distinguen di· 
ferentes etapas (109), hecho interesante al considerar que· 
la incursión de nuestro pais en estructurar un derecho am--
biental nacional, de facto, data apenas de la década de los 

años 70· 

La primera etapa corresponde al tipo juridico 
que se aproxima a la protección elemental del hombre, esto -
es, evitar riesgos y accidentes, así como proteger la salud 
del individuo. Aquí se insertan disposiciones generales co
mo. las Constitucionales (art. 123), laborales, agrarias, el 
Código de Comercio, Leyes Mercantiles sobre seguros, etc ... , 
el Código Sanitario y el Código Civil. Estos instrumentos 
se caracterizan por ser regulaciones demasiado generales lo 
que les hace vagas. Sin embargo, son importantes al momen
to en que formulan directrices que más tarde se retomarán en 
la elaboración de normas específicas. 

La segunda etapa es la dirigida a formalizar 
el uso orientado en bien de la naturaleza, es decir que se -
limita cierto número de acciones que van en detrimento de 
los recursos naturales o que causan lesiones a otros dere--
chos. En esta esfera se encuentran las siguientes disposi-
ciones : la Legislación urbana, la concesión administrativa 
y lo conducente del articulo 27 Constitucional. Ademfis, en 
esta esfera se pueden incluir parcialmente algunos preceptos 
de las leyes que se mencionarán mis adelante. 

(109) Cfr. SAND. Peter. Legal Systems, Ncw York, 1979. 
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La tercera etapa son los ordenamientos lega-
les dirigidos a la protección del ambiente, o bien, los que 
contienen metas y estímulos en ese sentido. Las distintas -
decisiones a este respecto que han derivado en leyes y regl~ 
mentos son, en orden cronológico, las siguientes: 

El 19 de enero de 1971 se sometió al Congreso 
de la Unión una iniciativa que adicionó la base cuarta, fras 
ción XVI del artículo 73 de la Constitución, que a la letra 
dice: 

"4a. Las medidas que el Consejo hayan pue~ 
to en vigor en la campaña contra el alcoho
lismo y la .venta de sustancias que envene- -
nen.al individuo y degeneran la especie hu
mana, así como las adoptadas para prevenir 
y combatir la contaminación del medio am--
biente, serán después revisadas por el Con
greso de la Unión, en los casos que le com
petan ... " (110). 

Esta iniciativa facultó al Consejo de Salubri 
dad General para dictar disposiciones en cuestiones ambienta 

les. 

El 12 de marzo de 1971 hubo otra iniciativa -
que se aprobó dando lugar a la Ley Federal para Prevenir y -

Controlar la Contaminación Ambiental (111), de ella deriva-
ron el Reglamento para la Prevensi6n y Control de la Contami 
naci6n de las ARuas, el ReRlamenta nara la PreveD~i6n v r0n
trol de la Contaminaci6n Atmosférica originada por la Emi--
sión de Humos y Polvos (112), el Reglamento para la Preven--

( 11 O) 

( 111) 
( 112) 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica-
nos, Articulo 73. 
Diario Oficial de la Federación. 23 de marzo de 1971. 
Diario Oficial de la Federación. 17 de septiembre de 
1971. 
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sión y Control de la Contaminación Ambiental originada por -
Emisiones de Ruidos, el Reglamento para Prevenir y Controlar 
la Contaminación del Mar por vertimiento de Desechos y otras 
Materias y, el Código Sanitario de los Estados Unidos Mexica 
nos. 

En cada uno de estos instrumentos, a pesar de 
su aparente amplitud, padecían lagunas importantes como es-
trictas sanciones o me~idas tendientes a regular la contami
nación de los mares en las zonas transfronterizas, y el pro
blema de los asentamientos humanos. 

En diciembre de 1973 (113) se promulgó la Ley 
General de Población. En 1976 se expidió la Ley General de 
los Asentamientos Humanos (114). Estos dos ordenamientos -
completaron en algún sentido las disposiciones anteriores en 
cuanto a la planeación demográfica, normatividad de la pla-
neación de asentamientos humanos y conservación de la natura 
leza, y condiciones ecológicas. 

Ese mismo afio de 1976 se modificó el artículo 
39, fracción VI de la Ley de la Administración Pública Fede
ral, asignando a la Secretaría de Salubridad y Asistencia la 
competencia para planear y conducir la politica de saneamicn 
to ambiental (115). 

Para 1982, se derogó la Ley Federal para Pre
venir y Controlar la Contaminación Ambiental, al ser aproba-

( 113) Diario Oficial de la Federación. 12 de diciembre de 
1973. . 

( 114) Diario Oficial de la Federaci6n. 2 de mayo de 1976. 
(115) Diario Oficial de la Federaci6n. 29 de diciembre de 

1976. 
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da la Ley de Protección nl Ambiente (llli). Esta medida resar-
ció las lagunas que presentaba su antecedente m5s próximo. -
En 1983 (117), se modificó dicha ley pretendifindose con ello 
precisar y mejorar sus alcances así como sus 5mhitos de apl! 
caci6n. Sin embargo, este instrumento aQn padece de algu--
nas fallas que pueden delimitarse en dos grandes esferas: 
Por una parte, persisten ordenamientos que vuelcan la respo~ 
sabilidad de normar o sancionar actividades que contaminan o 
destruyen el medio ambiente (118), en dos o más dependencias 
del Ejecutivo. Si bien es cierto que una única Dependencia 
no puede asumir todas las tareas que implica el quehacer am
biental por su propia naturaleza, la solución de dividirlas 
propicia el que se dupliquen las actividades o no se delimi
te con precisión el momento en que cierto caso deja de ser 

competencia de un área para pasar a otra. 

Por otro lado, la definición de los conceptos 
a los que se hace mención en el Artículo 1 de la citada ley 
(cuya función es la de marco de referencia), tampoco son lo 
suficientemente claros, por lo tanto, debe ampliarse la lis
ta de conceptos que atañen a lo ambiental y designarles defi 
niciones más precisas para hacerlos comprensibles y que no -
den cabida a interpretaciones equívocas. 

( 116) 
( 117) 
( 118) 

Diario Oficial de la Federación. 11 de enero de 1982. 
Diario Oficial de la Federación. 27 de enero de 1984. 
Véase artículo So., fracción VII, Art. 60. 2o. párra
fo, art. 120., art. 150., arts. 21 a 26, 28, 29 y - -
320. 
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C. Evaluación de la Legislaci6n Nacional con 
Respecto a lo Establecido en el 

Plano Internacional 

El siguiente análisis se hará a la luz de lo 
expuesto en capítulos y secciones anteriores para dar lugar 
a las conclusiones pertinentes. 

Para una mejor apreciaci6n de este inciso, 
procederemos a dividir la exposici6n en dos partes : en la -

primera, se evaluarán los ordenamientos legales derivados de 
Tratados, Convenios y Acuerdos adoptados por M6xico; la se-
gunda, se centrará en el estudio de los lineamientos expres~ 

dos por el Grupo de Trabajo de Expertos en Derecho Ambiental 
que, como en otro momento se planteó, han emitido las prime
ras recomendaciones para la conformaci6n de un Derecho Inter 
nacional del Medio Ambiente. 

La Legislaci6n Nacional respecto a las medi-
das que n~rmatizan las cuestiones de protecci6n, preserva--
ción, desarrollo y mejoramiento del medio ambiente, ha sufr! 
do modificaciones importantes que le confieren bases sólidas 
y de mayor alcance. Sin embargo, y de acuerdo a lo prescr! 
to en convenciones, tratados, etc ... , éstas transformaciones 
han sido lentas. De esta situación se deduce que, no obsta~ 
te los esfuerzos que en esta materia se,han concretado a ni
vel nacional, su validez temporal ha sido reducida. 

Los fundamentos de esta aseveración son los -
siguientes. 

- Hasta el momento en que la Comunidad Inter
nacional expresó su interés y preocupaci6n por formular medl 
das más firmes sobre medio ambiente, la Legislaci6n Nacional 
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fué haciéndose más especializada en esa materia, a pesar de 
que los problemas ambientales propios del desarrollo socio-
econ6mico de nuestro pais, ya resultaban de proporciones a-
larmantes y no contaban con ordenamientos que los controla-
ran ni resarcieran, aGn y cuando existían directrices marca
das por los acuerdos anteriores adoptados por México. 

Por otra parte, es relevante el hecho de que 
siendo México un pa[s de participación activa -a pesar de 

que en algunos 6rganos de concentración funja como observa-
dar- persistan importantes lagunas en la Legislación Nacio-
nal. 

Este punto contradictorio nos inclina a re--
flexionar sobre las deficiencias administrativas de las que 
adolece nuestro pais, impidiendo la edificación de órdenes -
normativas capaces de organizar y estructurar bases legisla
tivas con amplia competencia y facultades de auxilio , solu 
ci6n, prevensión, protección, mejoramiento y desarrollo am-
biental. 

En relación a lo propuesto por el Grupo de 
Trabajo de Expertos en Derecho Ambiental, deben hacerse las 
siguientes consideraciones: 

En primer término, es necesario aclarar que -
M6xico es un pa[s observador dentro de ese Grupo de Expertos; 
sin embargo, por su cercania con los paises participantes, -
el Documento aprobado por el Grupo trae consigo serias impli 
caciones para nuestro país en cuanto a la eficiencia de los 
mecanismos vigentes que carecen de un efectivo cuerpo de nor 
mas relativas a la evaluación del impacto ambiental, tema 
central de la reunión de referencia. No obstante lo ante--

1 
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rior, el documento conlleva también algunos beneficios. 

El contenido del documento aprobado, por in-
cluír la experiencia de varios países y de organizaciones i~ 

ternacionales en el procedimiento de evaluación del impacto 
ambiental, es de suma importancia para nuestro país pues al 
capitalizar esa experiencia, modificando nuestra legislación 
en esa materia, se pueden evitar muchos de los problemas a -
que se han enfrentado esos países en la aplicación de ese 
procedimiento. 

Por ejemplo, recordando el principio 2, donde 
se recomienda que se definan áreas, actividades y cualquier 

otro criterio relevante en la legislación ambiental, con el 
objeto de que sólo las actividades que se encuentran en los 
supuestos planteados en la legislación, sean los que se sorne 
tan a evaluación de impacto ambiental. Si bien este meca-
nismo de definición se derivaría de los planes Reguladores 
Estatales Nacionales y del procedimiento hasta ahora conoci

do en nuestro país como Ordenamiento Ecológico, se considera 
preciso vincularlo al de impacto ambiental con el objeto de 
simplificar dicho procedimiento, tanto a particulares como -
al sector público que lleven a cabo obras, sean públicas o -

privadas, ya que siendo así, se eliminarán varios proyectos 
que carecerían de importancia para el control ambiental. 

El que la evaluación de impacto ambiental no 
sea una mera evaluación, sino todo un procedimiento,garantj
za una mejor planificación ambiental. Un procedimiento que 

comience desde la planificación, permite a la autoridad defi 
nir zonas restringidas, zonas permisibles y propicja la con~ 
trucción de una infraestructura más equilibrada al fomentar 

el desarrollo de zonas que no cuenta con las bases para - -
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ello. 

Ahora bien, los requisitos contenidos en el -
principio 4, pueden bien ser integrados al procedimiento de 
impacto ambiental de nuestro país. Por ejemplo, el derecho 
del declarante de planear y solicitar alternativas, le da la 
oportunidad para sugerir a la autoridad cuál decisión puede 
tomar sin afectar demasiado sus intereses y, en ese sentido, 
es un procedimiento menos arbitrario. 

Estos principios también plantean dos aspee-
tos nuevos que no están contenidos en nuestro sistema. Ta-
les son la incorporaci6n del. p6blico en el estudio y evalua
ción del impacto ambiental y, el otro, el que la evaluación 
de impacto ambiental no tenga incidencia tan sólo en las o-
bras p6blicas y privadas, sino tambi€n en las politicas de -
desarrollo y económicas, planes de Gobierno y planes de des! 
rrollo económico. Esto es lo que coadyuvará a lograr un de
sarrollo del país vinculado estrechamente con la protección 
del medio ambiente. 

Por otra parte, la evaluación del impacto am
biental más allá de las fronteras nacionales, se hace posi-
ble a través de la meta 3 y principios 7, 8, 11 y 12. Sin -
embargo, la diferencia de conceptualización con las legisla
ciones de los países vecinos, hace necesaria la celebración 
de Acuerdos Internacionales en los que se salven esas diver
gencias. 

Como se observa, las posibles implicaciones 
para México, se reducen a aprovechar esos principios a fin 
de modificar su legislación en lo conducente, 
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De considerable importancia es el hecho de 

que en estos principios analizados se plantee la posibilidad 

de evaluación de impacto ambiental, no sólo en el territorio 

de los Estados parte, sino incluso más allá de sus fronte---

ras. 

Al pensar en una evaluación del impacto am--

biental más allfi de las fronteras nationales, sobresalen as

pectos de suma in~ortancia¡ tales como la soberanía nacional 

y la responsabilidad internacional. Es por ello que el asu! 

to no es s6lo de intcr6s para los paises parte del Grupo de 

Trabajo, sino incluso para los observadores, ya que con este 

supuesto, estos países se pueden encontrar ante dos situaci~ 

ncs, a saber : Si e~ el Estado donde se va a llevar a cabo 

una actividad que pueda tener efectos ambientales fuera del 

territorio nacional, el país que considere que puede ser a-

fcctaJo por esa actividad, tratar5 de conocer los aspectos ~ 

importantes de la misma y si ese país es parte de este Grupo 

de Expertos, estarfi en todo su derecho para exigir al Estado 

donde se va a realizar dicha actividad, una notificación y -

un plazo para resolver sobre la evaluación de impacto ambien 

tal. 

Con lo anterior se comprende, ante la disyun

tiva que~poclri estar nuestro país, si en un momento dado re

cibe ~~ri queja de otro país por alguna actividad que vaya a 

emprend~'!' y que en opinión de ese país, la actividad tendrá 

efectos :~mbientales en su territorio. Sobre todo si se toma 

en cucni:'a cquc ese país podrá exigir a nuestro Gobierno el 

porqué no se le ha notificado sobre esa actividad, abogando 

las posibles implicaciones de la misma en su medio ambiente. 

Es e~idente que este mecanismo le proporciona 

a nuestro pais grandes beneficios nl ser notificado sobre ac 
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tividades de trascendencia ambiental en nuestro territorio, 
tales como: experimentos nucleares, dep6sitos de residuos 
radiactivos, industrias contaminantes y otras. Pero será 
preciso para asegurar tal notificación que se establezca en 
un Acuerdo Específico sobre evaluación de impacto ambiental, 
donde se aseguren los mecanismos de coordinación e intercam- -
bio de información, así como un plazo razonable que el perm.!_ 
ta a nuestro país realizar la evaluación de impacto ambien-
tal y además de proposición de medidas de mitigación para 
disminuir los efectos ambientales de tales actividades, en -
el territorio nacional. 

En el Acuerdo Especifico también sería necesa 
rio definir lo que se entiende por actividad. Si se refiere 
a una obra pública o privada, o puede ser cualquier activi-
dad, decisión política o programa que realice cualquiera de 
los Estados Parte en ese Acuerdo. 

Otro objeto de definición habri de serlo lo -
que es una evaluación de impacto ambiental y si esa evalua-
ci6n tendrá incidencia también en la planificación. De la -
misma manera deberán ser objeto de definición qué situacio-
nes se considerarán de potenciales efectos en el ambiente, -
cuando se puedan considerar que existen o que pueden llegar 

a existir. 

El Acuerdo Específico se anexaría al Convenio 
celebrado con los Estados Unidos de América sobre coopera--
ci6n y protecci6n del ambiente de 1983. 



ADEDUM 

El trabajo de tesis intitulado " La aplica
ción del Derecho Internacional del Medio Ambiente -
dentro de la legislación nacional ", fue concluído 
en diciembre de 1987; a fines del mismo mes, fue 
firmada y aprobada la nueva " Ley General del Equi
librio Ecol6gico y la Protección al Ambiente ", mi~ 
ma que. entraría 'en vigor el lo. de marzo de 1988. -

Esta situación obligó a ·1a elaboración de este apar 
ta<lo con el objeto de permitirnos conocer la nueva 
perspectiva legal del medio ambiente en nuestro 
país, sin perder de vista la reflexión apuntada en 
el trabajo de referencia. A continuación se expon
drá un breve análisis de la citada Ley. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y -
la protección al Ambiente, consta de siete títulos 
subdivididos en 26 capítulos que contienen 194 -

artículos en total. 

En el Título Primero, se desglosan las dis
posiciones generales comenzando por la presentación 
formal de la Ley y dus objetivos, aclarando cu5les 
áreas serán consideradas de utilidad pfiblica. S~ 



guidamente, se incluye una amplia lista de conce~ 

tos (30) que a lo largo del capitulado se rescat~ 
rán, contando con definiciones claras y sencillas 
que dejan fuera la posibilidad de interpretarlos 
erróneamente. 

Se delimita y precisa la concurrencia en
tre la Federación, las Entidades Federativas y 
los Municipios, con el fin de cohesionar e inte-
grar los esfuerzos en un complejo organizado, re~ 
petándose la autonomía de cada entidad en el pro

ceso de protección, prevención y mejoramiento am
biental. 

Delimita también los alcances de la Ley 

en cuanto a la definición de los principios de la 
política ecológica, ordenamiento, preservación, y 

aprovechamiento racional de los recursos, así co
mo la coordinación y función de las distintas de

pendencias del ejecutivo y otras entidades de la 
Administración Pública Federal y las atribuciones 
propias de la Secretaría de Desarrollo Urbano y -

Ecología. 

Especifica los princ1p1os que se observa
rán para la formulación y conducción de la políti 

1 -
ca ecológica insistiendo en la importancia de la 
participación comunitaria e individual en estas -
cuestiones. Registra dos inst~umentos de la poli 

1 .:i9. 



ca ecológica: planeaci6n y ordenamiento, con éste 
Gltimo menciona el otorgamiento de estimulas fis
cales orientados a promover la adecuada localiza
ción de las actividades productivas (Artículo 20, 
fracción II, inciso C). Menciona los criterios 
ecol6gicos en la promoción del desarrollo, la re
gulación ecológica de los asentamientos humanos y 
de evaluación del impacto ambiental. 

Asimismo, se establecen las normas técni
cas ecol6gicas, medidas de protección de fireas n! 
turales, la investigaci6n y educación ecológica~ 
finalm~nte, lo concerniente al sistema de inform! 
ción y vigilancia de los ecosistemas y su equili
brio en el territorio nacional. 

Este primer Título plasma los lineamien-
tos generales que se especificarán subsecuenteme~ 
te en distintos apariados. Su contenido refleja, 
entre otras cosas no menos importantes, la prese~ 
cia de elementos que fueron y están siendo expue~ 
tos en los foros internacionales como alternati-
vas pausibles para el control de medio físico y -

humano, concretamente nos referimos a la cuesti6n 
relativa a la evaluación del impacto ambiental; -
siendo esto un indicador de que paulatinamente la 

legislación nacional ha rescatado las propuestas 
internacionales para adecuarlas e insertarlas a -
su estructura legal. 



Determina los criterios para la protec--
ci6n, desarrollo y aprovechamiento de la flora y 

la fauna silvestres y acuáticas. Aquí es inte-
resante detenerse a observar lo dispuesto en el -
artículo 85, a saber : 

" Articulo 85. Cuando se requiere 
para la protección de las espe--
cies, la Secretaría (SEDUE) promo 
verá ante la Secretaría de Comer~ 
cfo y Fomento Industrial el esta
blecimiento de medidas de regula
ción o restricción, en forma to-
tal o parcial, a la exportación o 
importación de especímenes de la 
flora y fauna silvestres e impon
drá las restricciones necesarias 
para la circulación o trfinsito 
por el territorio nacional de es
pecias de la flora y la fauna sil 
vestres procedentes del y destina 
das al extranjero " · -

Esto denota implicaciones directas en la 
política económica del país en beneficio del equi 
librio ecológico nacional, lo que significa un p~ 
so importante hacia la consecución de un efectivo 
ordenamiento ecológico nacional y la expresa ga-
rantía de permanencia del mismo. (El artículo 85 
es apenas un ejemplo de las medidas inovadoras 
respecto a la anterior Ley de Protección al - - -
Ambiente). 

Por su parte, el Titulo Tercero¡trat~ ~o
bre el aprovechamiento racional de los recursos -

141. 



naturales dividiéndolos en agua y ecosistemas a·
cuiticos y, el suelo y sus recursos, para lo que 
nuevamente aparece la menci6n del otorgamiento 
de estímulos fiscales fundamentados en los crite
rios ecol6gicos definidos. 

Se hace hincapié en los efectos de la ex
ploraci6n y explotaci6n de los recursos no renova 
bles en el equilibrio ecol6gico, mismas activida
des que requerirán de normas técnicas ecol6gicas 
que permitan evitar sus consecuencias negativas -
y proteger las aguas, los suelos, la flora y fau

na silvestre y acuática. 

Esta parte de la nueva Ley indica por si 

misma la existencia de profundas investigaciones 
que respaldan cada disposici6n de los aspectos 
tratados, punto relevante al constatar que la for 
mulaci6n de ésta Ley requiri6 del esfuerzo inter
disciplinario efectivo cuyo trabajo di6 como rc-

sultado un cuerpo consistente de elementos jurídl 

cos y ecológicos. 

A lo largo del Título Cuarto, se exponen 

las medidas que regularán la protecci6n al ambie~ 
te y se subdivide en : prevenci6n y control de la 
contaminaci6n de la atmósfera¡ del agua y ecosis

temas acuftticos y, el suelo. A través del ar--· 
ticulado, surgen conceptos tales como normas téc-
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nicas, inventario de fuentes fijas de contamina-
ción, informe y monitorco de niveles de contamina 
ción, sanciones y medidas para los infractores de 
las medidas contravenidas, estímulos fiscales pa
ra actividades proecologistas, determinación de -
funciones para la regulación, supervisi6n y as! 
soria de cuestiones relativas al quehacer ambien
tal de la federación o municipios y, finalmente, 
la instancia en la participación l corresponsabi
lidad de la sociedad en la salvaguarda del medio 
ambiente. 

Por otra parte, el artículo 142, que a la 
letra dice, a saber: 

" Artículo 142. En ningún caso podrá -
autorizarse la importaci6n de residuos 
para su derrame, depósito, confinamen
to, almacenamiento, incineración o dis 
posición final en el territorio nacio~ 
nal o en las zonas en las que la na--
ci6n ejerce su soberanía y jurisdic--
ción. Las autorizaciones para el - -
tránsito por el territorio nacional de 
residuos no peligrosos con destino a -
otra nación, sólo podrán otorgarse - -
cuando exista previo consentimiento de 
ésta. " 

denota en sus términos una firme posici6n y la 
presencia de otro de los elementos discutidos in
ternacionalmente : el intercambio de información 
entre naciones afectadas por una actividad que a
menace el equilibrio ecol6gico de los territorios 
involucrados. En lo particular, esta medida in~ 

1 13. 



dica un progreso importante en la Legislaci6n Na
cional del medio ambiente. 

Más adelante, se dedica un capítulo a la 
categorizaci6n de las actividades consideradas CQ 

mo riesgosas; se profundiza en la actuaci6n de -
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, la -

Secretaría de Salud, la Secretaría de Energía, Mi 
't nas y Empresa Paraestatal, la Secretaría de Agri

cultura y Recursos Hidráulicos y la Secretaría de 
Gobernaci6n, en la determinaci6n y publicaci6n de 
listados de materiales y residuos peligrosos, así 
como también en la descripci6n de las disposicio
nes a observar para la importaci6n o exportaci6n 

de residuos y materiales peligrosos. 

Los dos últimos capítulos de esta parte -

son los que hablan sobre la energía nuclear y el 
ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica, -
olores y contaminaci6n visual. Aquí se carece de. 
disposiciones más específicas como las presenta-

das para los otros casos, la raz6n se ubica en 
que nuestro país aún no cuenta ni con la experie~ 

,----. cia ni la informaci6n necesaria para adentrarse -

en éstos campos y, sin embargo, es estimable que 
se haya puntualizado el que se establecerá una 
coordinaci6n con organismos públicos o privados, 
nacionales o internacionales, para conocer méto-
dos y técnologia de control y tratamiento de lar..

misma (Artículo 156, párrafo tercero). 

1 ·~ .¡. 



nicas, inventario de fuentes fijas de contamina-
ción, informe y monitorco de niveles de contamina 
ción, sanciones y medidas para los infractores de 
las medidas contravenidas, estímulos fiscales pa
ra actividades proecologistas, determinaci6n de -
funciones para la regulación, supervisión y as~ 

sería de cuestiones relativas al quehacer ambien
tal de la federación o municipios y, finalmente, 
la instancia en la participación y corresponsabi
lidad de la sociedad en la salvaguarda del medio 
ambiente. 

Por otra parte, el artículo 142, que a la 
letra dice, a saber: 

Artículo 142. En ningún caso podrá -
autorizarse la importaci6n de residuos 
para su derrame, depósito, confinamen
to, almacenamiento, incineración o di~ 
posición final en el territorio nacio
nal o en las zonas en las que la na--
ción ejerce su soberanía y jurisdic--
ción. Las autori:aciones para el - -
tránsito por el territorio nacional de 
residuos no peligrosos con destino a -
otra nación, sólo podrán otorgarse - -
cuando exista previo consentimiento de 
ésta. " 

denota en sus términos una firme posición y la 
presencia de otro de los elementos discutidos in
ternacionalmente : el intercambio de informaci6n 
entre naciones afectadas por una actividad que a
menace el equilibrio ecol6gico de los territorios 
involucrados. En lo particular, esta medida in-
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do un procedimiento para tnl efecto. 

Contempla lns medidas de seguridad que d~ 
berdn seguirse en caso de riesgo inminente de de
sequilibrio ecol6gico, contaminación o cualquier 
otro deterioro. En cuanto a las sanciones admi-
nistrativas, €stas serfin ejecutadas por la Secre
taría de Desarrollo Urbano y Ecología y/o autori
dades y/o dependenciai correspondientes. Las san 

cienes mencionadas van desde una multa por el e-
quivalente de 20 a 20 mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, hasta la 
clausura temporal o definitiva, parcial o total y 

el arrésto administrativo. 

Se presenta un capitulo destinado al re-
curso de inconformidad que responde a un procedi
miento sobre los delitos del orden Federal y, fi
nalmente se refiere a la denuncia popular. 

De este último Título resalta la parte de 
la denuncia popular, puesto que otorga implícita
mente un derecho y obligaci6n cívica del indivi-
duo para corresponsabilizarlo en la dificil tarea 
de proteger y contruir un medio ambiente 6ptimo -
para el beneficio de todos y cada uno de los habi 
tantcs de Sste pais. 

Como ha podido pbservarse, la Ley del E-

quilibrio Ecol6gico y protecci6n al ambiente, 

1 16. 



posee un cuerpo cohesionado de normas que en su -
conjunto abarcan, realistamente, la problem5tica 
actual de México en términos de conti{;1 ,. preven- -
ción, preservación y restitución del medio Rmbie~ 
te en relación directa con el proceso de desarro-
llo de nuestro país. Las fallas u omisiones de 
las que padecía la ahora derogada Ley de Protec-

ción al Ambiente, sembraron un precedente impor-
tante en el que el nuevo cuadro normativo pudo 
fundamentarse. 

Es trascendental constatar la presencia -
de nuevos conceptos en una legislación de éste or 
den, máxime si consideramos que dichas innovacio
nes son, en realidad, producto de los avances al
canzados por la concertación internacional para -

la conformación de un Derecho Internacional del -
Medio Ambiente; Derecho que comienza a estructu-
rarse sobre la base de la experiencia y la respo~ 
sabilidad internacional por procurar a las prese~ 
tes y futuras generaciones de un mundo protegido 
y sano en su medio ambiente natural, indispensa-
ble para garantizar una vida mejor. 

Febrero, de 198.8 

11 ~. 



CONCLUSIONES 

l.- En el proceso de protección, prcvensión de la 
Jestrucción y el mejoramiento del medio ambiente, la aplica
:ión del Derecho Internacional correspondiente es indispens~ 
ble para integrar y estimular el desarrollo del cuadro legal 
vigente en nuestro país, ya que, corno pudo observarse en es
te trabajo, la experiencia de la Comunidad Internacional ha 
derivado en gran cantidad de ordenamientos internacionales -
guiados hacia la confornación de un esfuerzo común para la -
salvaguarda del medio ambiente; sin embargo, este concierto 

de esfuerzos particulares sólo podrá tener éxito en tanto in 
ternamente se progrese en lo referente a la superación de 
los problemas ambientales y la proyección de su mejoría a 
través de la legislación nacional. 

2. - El Derecho Internacional del Medio Ambiente es 
tá cobrando cada día mayor importancia y sostiene un creci-
miento a alta escala, esto es que, continuamente se crean al 
ternativas en el ámbito internacional para insertarlas en el 

Derecho Internacional del Medio Ambiente. Nuestro país, 
siempre presente en los foros de concertación y discusión so 
bre este tema, debe procurar la agiliznci6n de la aplicación 
de este Derecho dentro de la legislación nacional, de esta -
forma, se contar& con ordenamientos acordes con la realidad 
y las posibilidades nacionales en la materia, 

3 .• ~.· Los instrumentos jurídicos internadori~l~s co

mo fuente cíe· la iegislaci6n nacional, presentan uria amplia -



gama de disposiciones específicas mismas que deben ser eva-
luadas en nuestro país para prevenir y no únicamente subsa-
nar la problemática ambiental de nuestros días. 

4.- Siendo nuestro país uno de los más ricos en 
cuanto a recursos naturales y diversidad ecológica, debe re
formar y así optimizar el marco legal inscrito en el queha-
cer ambiental para asegurar su protección y desarrollo, lo -
cual afectará positivamente los niveles de calidad de vida -
en México. 

S.- Asimismo, el nivel de vida de las poblaciones 
rurales y urbanas aumentará conforme las decisiones políti-
cas y económicas del desarrollo que incluyan las de planea-
ción, evaluación, protección y mejoramiento del medio ambie~ 
te. 

6.- La estricta aplicación de la legislación nacio 
nal del medio ambiente garanti:ará un armónico desarrollo de 
los factores físicos y humanos, asegurando también la prese~ 
cia de un sano patrimonio ambiental para los mexicanos y el 
resto de la humanidad. 

7.- La nueva Ley General del Equilibrio Ecol6gico 
y la Protecci6n al Ambiente, es, a todas luces, un logro de 
la Legislaci6n . ambiental en nuestro país, Íntimamente vine~ 
lado con el-Derecho Internacional del Medio Ambiente, así c~ 
mo un importante vehículo de promoci6n para la protección, -
preservaci6n y mejorameinto del medio ambiente nacional. 
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